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ORDEN DEL DiA (continwcl6n) 

Interpelacioaea: 

- Sobre cmuunicacionw interaar en Andalucía (del señor pérez Ruiz, Grupo Parlamen- 
tario Andrludita). (rBoletin Oficial de la8 Corta Genetules#, sede D, núm. 262-1, 
de 25 de enero de 1980.) 

- Sobre el fermcarril de Canfranc (del d o r  Allerta Imel, Grupo Parlamentario Cen- 
trlita). (CrBdetin oikial de las Cortes Generaiem, sede D, nQm. 308-1, de 28 de fe. 
brem de IBSO.) 

- Sobre el hiitcimiento del detenido José España Vivm (de los Gnipos Parlamentarios 
comunlrta y Sodaliafa del congreso). 

- Sobre Benuncia contra una autoridad de Las Palmu (del seflor !Jagaaeta Cabrera, 
G N ~ O  Fmlunemtario Mixte). (aiioietin Oilcial de la# Cartea Geaedetm, rede E, nú- 
mero 126-1, de 31 de diciembre de 1979.) 
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Moción consecuencia de interpelndóm 

- sobre reguladon de la campaña ollvprera 1878-80 (del señor Fraga Iribonie, Grupo 
Parlamentario cte Cddón Democrática). (dhkün olicbl de ias Cortes Geneirlern, 
serie D, núm. 200-ii, de 5 ck mayo de 1980.) 

- Moción coadenando el plebiscito que hoy habrá de celebrarse 8tl Chile, convocado 
por el General Pinochet. 

- b t comiridn h Admiairtndón Terrftorl.l, #bn la prpeOeu&ds Wmai  
cambio de denomlnacibn da la actuel provincia de Insfoao por la de piovlnda de ta 
Rioja (aBoletín Oficial de lae Cortes general es^, eerie B, núm. ?l-ii, de 2 de julio 
de 1980). 

- De ia comlrlon de Justicia, sobre el proyecto de ley por la que se complemmta con 
el artído 821 bis de la Ley de Enjuiciamiento C i d  (Wsoletin Ofidal de las Cortes 
Geaeralerrm, mrie A, núm. liS-li, de 24 de junio de 1880). 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta y 

cinco minutos de la tarde. 
Se continúa con el orden del dfa. 

Interpeiacionesr 
Pei i i .  

- Sobre comunicaciones internas 
en Andducía (del señor Pérez 
Ruiz) ... ... ... ... ... ... ... ... ... 7026 

El señor Pérez Ruiz (Grupo Parlamentario 
Andczlucis&) explana su interpelación. Le 
contesta el señor Ministro de Transportes 
y Comunicaciones (Alvarez Alvarez). En 
turno de rectificaciones intervienen nueva- 
mente los señores Pérez Ruiz y e2 Minis- 
tro de Transportes y Comunicaciones. 

W n a  

- Sobre el femocarril de Canfranc 
(del señor Alierta izuell ... ... 7039 

El señor Alierta lzuel (Grupo Parlamenturio 
Centrista explana su interpelación. Le con- 
testa el señor Ministro de Transportes y 
Comunicaciones (Alvarez AIvwez): Znter- 
viene nuevamente el señor Alierta Izuel. 

Preguntan: 
Plgln. 

- Sobre el fallecimiento del dete- 
nido Joeé España Vivas (de los 
Grupos Parlamentarlos Comu- 
nista y Socialista del Congreso) 7044 

El señor Sánchez Montero explana esta pre- 
gunta en nombre del Grupo Parlamentario 
Comunista, y el señor Sotillo Martf lo hace 
en nombre del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso. Para contestar a estas 
preguntas in tm'ene  el sefior M&istro del 
Znterior (Rosón Pérez). Hacen nuevamente 
uso de la palabra los sefbres Sánchez Mon- 
tero, Sotillo Martf y Ministro de2 Interior. 

El señor Peces-Barba Martínez (Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso) plantea 
una cuestión de orden para dar cuenta de 
haberse formulado una moción por parte 
de diferentes Grupos Parlamentarios, entre 
elios el Socialista del Congreso, con motivo 
de cumplirse hoy el aniversario del golpe 
militar contra el régimen constitucional 
chileno del Presidente ,Allende y condenan- 
do el plebiscito convoaado por el autor de 
dicho golpe, General Pinochet, por no re- 
unir garantías éticas y jurídico-políticas. 
Expresa su deseo de que se reúna la Junta 
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de Portavoces con el fin de tramitar dicha 
moción con carácter ds urgencia. El seiior 
Vicepresidente (Fraile Poujude) muestra su 
conformidad y le indica que serán atendi- 
dos los deseos del señor Peces-Barba Mar- 
tfnez tan pronto se termine el turno de pre- 
guntas y mociones. 

oltliui 

- Sobre denuncia contra una auto- 
ridad de Las Palmas (del señor 
Ssgasetcr Cabrerrl ............... 7052 

El señor Sagaseta Cabrera (Grupo Parlamen- 
tario Mixto) -lana su pregunta. Le con- 
testa el señor Ministro dei interior (Rosón 
Pérez). En turno de réplica intervienen nue- 
vamente los señores !Sagaseta Cabrera y Mi- 
nistro del Interior. 

Mociones consecuencia de inter- 
peiacioneet 

pltliu 

- Sobre regulación de la campa- 
ña olivarera 1978-80 (del señor 
Ehga Iribaniel .................. 7055 

El señor Fraga Zriburne (Grupo Parlamentario 
de Coalición Democráticu) defiende esta 
mocibn y se refiere a las enmiendas que 
a la misma han sido formuladas por el Gru- 
po Parlamentario Centrista. El seflor Egea 
Zbáñez (Grupo Parlamentario Centrista) ex- 
pone 1- enmiendas presentadas, dando por 
aceptada la mocibn. En relacibn con este 
tema intervienen a continuación los seño- 
res Pérez Ruiz (Grupo Parlamentario An- 
dalucista), Alcotaz Masats (Grupo Parla- 
mentario Comunista) y Csilahorro Téllez 
(Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso). A continuación hace uso de 4 pa- 
labra el señor Ministro de Agricultura (La- 
mo de Espinosa y Michels de Champour- 
cin). El señor Fraga Zribarne muestra su 
conformidad sobre los términos en que ha 
quedado su moción primitiva. Sometida a 
votaci6n, fue uprobcPda. 

Se suspende la sesión. 

- 
- Moción condenando el plebisci- 

to que hoy habrá de celebrmm 
en Chile, convocado por el Ce- 
neral Pinechet .................. 7087 

El señor Presidente anuncia que por acuerdo 
unánime de 4 Junta de Portavoces, reuni- 
da atendiendo los deseos expuestos ante- 
riormente por el señor Peces-Barba Martf- 
nez (Grupo Parlamenturio Sociaiista del 
Congreso), ha sido admitida a trámite la 
moción suscrita por diversos Grupos Parla- 
mentarios a que dicho Diputado hizo men- 
ción y a h que a continuación dará lectura 
el senor Secretario. Seguidamente, el señor 
Secretario (Bono Martlnez) da lectura al 
texto de  dicha moción, que, sometida a vo- 
tación, fue aprobada. 

Dictámenes de Comisiones: 

- De la Comisión de Administra- 
ción Terrltorlal, sobre la propo- 
sición de ley relativa al cambie 
de denominación de la actual 
pmvincia de hgroño por la de. 
provincia de la Moja ............ 

- 
7068 

Sometida a votación esta proposición de ley 
del Senado, fue aproboda. - - 

- De la Camieión de Justicia, 80- 
bm el proyecto de ley por el que 
se complementa con el artícu- 
lo 921 bis la Ley de Enjuicia- 
miento Civil ..................... 7068 

Sometido a votación este dictamen, fue apro- 
bado. 

El señor Presidente anuncis que la proposi- 
ción de ley y el proyecto de ley que aca- 
ban de ser aprobados serán objeto de la 
tramitcrción constitucional subsiguiente. 

Por último, señala que la próxima reunión 
del Pleno tendrá lugar el martes, dfa 16, a 
las dieciséis treinta horas. 

Se levanta la sesidn a las nueve y treinta 
minutos de la noche. 

!!Se remuda la sestbn. 
I 
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Se abre h sesión a las cuatro y cru;rrentia y 
cinco minutos de b tude. 

IMTE~ELACIONES : 

- SOBRE COMUNICACIONES INTERNAS 
EN ANDAWCIA (DEL SEWR PER<EZ 
RUIZ). 

El senor PRESIDENTE: Entramos en el 
sexto punto del orden del día, interpelacio- 
nes, comenzando por la del seflor Nrez Raiz, 
del Grupo Parlamentario Andalucista, subre 
comunicaciones internas en Andalucía. 

Tiene la palabra el señor Pérez Ruiz. 

El señor PEREZ RüIZ: Señor Presidente, 
señor Ministro, señoras y señores Diputados, 
la inte~pelación que voy a defender en este 
momento fue presentada ya el 28 de diciem- 
bre, fecha un tanto desdichada para los anda- 
luces, porQue entonces se votó una ley des- 
graciada. Pero no por ello ha perdido actua- 
lidad el tema; el tema es tan antiguo como 
la propia historia del subdesarrollo andaluz, 
y por eso hablar hoy de las comunicaciones 
de Andalucía es un tema de absoluta ac- 
tualidad. 

Una de las causas del subdesarrollo de los 
países, de los territorios, históricamente com- 
probada, es precisamente las deficiencias en 
las estmcturas de las comunicaciones, en las 
infraestructuras, etc., y también está demos- 
trado por los historiadores de Andalucia cómo 
este territorio ha padecido una deficiencia de 
comunicaciones que ha provocado una debi- 
lidad en el terreno comercial, en el terreno 
industrial, lógicamente, con. sus lacras so- 
ciales. 

Por eso nosotros pensamos que es funda- 
mental, que es tarea prioritaria para acome- 
ter el problema del paro en Andalucía, para 
atacar las lacras sociales que padece el pueblo 
andaluz, una política de comunicaciones in- 
temas coherente, sólida, fuerte, que pasa por 
el análisis del problema y la elaboración de 
una serie de planes de obras y de infraestmc- 
tura de comunicaciones, en todos los ámbitos. 

Nosotros vamos a dividir brevemente el 
capítulo de las comunicaciones en las de fe- 
rrocarriles o ferroviarias, las de carretera, las 
aéreas y, al final, si acaso, liaríamos una pre- 

gunta al sefior Ministro, aunque m h tenía- 
mos prevista; sobre si en a igh  momento se 
ha pensado algo sobre cmunicaciones marí- 
timas, dado el litoral d a l u z .  
En cuanto a las eomaieaciones #por ferro- 

carril, en la infraestructura, la dralaeión y 
el material móvil, por 10s estudiosque nues- 
tro partido tiene realizados, se considera que 
existen una serie de prioridades: en primer 
lugar, actuaciones de mejora sobre la red 
existente; en segundo lugar, actuaciones en el 
eje transversal Nuelva-Sevilla-Antequera-Gra- 
nada-Almería, y, por Oltimo, la mejora de la 
uni6n férrea de Algeciras con el resto. 

R-ecto al primer punto, se considera co- 
mo más urgente el desdoblamiento de vías en 
las líneas más congestio~adas, fundamentai- 
mente Despeñaperros46rdoba-Sevilla. En la 
actualidad sólo existe vía doble en el tramo 
Sevilla-Lora del Río, de unos 50 kilómetros, 
en toda Andalucía. También urge la renova- 
ción de puentes y una serie de obras menores 
a lo largo de toda la infraestructum f&ea 
andaluza. 

En cuanto al eje transversal, no existe, que 
conozcamos, ningún cstudio,.proyecto ni plan 
con carácter oficial, Digo que conozcamos, 
por las investigaciones que hemos heao. 

Consideramos, naturalmente, como base de 
las comunicaciones interiores de Andalucía 
la adaptación a los tiempos modernos de este 
eje, un eje antiguo, viejo, que ni siquiera está 
electrificado y que debiera conve~irse en la 
columna vertebral de las comunicaciones an- 
d4luzas. Para ello es necesario contar con una 
línea donde puedan alcanzarse .velocidades 
medias razonables, de al menos 90 a 100 ki- 
lómetms por hora (en EurOpa son normales 
las veiddades de 120 6 130 kilómetros por 
hora), y esto obliga a actuaciones muy impor- 
tantes en k línea existente, que sólo puede 
considerarse como una referencia. Habría que 
hacer tramos nuevos que acortaran el trazado 
actual, trazado deficiente, ya que está cons- 
truido a retazos, uniendo tramos de diferen- 
tes itinerarios; construir variantes que sus- 
tituyan a los tramos que por sus curvas, pen- 
dientes, etc., no permiten alcanzar las veioci- 
dades que’actualmente requieren, y, por su- 
puesto, la electrificación de toda la línea y 
otras obras. En esencia, se trata casi de cons- 
truir una nueva línea de caracteristitas mo- 
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dernas que permita altas velocidades, pues 
Andalucía mide de Este a Oeste 515 kil6- 
metros. 

Es claro que en principio esta línea no sería 
rentable. Evidentemente, nosotros no pensa- 
mos que sea la rentabilidad el criterio de base 
para estructurar un tesritorio mediante el fe- 
rrocarril. Pensamos que este criterio de ren- 
tabilidad ha sido el que se ha tenido en cum- 
ta por la RENFE histórica y tradicionalmente 
y que por eso no se ha acometido el plan de 
la obra que comentamos. No obstante, como 
elemento de estructuración y ordenación del 
territorio mdaluz y como elemento de arti- 
culación de la propia economía andaluza, fac- 
tor que ya destacamos en el debate sobre los 
desequilibrios territoriales -la desarticula- 
cidn de la economía andaluza-, considera- 
mos que s€ tendría una enorme rentabilidad 
este eje. 

Por otro lado, tampoco cabe hablar de 
rentabilidad para Andalucía cuando estamos 
aprobando +e aquí y del Senado han salido 
hace poc- unos créditos extraordinarios pa- 
ra subvencionar los déficit de los ferrocarriles 
de vía estrecha de Cataluña y Bilbao ,por im- 
porte de más de mil milbnes de pesetas. 

En cuanto a las comunicaciones con Algeci- 
ras, sabemos que existe el problema de que la 
!línea actual discurre por una zona de terrenos 
muy malos, donde ha resultado imposible su 
estabilización, -en los que abundan desprendi- 
mientos,.mn un trazado que algunos califican 
de endemoniado. Todo ello hace que la veloci- 
dad media de los trenes de viajeros entre Bo- 
badilla y Algeciras no llegue a 50 kilómetros 
por hora. Aquí no cabe pensar en mejorar la 
línea actual, sino que hay que pensar en un 
trazado totalmente distinto. Parece que la 
solución más viable sería unir Algeciras con 
Utrera o algún otro punto de la línea Sevilla- 
Cádiz. Ya se ve que se trata de otra obra de 
envergadura, aunque, indudablemente, de me- 
nor envergadura que el trasvase de algunos 
ríos, pero las condiciones de capacidad, cala- 
do, situación, etc., del puerto de Algeciras, que 
posiblemente son de las mejores de Europa, 
están desaprovechadas por la incomunicación 
del )mismo con el interior. 

También cabe considerar el interés de una 
línea férrea Miklaga-Algeciras, de lo que pue- 
de ser índice el tramo Málaga-Fuengirola, cu- 

yo funcionamiento tan buenos resultados es- 
tá dando. 

Y ya que hablamos de Málaga, tenemos que 
recordar el ferrocarril de IMá1,aga a Vélez-Má- 
laga, levantado hace años, haciéndose en su 
lugar una pequeña carretera, estrecha, de una 
sola dirección, para que hubiera un poco de 
descongestión, pero que en realidad perjudi- 
có gravemente a la zona. Este fermcarril no 
fue de RENFE; fue un ferrocarril de vía es- 
trecha que d propio Ministerio levantó. Nos- 
otros preguntamos: ¿por qué se levantó este 
ferrocarril? Sabemos que también la REN'FE 
en este momento está estudiando su posible 
reconstitución. Quisiéramos saber si hay algo 
al respecto. 

Otro ferrocarril también en muy malas 
condiciones, en otra zona de la geografía an- 
daluza, es el de Gibraleón-Ayamonte. Es una 
línea no rentable, indudablemente, como casi 
todas las líneas férreas, con pocos usuarios, 
pero que no se ha pensado cerrar, que sepa- 
mos. Sí está cerrada al tráfico de mercancías, 
lo cual la hace menos rentable aún. Quisié- 
ramos saber qué proyectos tiene el Minis- 
terio sobre esta línea férrea. 

Respecto a la unión férrea con Portugal a 
través del puente, en el caso de que éste lle- 
gue a construirse, sabemos que RENFE l a  
considera importante. Quisiéramos también 
saber qué polftica proyecta el Gobierno al res- 
pecto. 

En definitiva, de los tres ejes de comuni- 
cación horizontales lógicos en la región, exis- 
te el eje norte del valle del Guadalquivir, o 
sea, la ilínea Linares-Córdoba-Sevilla-Huelva; 
el intermedio, el del valle del Genil, cuyas 
deficiencias ya he comentado, que es el de 
Sevilla - Antequera - Granada - Almería, y no 
existe, en absoluto, el eje costero. En cuanto 
a los ejes verticales, existe el de Extremadura- 
SeviillaCádiz, aceptable sobre todo desde Los 
Rosales a Cádiz, y podríamos decir que tam- 
bien lo es por CórdobadMálaga y Linares-Gra- 
nada-Almería. No es, en cambio, aceptable el 
de BobadiMa-Algeciras. 

Estos seis ejes modernizados, tres Este- 
Oeste y tres Norte-Sur, deberían, a nuestro 
juicio, componer la red básica de Andalucía. 

Esto es 10 que podrfamos decir brevemente 
sobre la infraestructura. En cuanto al mate- 
rial móviil, tradidonal~mente a nuestra región 
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han venido todos los treiies de desecho de Es- 
palia, de otras regiones quizá más privil@a. 
das, aunque también es justo reconocer que 
últimamente han llegado algunas unidades 
modernas, a estrenar, podríamos decir, a An- 
dalucía. No obstante, hay que hacer notar la 
falta de adaptación de estas unidades moder- 
nas, pues los tranvías recientemente puestos 
en servicie, que son la base de las comunica- 
ciones in8eriores en la actualidad, circulan 
por Andalucía en verano con temperaturas 
infernales, sin el menor acondicionamiento. 
Cualquiera que haya hecho un viaje durante 
un día de verano en uno de estos tranvías 
cmprenderA que de nada sirve arreglar las 
vías, conseguir altas velocidades y todas las 
medidas de modemizaci6n, puesto que no va 
a repetir d viaje ni jmr todo el oro del mun- 
do, después de haber sudado el mencionado 
viaje. 

Vaya esto como ejemplo de que, aun reco- 
nociendo las mejoras introducidas, se han des- 
cuidado detalles fundamentales, lo que puede 
dar al traste con el esfuerzo realizado. 

En cuanto a la circdación, siempre han te- 
nido prbridad en todo las radiales que unen 
Madrid con Barcelona. Asf están 40s Tdgoa 
Madrid-iCddiz, MadrWMáIaga; los expresos 
W-Ailgeciras, Madrid-Costa de la 1- los 
expresos Barcelona-Sevilla, Barcelonadbíáiaga 
y Barcelona-Almería. Ultimamente se ha 
inaugurado, es verdad, un electrotren Madrid- 
Jaén y van a inaugurarse, se&n nuestras no- 
ticias, otros dos: IMadrid4evilla y Baralona- 
Sevllla. Frente a todo esto, las comunicacio- 
nes interiores prácticamente no existen; ape- 
nas un tren Sevilla-Granada y otro Sevilla- 
Mlbiaga y tranvías y ferrobuses inaguantables, 
que hacen servicios lentísimos de cercanías. 

Otro detalle de la falta de interés de las 
comunicaciones interiores -no nos atrevemos 
a decir si casual o intencionado-, es el ho- 
rio del nuevo Talgo de Aimería. Podría ha- 
berse aprovechado, señor Ministro para, tras- 
bordando en Linares, unir con el Talgo de CIi- 
diz, lo que permitiría una comunicación de 
Ahería con la zona occidental andaluza. Pues 
bien, se ha establecido un horario que no ger- 
mite ésta comunicación. 

Hay que citar aquí el Plan General de REN- 
FE, del que tanto se esta hablando, que eEti 
planteado a nivel nacional, y que prevé gran- 

des inversiones. Ea él, lo que más a!fWa 8 
Andalucía es ia previsión de cOnStnih una 
nueva línea que una Córdoba con Ciudad Real 
para acortar unos cien kilómetros el recorri- 
do, la distancia entre Andalucfa accidental y 
Madrid. Pues bien, se sigue insistiendo en el 
carActer radial, olvidando la estructura in- 
ter-regional. 

En cuanto al capítulo de carreteras, diré 
brevemente, sefíor Ministro, que considera- 
mos fundamental potenciar la reü c o m a r d  
En Andalucía existe una red comarcal anti- 
gua, vieja, una red comar€d que data de Ir 
época de -Primo de Rivera. Eók red comarcal 
esta abhndanada. Los pmupiestos de conser- 
vación de las Jefaturas Piovinddes andalu- 
zas son escasísimos, y nosotros no vamos a 
detenernias aqui en dar ejemplos, porque las 
cifras son conocidas del sefior Minbtro, y 
esos ejemplos, por otro lado, que pueden he- 
rir la susceptibilidad o sensibilidad de los se- 
flores Diputados que no son andsluces. 

Algún ejemplo concreto que querríamw de- 
jar camo pregunta al señor Ministro: ¿qué 
ocurre con la carretera nacional 630, a Extre- 
madura, concretamente con el tramo denomi- 
nado de la *Media Fanega, cuesta de la Media 
Fanega, una cuesta que en vez de unir Sevi- 
lla con Extremadura, a través de Huelva, lo 
que hace es separadas. 

En cuanto a la carretera Huelva-Cádiz, creo 
que es también un ejempla para a+illcxkonar 
sobre el tema la famosa y -tan comentada ca- 
rretera de unión entre Huehra y Cádiz, de la 
que tanto se habla, de quesi por la o si 
por el Norte. Nosotios quieiéramos saber si 
hay una decisión del Gobierno pam estable- 
rer esta comunhción interna entre fas dos 
provincias, que por ramnes sociales y econó- 
micas -y también por razones ecol6gicas, 
mr qué no decirlo- es decisivo que se haga 
mr el Norte. Y es decisivo porque ahí es don- 
ie está la poblad6n. A quienes defienden la 
: m e r a  costera entre Hueíva y Cddiz y que 
wetenden justificar por la necesidad de unir 
ios eapitales hay que decirles: ¿qué datos tie- 
ien sobre la impiDrtancia de mi6n áe dos ca- 
&des? ¿Cu&ntos ciudadanos circukían por 
!sta camtera? Nosotros tenemos datos y sa- 
mos que de ninguna manera interesa por 
hí. Ahora bien, hay otra int- que sf 
nihiyen, y por eso se potencian campañas de 
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prensa de esta carrdera costera, que son los 
intereses especulativos. Quisiéramos saber qué 
piensa e1 Gobierno al respecto. 

Hay una carretera, la de Sevüla-Hudra, 
que, después de tantos años de habernos pro- 
metido autopista, se nos ha quedado en una 
carretera simple y llana, que además no está 
terminada, puesto que está hecha nada más 
que de Sevilla a San Juan del Puerto; sabe- 
mos que está en ejecución de San Juan del 
Puerto a Huelva, de Huelva a Cartaya, y que 
está en proyecto de Cartaya a Ayamonte. 
Este proyecto hace muchos años que se hizo ; 
se hicieron las exproipiaciones, se hicieron las 
modificaciones de todos los servicios colin- 
dantes. Sin embargo, últimamente el Minis- 
terio de Obras IRIblicas retird el proyecto y 
ahora se está redactando uno nuevo. ¿Qué 
ocurre con esta carretera? ¿Qué ocurre con 
las comunicaciones entre Almería y Málaga, 
por ejempIo, que llwan tantísimos años con 
una carretera infernal en permanente obra? 

iMuchas preguntas surgen en tomo a las 
comunicaciones andaluzas. Podrían llevarnos 
mucho más tiempo, pero creo que no es mo- 
mento tampoco de cansar a Sus Señorías y 
al señor Ministro. Sí quisiéramos saber, se- 
flor Ministro, qué está ocurriendo con esa 
langa (historia, incluso parece hasta truculen- 
ta, de las comunicaciones aéreas andaluzas. 
Resulta que a través de una campaiia de gren- 
sa se potencian las comunicaciones aéreas en 
Andalucía; parece que se va a crear una 
línea aérea andaluza en colabraci6n con la 
Junta de Andalucía, BODIAN y el Gobierno : 
resulta que una compaáíía privada saca anun- 
cios en la prensa diciendo que ya están las 
líneas aéreas en maruha, apero no son las líneas 
aéreas regulares, sino que son unas líneas ... 
Esto, señores, parece una tomadura de pelo 
al pueblo andaluz. Hay que dar una respuesta 
clara sobre qué piensa el Gobierno respecto 
a olas comunicaciones aéreas en Andalucía, si 
existe un proyecto o no, cuándo se va a oponer 
en marcha el proyecto, en caso de existir. 

Por Olthno, señor Ministro, como decía al 
principio, nos gustaría saber: @e ha pensado 
alguna vez por el Gobierno en establecer al- 
gún !tipo de comunicaciones en Andalucía 
aprwechando el litoral andaluz? 

'Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade) : Para contestar tla interpelaci6n formu- 
lada por el #Diputado señor ,PWz Ruiz tiene 
la palabra d sefior Ministro de Transportes y 
Comunicaciones. 

1El sMor ~MINIsTiRO DE TRANSPORTES 
Y COMUNJJCAKIXONES (Aharez Alnrarez): 
Señor Presidente, sedioras y &ores Diputa- 
dos, quiero decir al Diputado interplante, 
primero, que he advertido una preocupación 
de discriminación, de insuficiencia de comu- 
nicaciones. Quiero decirle, lprimero de todo, 
que insuticiencia de comunicaciones la hay, 
es evidente, y que la hay en toda España. 
Es decir, las comunicaciones espaflolas, por 
tierra especialmente, dejan bastante que de- 
sear, pero no s610 en Andalucía. En Anda- 
lucía desde ,luego, pero también en muchas 
otras regiones españolas. Si aquí dijéramos 
que existía un trato discriminatorio para An- 
dalucía respecto al resto de España, creo que 
no estaríamos diciendo la verdad, y si dijé- 
ramos que las comunicaciones en Andalucía 
están muy bien, o están bien, tampoco esta- 
ríamos diciendo la verdad. LO mismo que hay 
problemas de comunicaciones en Andalucía, 
los hay -hablando por regiones- iguales o 
más graves en Galicia, en Extremadura. en 
las lprovincias insulares, en toda la cornisa 
Cantábrica, en muchas partes de Castiia. 
Y descendiendo no a regiones, eino a zonas, 
yo diría que no hay provincia española, o 
habrá poquísimas, que no tengan graves pro- 
blemas be comunicación. Y eso es así. Hay 
que decirlo primero, y nos corresponde evi- 
dentemente a 110s españoles de esta hora, de 
este momento, el decirlo, el examinarlo y el 
tratar de dar soluciones ; no soluciones rnila- 
grosas, que creo que tampoco las hay, sino 
soluciones de trabajo, de esfuerzo, de reparto 
de recursos, de establecimiento de priorida- 
des, de aportación de soluciones. 

(Las preguntas -para ordenarlo de alguna 
manera, poque si no nos perderíamos hablan- 
do de cada uno de los temas concretos- que 
m e  ha planteado se las voy a tratar de con- 
testar ordenadamente. La (primera es sobre 
la ,política dd Ministerio de Transportes y 
Eomunicaciones en Telaci6n con ias c m m i -  
raciones internas de Anbalucía. La gran pre- 
gunta. 
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Quiero decirle a11 señor interpelante una 
cosa, que no hace falta que insista en ella, 
porque él lo sabe perfectamente. No voy a 
hurtar la contestación de nada, pero esta 
pregunta está dirigida al Ministerio de Trans- 
portes y Comunicaciones y las carreteras, 
como sabe muy bien. no son de ia competen- 
cia de este Ministerio, lo cual no signiifica 
que el Gobierno no tenga que hacer una Ipolí- 
tica coordinada de todas las comunicaciones. 
Por eso voy a contestar también al tema de 
las carreteras, pero quizá con menos datos y 
menos conocimiento que en el tema de trans- 
portes ferroviarios, aéreos o marfthos. 

En carretera, la situación de la red estatal 
de Andalucía representa un 15 ,por ciento de 
las carreteras del Estado y sirve a cinco 
áreas metrapolitana, a catorce áreas urbanas 
y a setenta y cinco cabeceras de comarca. 

La estructura de laxed de carreteras res- 
ponde, básicamente, a la situación geográ- 
fica. Las vIas de comunicación principales se 
desarrollan en sentido Este-Oeste por las co- 
rrespondientes depresiones. Son, por ejemplo, 
a lo largo de la costa, la 340 -a que se tia 
referidc+, iCádimMálaga-Almería, con su pro- 
llongación hasta Murcia. En el valle del Gua- 
dalquivir, la nacional IV, entre Bailén y 
Sevilla, prolongada en el Oeste ,por Sevilla- 
Hdva-Ayamonte, de la que después habla- 
remos. Al Este la 322, que comunica Baifén 
con Wacete  y Valencia. Intermedia entre 
las dos está la 342, que comunica Jerez con 
Antequera, Granada y la región murciana, 
con una importante alternativa que establece 
la comunicación Smüla-IAntequera. Esto, fun- 
damentalmente, en cuanto a las carreteras 
transversales y algunas de las verticales. 
*La commkaci6n NorteSur, además de la 

función de la intercomunicación andaluza, 
proporciona ala conexión con la Meseta Cen- 
tral y Extremadura. No es que sea radial, sino 
que por la distribución y canrposición geagrá- 
fica de Espaila y ba ubicación de <Extrema- 
dura tiene que tener una lógica conexión con 
el Norte, aparte de la transversal. 

Entre éstas están, en el centro, el itinera- 
rio ,Madrid-Bailén, con prolongación a Gra- 
na& y Motril; ai Oeste, Cúceres4edla-Cá- 
diz, con la comunicación con Badaijoz y 
Huebva, que es la salida al8 mar de la baja 

Extremadura. [Estos son los ejes fundamenta- 
les de comunicación. 

iEn cuanto a la política del Ministerio de 
Obras m l i c a s  y Urbanismo, aunque sea por 
referencia, le puedo contestar que se centra 
en la rpotenciación de los trayectos lhte&Ste, 
con el fin de acentuar el carácter interregional 
de las comunicaciones, a la vez que se man- 
tienen y mejoran los accesos a otras regiones. 

Por lo que se refiere a las actuaciones y pre- 
visiones, que es probabiemente lo que interesa 
en este momento, en la carretera costera se 
ha acondicionado el trayecto CtIdiz-Maaga y 
parte del de IMMaga a Almería. Está previsto 
para ilos próximos rirflos tundamentalmente el 
aumento de capacidad de los tradicos más 
conflictivos. La variante de Chiclana y Tarifa, 
el desdoblamiento de calzadas de Algeciras y 
San Roque, las rondas de Málaga y Torrcmo- 
linos, el desdoblamiento de calzadas Málaga- 
Torre del Mar, la variante de 'Motril, el nuevo 
acceso a Almería desde el aeropuerto y la 
construcción de un tramo entre el lugar que 
llaman la Venta del Pobre y los Gallardos, 
para la conexión con Murcia. 

En la Nacional IV se prevé como actuación 
necesaria el reforzamiento de] firme, cuya 
vida útil está cerca de fmahlizar, es decir, está 
muy mal : la circunvalación de Cbrdoba, An- 
dújar y Carmona, y la entrada en servicio de 
la autovía &villa-Huelva. 

Se está ejecutando, como seguramente co- 
noce mejor que yo el señor SPérez Ruiz, el 
acondicionamiento del tramo Huelva-Cartaya, 
y se prevé -después me referiré a ello- el 
de Cartaya a Ayamonte. La actuación se va 
a completar con el puente internacional sobre 
el Guadiana 4 que también me referiré des- 
pués-, para lo que se está en contacto con 
organismos y autoridades portuguesas. 

En la carretera Jerez-Granada destaca la 
obra de terminación de [la carretera entre 01- 
vera y Campillos, que culminará una primera 
etapa de actuaciones. 

En las comunicaciones INorteSur, la actua- 
ción más urgente es la multiplicacibn de cal- 
zadas en -Despeflamos. BaPénGranada por 
Jaén está casi terminada, y en preparación 
los proyectos de 8a provincia de Granada. Se 
encuentra también muy avanzado el acondi- 
cionamiento del itramo entre Mérida y Sevilla. 
La prolongación SerillaCádiz se encuentra 
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en buenas condiciones, tanto por la carretera 
convencional como por la autopista paralela, 
si bien son necesarias actuaciones de enver- 
gadura para resolver los problemas de Con- 
gestión en la zona de la Bahía Gaditana: 
Puerto Santa María, 'Puerto Real y San Fer- 
nando. 

En la carretera Badajoz4Iuelva estan Pre- 
parándose dos proyectos de acondicionamiento 
y, en ciertos casos, nuevos trazados que atra- 
viesan la zona montañosa de ila sierra de Ara- 
cena y el Andéwaio, así como la mejora de 
la conexión con ,Portugal lpor Rosal de la 
Frontera, que es la comunicación más directa 
que hay entre Sevilla y Lisboa. 

Entre otros itinerarios se está acondicio- 
nando el trayecto Córdoba-Lucena, se está 
estudiando la necesidad de una nueva calhada 
entre Málaga y Antequera, se ha puesto en 
servicio un nuevo trazado entre Vélez de 
Benaudalla y iMotril, y se emprenderán las 
mejoras en las proximidades de Córdoba y 
de la carretera Córdoba-Badajoz. 

#Puede señalarse que ola inversión prevista 
en carreteras para el trienio 1980, 1981 y 1982 
asciende a 20.246 millones de pesetas, sin in- 
cluir la correspondiente al !Plan de acción 
coyuntural especial, lo que supone un incre- 
mento del 26,7 por ciento sobre la inversión 
en d trienio anterior y duplicar la inversión 
del trienio 1974/1976. 

Con todo esto, probablemente quedan mu- 
uhas cosas por hacer. No quiero decir que con 
esto se resudvan, ni mucho menos, todos los 
problemas, pero es evidente una alta preocu- 
pación #por las comunicaciones por carretera 
en Andalucía, con una serie de obras reali- 
zándose, en maroha o en proyecto y unas 
previsiones de inversión que me figuro que e 
seflor Pérez Ruiz desea que se aumenten 1 
yo también. Naturalmente depende de lo! 
recursos que tengamos, de los Presupuesto: 
que apruebe esta Cámara y de las naturale: 
necesidades, que (se multiplican - c o m o  decic 
en un primer momento- en todas las regio 
nes españolas. 

En cuanto a los ferrocarries, bay bastanter 
aspectos. En p r h e r  lugar, me ha preguntad( 
cuál es la política general del Departamentc 
en cuanto a estas intraestructuras, y, en se 
gundo, si va a procurarse que RENFE po 
tencie las comunicaciones internas de Anda 

icía, en lugar de pretender la eliminación 
e alguna6 líneas. 
Ha hedio una serie de rilfirmaciones Y m- 

ién ha hablado de defectos, que no discuto 
-en al@ caso concreto no puedo aifirmar N 
egar-, pero quiero decir que el nivel de 
ervicio de 10s iferrocarriies españoles esta 
iuy lejos de L media europea y del que desea- 
Samos que tuviera. TambDen es verdad -no 
'oy a entrar hoy en ello, porque hay como- 
ada, a nuestra iniciativa, una Comisión in- 
ormativa de Transportes para hablar de los 
errocarriles, el dSa 24 de este mes, en esta 
Xmara- que el dinero de los ferrocarriles 
Istá muy lejos de lo que las necesidades actua- 
es exigen.  hed do darle los datos de los de- 
icit relativos al aflo lW8. En Alemania, tra- 
iuciéndolo a *pesetas, son 450.000 millones 
le déficit de explotación ; en Francia, 400.000 
nillones, y en Ita~l~ia, 150.000 millones. No- 
iotros tenemos un déficit de 46.OOO miIlones 
le las cantidades invertidas. Como estas com- 
mraciones pueden dar lugar a equivocaciones 
{ ser manipuladas, quiero exponer que, por 
$jemplo, Italia tiene 16.000 kilómetros de red 
7 España 13.500, de manera que la diferencia 
?s muy pequefla y, en cambio, la cantidad que 
se invierte es aproximadamente tres veces 
mayor en Italia. 

,Después de hacer esta aclaración puedo 
tlfirmar que ni el Gobierno ni RENFE tienen 
previsto ni desean el cierre de ninguna de las 
Líneas ferroviarias existentes en Andalucía. 

Ha hablado #también del Plan General de 
RENFE, que, efectivamente, está redactado. 
B (Ministerio tiene la intencidn de que venga 
en este otoAo al Congreso el proyecto de ley 
aprobatorio del Plan. Realmente, si no hace- 
mos un esfuerzo notable en materia de inver- 
siones en berrocarriles, nos vamos a encon- 
trar con que cada *vez vamos a tener en Anda- 
lucía y por doquier Ipeores ferrocarriles. Y en 
un momento en que la situación, que es pro- 
gresiva, que arranca de hace mucho tiempo, 
no de uno o dos años, en que ¡por razones de 
ahorro energético hay que potenciar el trans- 
porte PLWCO - p o r  esas y otras muchas ra- 
zones- y el transporte por #errocarri*l, lógi- 
camente deberíamos hacer un &erzo todos 
en ese sentido para potenciarlo. 

Quiero decir y después lo unimos con 
otra de las cosas que ha preguntado- que el 



CONGRESO 

- 7032 - 
11 DE SEPTIEMBRE DE 1980.-NÚM. 108 

gasto energético para el transporte de viajero- 
küómetro en ferrocarril es doce veces más 
bajo que en avión. Ello nos debe determinar 
muchas veces (en un momento en que la polí- 
tica energética debe ser decisiva para tomar 
medidas económicas) que de las decisiones 
que tengamos que tomar las tomemos entre 
todos. 

Le estaba diciendo a Su Señoría que en los 
estudios correspondientes al nuevo Plan de 
Ferrocarriles 9 u e  no es una entelequia, sino 
que está hecho, está terminado y mi deseo 
es que este otoño venga a esta Cámara- se 
prevé que las líneas Córdoba-Sevilla, Huelva 
y Cádiz, Córdoba-M&laga y Linares-Almería 
se integren en la red básica o #fundamental, lo 
que supondría un incremento o mejora de las 
infraestructuras y un aumento de la calidad 
del transporte ferroviario en tiempo y fre- 
cuencias, con los consiguientes efectos bene- 
ficiosos para el resto de las líneas existentes 
en Andalucía. 

Se quajah el señor interpelante de la falta 
de dobles vías, y tiene razón también. Pero 
¿Sabe Su Sedioría qué tanto por ciento de do- 
bles vlas existe en .&pafía entera? El 16 por 
ciento. ¿Y sabe la media be dobles vías en 
Europa? *El 40 por ciento, en números re- 
dondos. El Plan General de Ferrocarriies in- 
tenta elwar en estos doce años las dobles 
vías en 4%- al 37 por ciento. 

Hablaba Su Señoría de alcanzar los niveles 
de velocidad europeos, y no sólo referido a 
Andalucía, sino a muohas otras regiones de 
E@*, siendo la media europea de 90 a 100 
kil6metros. ¿Sabe Su lSeAoria que gran parte 
de los 13.500 kilómetros espafloles el trazado 
es al mismo de hace cien aflos? No oculto 
nada diciendo que ramos a hacer todo lo 
posible, pero no el milagro, por cambiar radi- 
calmente todo el trazado, *pero en uno o dos 
&os eso es imposible. De esos 13.500 kilóme- 
tros de vía, por las caracteristicas de nuestro 
territorio y por la forma en que se hizo el 
trazado, sólo hay un 22 por ciento de terreno 
llano, de infraestructura llana : todo lo dan&, 
el 78 por ciento, está en !pendiente. ¿Y sabe 
que tenemos un 15 ,por ciento de vias con 
cumas, que no responde absolutamente g un 
trazado de un ferrocarril moderno, qw no 
permite esas velocidades en absoluto, cual- 
quiera que he ra  el materiad que se empleara 

en dias, y que de todo nuestro trazado el 
35 por ciento son cuwas? 

(Esto naturalmente no nos desanima para 
seguir trabajando, pero sí pone las cosas en 
su sitio el decir cómo es nuestro territorio, 
cómo son nuestros ferrocarriles, cómo es 
nuestra infraestructura y el esfuerm que to- 
dos debemos hacer ; Iporque, insisto, sólo con 
una clara voluntad de mejorar nuestros ferro- 
carriles Be puede modificar esto en Andalucía 
y en las demás regiones españolas. Y no se 
me oculta que el interpelante participa -yo 
le he ofdo muchas veces- de ese criterio de 
solidaridad que pedimos constantemente para 
toda España. 

Pues bien, le voy a dar unos datos del Plan 
General por lo que respecta a Andalucía. Se- 
gún las mejoras previstas en el IPlan -que, 
insisto, está hecho-, puede seflalarse que 
los tiempos de viaje de los semicios regiona- 
les de viajeros, servicios diurnos, con recorri- 
dos entre 50 y 350 kilbmetros, entre núcleos 
de pablación de las mismas regiones o de las 
regiones .próximas, se trata de reducirlos en 
un 50 por ciento. (Probablemente aun con esta 
reducción del 50 por ciento - q u e  es el má- 
ximo al que podemos aspirar en este plazo- 
no se alcancen los niveles de los mejores 
trenes europeos, ni mucho menos. Se trata 
de que la velocidad no sea inferior a 80 ki16- 
metros-hora. Son posiciones realistas, no se 
trata en modo alguno de afirmaciones dema- 
gógicas, sino de cosas que esperamos tener 
ocasión de cumplir o que se cumplan. Hay 
que hablar de cosas que se pueden hacer. Los 
servicios diurnos de largo recorrido, de más 
de 350 kilómetros, se pretende que alcancen 
una velocidad comercial que llegue o se acer- 
que a los 120 kilómetros~hora, con mínimos 
de 100 kilómetros, de modo que 110s tiempos 
de viaje a nivel nacional se reduzcan en un 
50 por ciento respecto a los actuales. 
En cuanto a inversiones, en el Plan de 

RENFE al que me estoy refiriendo se p r w n  
96.800 millones de pesetas en inversiones di- 
rectas en Andalucía, a sabiendas de que las 
inversiones en ferrocarriles muchas veces, 
aunque no se realicen materialmente s&re el 
suelo de una lprovincia, son indispensables 
para el buen uso de esa provincia, porque la 
:anexión es absoluta; no se pueden conside- 
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rar compartimentos estancos cada tramo de 
vía que esta en una provincia. 

Dentro de este Plan, la realizaci6n más des- 
tacada que seguramente le interesará conocer, 
que le voy a citar lnwísimamente -y estoy 
a su disposición para toda la mayor infor- 
mación que quiera-, es el nuevo acceso en 
vía d M e  electrificada de í%dába a Madrid, 
con una distancia de 352 kilómetros, de los 
cuales 119 corresponden al nuevo trazado, al 
que me parece que  se refería Su SeAOrle, 
Bramtortas-Córdoba, que supone un acorta- 
miento de 90 kilómetros respecto al trazado 
actual. Aunque esto no sea interregional, creo 
que es importantfsimo para toda la r-n, y 
no sblo para Andalucfa, porque lo demás se 
conecta también con Andalucía, y creo que 
el interés es absdutamenb recfproco. Sólo 
esta realización representa 44.700 millones de 
Ipesetas, de los cuales corresponden a C6rdoba 
18.700 millones. 

Se van a duplicar las vfas en los trayectos 
Córd~ba-Lwa, SevillaSanlúcar, Sevilla-Utre- 
ra, Jerez-Cáúiz; se van a mejorar Sanlkar- 
Huelva, Utrera-Jerez; se dedicarán casi mil 
millones a las cercanías de Sevilla, m8s de 
200 millones a las cercanías de Málaga, y en 
las instalaciones de la llamada Ruta de la 
Plata, en la parte de &villa, con casi 300 mi- 
llones de inversión. Pretendemos que a la fi- 
nalización del Plan General de Ferrocarriles 
se consigan una serie de objetivos, y al M i a r  
de objetivos en doce aííos hay que tener en 
cuenta que naturalmente sufrirán cambios, 
ello es Mgico, aunque espero que para me- 
jorar. 

Respecto a los servicios diurnos de largo 
recorrido, se incrernentardn los nueve servi- 
cios actuales hasta 41, con una reducción del 
tiempo de hasta el 40 por ciento. lbs de largo 
recorrido nocturno se incrementarfan un 78 
por ciento, si conseguimos que se apruebe la 
ley del Plan. 8 n  los redonales, el número de 
trenes aumenta en un 87 por ciento en cerca- 
nias, previéndose en el núcleo de Sevilla pa- 
sar de 4.000 viajeros-día a 19.000. Todo el ma- 
terial lógicamente tiene que ser climatizado y 
renovado, En mercancfas se reducir& los pla- 
zos de transporte a la mitad, se utilizar(l la 
fórmula de plazo garantizado y se creglan 
quince nuevas terminalea de mercancías. 
A tftulo de ejemplo, la relación Madrid-Se- 

villa poürfa reducirse a cuatro horas, cuando 
actualmente es de seis horas diez miniiitOs; 
Sevilla-Granada tres horas quince minutos, en 
vez de las cuatro horas once minutos actuales, 
o GranadadAlmería dos horas y d a ,  can 
dos servicios diarios en cada sentidr, cuando 
actualmente es de tres horas cuarenta y &O 

minutos. Estos san puros ejemplos, tal vez 
más reveladores que dar datos y datos. Tomo 
nota del horario del Talgo de Almería para 
tenerlo en cuenta. Lo que no puedo es con- 
testarle s&re la mar&a. 

Le rogaría al seflor Wrez Ruiz que nunca 
hablara de ((tornadura de pelo»; nunca. No 
creo que en la intención de nadie esti5 «tomar 
el pelo» a nadie, y menos a ningún sector del 
pueblo ni a ningún espaflol de ningún sitio. 

Sobre aviación civil, me pregunta si son 
ciertas las noticias sobre una reestructuradón 
de aeropuertos nacionales. &Es cierto que es- 
tamos estudiando los aeropuertos nacionales. 
Espafla tiene tres veces más aeropuertos que 
Alemania. Tenemos treinta y tres aeropuer- 
tos en funcionamiento, lo cual desde cualquier 
idea de aprovechamiento no parece razonable, 
pero eso no significa que esté prevista de nin- 
guna manera -y quiero afirmar que es falsa, 
para dejarlo bien claro- la idea de cerrar Je- 
rez, Granada o OcJrdoba. Eso es un rumor €al- 
so; no está previsto de ninguna de las ma- 
neras. Ello no significa que en esta y otras 
regiones no tengamos que ir pensando y Cra- 
bajando en una potencfaci6n de aeropuertos 
regionales y en una mejora de las redes in- 
teriores de comunicación, porque, sin querer 
extenderme, debo decirle que el transporte aé- 
reo de personas o de mercancías para distan- 
cias inferiores a 200 6 300 kilbmetros, desde 
el punto de vista energético, no tiene mucho 
sentido y, en ciertos aspectos, podemos decir 
que es un lujo la utilización de grandes avio- 
nes para esos trayectos, y no s610 un lujo, 
sino que, a veces, podría considerarse con un 
calificativo todavfa más riguroso. 

Nosotros estamos estudiando la mejor uti- 
lización de las aeropuertos españoles, la me- 
jor utilización de nuestra red aérea, de acuer- 
do con lo que se dijo en el Libro Blanco, pero 
eso no significa -insisto en ello, para que 
quede bien claro- medidas de cierre de nin- 
guno de estos tres aempuertos. No 6610 no 
está prevSsto ei cierre, sino que en estos aero- 
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puertos concretamente existen planes de me 
jora. 

Seguramente el señor Pérez ~Ruiz y rn- 
personas más, querrían que todavía fueran 
mayores los planes de inversión, pero, coma 
la pregunta no es ésa, le voy a decir, poi 
ejemplo, que en Jerez se está estudiando la 
realización de una nueva terminal, nueva 
pista de rodadura y nuevos accesos. NO tene- 
mos todavía crédito presupuestario, por 10 
que está en estudio tan sólo. En ICbrdoba si 
hay una inversión solicitada por este Minis- 
terio, para el presente ejercicio, por un valor 
de 490 millones de pesetas, para el aeropuer- 
to, J en Granada la solicitud de inversión 
asciende a un montante de 125 millones de 
pesetas. 

En lo de la tornadura de ,pelo creo que Su 
Señoría hacía referencia a unos anuncios de 
unas líneas. Lo único que le puedo decir es 
que el tercer nivel, 10 que se llama tercer 
nivel, los vuelos interregíonales, no parece 
que tenga en la situación actual mucho s€!n- 
tido que se desarrollen por compafílas na- 
cionales o por #la compañía de bandera del 
país. En casi todos los países, este tipo de 
vuelos, cuando existe demanda que justifique 
su implantadon, se satisface por otra vía, 
con otro tipo de aviones más pequeños y con 
unas instalaciones diferentes. Concretamente 
cualquier iniciativa de este tipo se verá siem- 
pre con buenos ojos en cuanto mejore las 
comunicaciones. Pero me parece que Su Se- 
tíoría quería saber la posición, y la gxniici6n 
es que nuestra situación actual no es como 
para que se instalen desde una empresa pú- 
blica estos senvicios de tercer nivel, porque, 
como decía al principio, las necesidades del 
transporte en general y las prioridades de los 
recursos que tenemos o que existen no dan 
probablemente para hacer este tipo de ope- 
raciones desde la Administración del Estado. 
Esto no signi!fica que por parte de la Subse- 
cretaría no se trabaje para facilitar las d e s  
de transporte aéreo regional insuficiente. Hay 
regiones que tienen todavía muchos m4a pro- 
blemas, y *las provincias insulares son un 
clarísimo ejemplo, porque no hay métodos 
sustitutivos de comunic;acibn. 
Me ha preguntado ,también Su &loría si 

se @en% volver a poner en bcionamiento h 

línea W a g a N é k  Málaga. Este teerrocarril 
era de vía estrecha, no de RENFE, en ningQn 
caso. {Nunca fue explotado por -. El 
año 1961, hace diecinueve &íos, se 1Wantd 
dicho ferrocarril y se apmechó la explana- 
d6n, en parte, para utilizarla como carrete- 
ra y tendido de tuberfas de la ConbederaciOn 
Hidrogrlídica. RiENFlE, por iniciativa propia, 
ha encargado, dentro del ámbito del estudio 
que se e&& realizando sobre rentabilidad y 
reconstrucción can el ancho de =FE, que 
es absolutamente distinto, de este ferrocarril, 
junto con otros tramos también en eshiüio. 
Dicho estudio estar4 ultimado prabai>lemen- 
te a finales de octubre, y sapasadrfa W z a r -  
lo, por los datos que tenemos, unos 6.000 mi- 
llones de pesetas. El flan General de Ferro- 
carriles no ha considerado el restablWmien- 
to de esta lfnea. 

Me ha preguntado también por el ferroca- 
rril Huehra4yamonte. Por parte de RENFE 
se solicitb, de acuerdo con unos informes del 
Banco Mundiai, que me parece que conocerá 
el señor Nrez Ruiz, e4 cierre del t d k o  de 
mercancías de la línea Gibraleón-Ayamonte. 
El aolo 1969, hace once d o s ,  se acordó el cie- 
rre, que h e  llevado a la práctica por RENFE 
B partir de mayo de 1970, y se garantizó con 
servicios de carretera el W i c o  de mercan- 
cías, que era poco. 5e mandó que se reali- 
uva un nuwo estudio en el plazo de tres 
dios, el cud fue tenninado en 1978. El Con- 
sdo de Administración, en 1978, tomd el 
acuerdo de solicitar del Gobierno el cierre 
total del tráfico de viajeros y mercancías de 
la linea. No se ha redkido contestación. Un 
nuevo estudio realizado, que se ha terminado 
en enero de 1980, ratifica en todas sus partes 
el anterior en el sentido de ¶a conveniencia 
del cierre totai de la línea, desde el punto 
ie vista de la empresa. Sin embargo, tt pe- 
sar de todo esto, y teniendo en cuenta, indu- 
Mlememte, no la rentabilidad econbmica, a- 
10 la rentabilidad social, no se ha cerrado 
?sil línea todavía y en el Han General hay 
mwistaa actuaciones de mantenimiento de la 
nisma que permitirá mt&lecer cuatro re- 
aciones ferroviarias por sentido y día 4 c y  
!Ssten t-, caso de que la demanda lo 
!Aja y con ivistcrs al futuro en que la cone- 
Uón Ayamonte-Vülarreal de San Antonio se 
stablezca mediante un puente internacional. 
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Del (puente también volveremos a hablar par- 
que hay otra pregunta sobre la carretera. 

El puente internacional 4ue se está prOyec- 
tanda para la carretera, no es posible in- 
cluirlo -se@n los estudios-, en la misma 
línea ferroviaria, ya que ese puente se hace 
a una cota elevada, por la que debe atrwe- 
sarse la ria por las necesidades de la navega- 
cien, como es natural, supone un fuerte des- 
nivel que sí puede salvarse, por lo visto, para 
los accesos de carretera, pero no es factible 
hacerlo para las líneas fferroviarias. De modo 
que la contestación es &ta. 

En cuanto al tema de la carretera de Sevi- 
lla a Ayamonte me ha preguntado la Oplnibn 
del Gobierno, y le voy a dar mi opinión per- 
sonal %porque es un tema de Obras Rlblicas 
y Carreteras de la Coata. 
Yo creo que el interpelante conoce mejor 

que yo esas comunicaciones por multitud de 
razones, pero mi opinión personal ya la tie- 
ne. En cuanto al tema de la carretera sobre 
la que me pregunta, me figuro que, como 
andaluz, la conoce tambien mucho mejor que 
yo, pero parece ser que en este momento, 
entre )Sevilla y Sanlúcar la Mayor, está ya 
en servicio con dos calzadas. Ha sido recien- 
temente construida, de modo que no existe 
abandono ni despreocupación y entre Sanlñ- 
car la *Mayor y la circunvalación de Huelva, 
están en ejecuci6n las &ras de construccibn 
de una autovfa de trazado totalmente nuevo. 
Me figuro que no es una autopista, pero d&e 
ser una autwía moderna susceptiüie de ser 
desdoblada cuando el trMico lo demande, 
constituyendo así la prolongación del actual 
tramo de autopista. 

El único tramo $abre el que se e s u  actuan- 
do sabre la carretera actual (no sobre una 
renovada), es el tramo Huelva-Áyamonte en 
el que parece ser que, segün los estudios, 
ni las necesidades úel tráfico, ni la iongitud 
del recorrido justifican, por el momento, una 
a~tuaci6n de mayor envergadura. Seguramen- 
te el señor intenpelante conoce otras autopis- 
tas andaluzas -no están muy lejos-, que 
se antidparon mucho a las necesidades y 
basta recorrerlas para darse cuenta de que 
se ha hecho un p n  esfuerzo en infraestmc- 
tura que, de momunto, no ha tenido utiliza- 
ción PnWica y, habida cuenta las muchas 
necesidades de otras zonas de Andalucía, 16- 

gicamente, una buena administración debe 
exigir una irMlizaci6n adecuada de esos re- 
cursos. 

Se está realizando -me parece que él mis- 
mo lo ha dicho-, una obra entre Huelva y 
Cartaya que supone la hversión de 200 mi- 
llones de pesetas. El tramo siguiente Carta- 
ya-Aymonte supera lo previsto, 300 millones 
de pesetas, 10 que da idea de que kmbien 
esa carretera va a mejorar. Insisto en ello, 
insistiría tantas veces cuantas hiciera falta, 
aunque no tantas como deseamos el seflor 
interpelante y yo mismo. 

Hay otro tema que en el orden de preguntas 
estaban al final, pero que he contestado antes, 
que se refería a una línea aérea que una todas 
las capitales andaluzas. Creo que he dicho 
antes que nuestra colaboración y deseo es 
que se mejoren las comunicaciones, pero hay 
iniciativas que no deben tomarse desde el 
Estado, sino colaborar a ellas porque existen 
otras necesidades que son preferentes y hacía 
referencia también, en el momento actual de 
crisis energética, al muy superior gasto de 
combustible que supone el transporte aéreo 
respecto al terrestre, sobre todo en pequeñas 
distancias. 

Creía que el seflor interpelante se había 
olvidado que Andalucía tiene una amplia zona 
de costa; después se ha dado cuenta de que 
hay comunicaciones marítimas. Sobre ellas 
también quiero informarle. 
Las comunicaciones marítimas en Andalu- 

cía están cubiertas, básicamente, en cuanto a 
tráfico de viajeros, por la Transmediterránea, 
en la que, como usted sabe, el Estado tiene 
el 96 por ciento de participación en su capital 
social, y existe también otra naviera, ISNASA, 
que cubre la línea Aigeciras-ceuta. 

Por lo que a la Compañía Transmediterrá- 
nea respecta, se prestan en este momento los 
siguientes semricios : línea AlgectasOuta, a 
la que están destinados los transbordadores 
e iudad  de Tarifa)), (Virgen de African y 
((Victoria». Efectúan dieciocho servicios dia- 
rios, nueve de cada puerto, con una oferta 
de transporte diario de 15.096 pasajeros y 
1.680 *fculOs, y le puedo decir de memoria 
que el nivel de ocupación, me parece recordar, 
no alcanza más alla del 50 por ciento, natu- 
ralmente de media. 

La línea Málaga-Melilla se cubre con el bu- 
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que «Antonio LBzaro.o», con una salida diaria 
y oferta de 1.200 pasajeros y 120 VleMculOs 
por día. 
En la línea Almería-Melilla presta servicio 

el buque ((Vicefite Puchoh, can seis e=- 
diciones semanales -doce  sewicios, por tan- 
t-, con una oferta de transporte he 7.200 
pasajeros y 720 vehículos por semana. 

La línea Ceuta-Melilla se cubre con el asan- 
ta Mariade las Niewm, con una oferta más 
pequeña, 295 pasajeros y dfez vehículos. Des- 
pués, para facilitar el tráfico de mercancías 
entre Andalucía Oriental y Meliila, 8e ha 
puesto en servicio un buque de carga, el 
(Ribanalónn, que cubre la ruta Málaga-Me- 
lilla-Almeria, con tres expediciones sema- 
IWleS. 

Con datos del año 1979, que son los 
que lógicamente en este momento podemos 
manejar, la Transmediterránea transportó 
1.714.629 pasajeros y 180.044 vehículos, Id 
cual supone el 46 por ciento de pasajeros y 
al 26 por ciento de mercancías de todo el 
transporte de dicha compañía. 
Desde el punto de vista marítimo, no creo 

que se pueda hablar de discriminación para 
Andalucía, lo cual no significa, naturalmente, 
que no existan también mayores demandas 
y de mejor calidad de servicio. Lo que ocurre 
es que, por ejemplo, en la línea Ceuta-Alge- 
ciras se han hecho recientemente unas peti- 
ciones de buques de tipo hidroala, pero la 
legislación que tenemos, al no ser buques de 
construccibn española, no permite la insta- 
lación, para tráfico de cabotaje, de este tipo 
de barcos mientras que, por ejemplo, en Ca- 
narias, sí se ha podido hacer un ensayo como 
consecuencia de la legislación especial de las 
islas y sería deseo de este Ministerio que en 
la ZOM del Estrecho de Gibraltar y en las 
otras provincias insulares pudieramos llegar 
a una situación semejante, cuando Sea acon- 
sejable prestar servicios también con este tipo 
de barcos. 

Hay más y me temo que estoy &tando 
quizá pesado, llevado de mi deseo de informar 
en todo 10 posible al interpeilante-; hay otro 
tema que es muy importante para W 
lucía, que son todas las cmunicaWs ma- 
rítimas que discurren por a zona, aunqx 
no sean estrictamente de comirnicod6n entre 

ciudades andaluzas. Como eso también re- 
percute, le voy a ciar unos cuantoa datos, 

El Mico por el Estrecho y por esa zona 
es numemsísimo. Hay aproximadamente 350 
buques diarios y, como consecuencia de k)S 
estudios que se han hecho de tFBfico ma- 
rítimo y siguiendo las rekomndaciones in- 
ternacionales, se dispusieron en su día ca- 
nales o sistemas de navegacidn para ordenar 
el tráfico por esta zona prredo decir en este 
momento y c m  que es la primera vez que 
se anuneia-, que existe ya un estudio para 
poner una torre de control de tr$fico, dotada 
de los más podemos medios de tekmetría, 
clituada en e¶ punto m 4 s  septentrional de la 
zona, en Punta Carnero. Esta torre, en la 
que se van ia invertir 250 millones de pesetas 
y cuyas obras esperamos comenzar este mis- 
mo año, será nuestra primera aportación a 
un verdadero control del tráfico marítimo 
internacional sobre una zona congestionada. 

Hay un alto purcentaje de movimiento co- 
mercial y pequero a través de los puertos 
andaluces, y si me lo permite le voy a dar 
unos datos para ampliar la informaci6n, ya 
que se refieren también a ras comunicaciones. 

En Almeria, que es el principal puerto de 
exportación de mineral de hierro de esta 
zona, durante 91 año 1979 entraron cuatro mi- 
llones de toneladas de registro bruto en su 
puerto. Maga: en el mismo año, doce millo- 
m s  de toneladas, y entre estos puertos existe 
una Une* de p y j e  y carga, como me he 
refgda c m  el vecino puerto de Melilla. 
Algecit;as, además cie puerta pequero, en el 
trafico mercante ocupa un8 sitqaci6n espe- 
c i a  privikgiada, prefemte; mantiene dentrd 
de su W a  la refineria, que es capaz de des- 
cargar crudas de pstrpleroe de 3OO.ooO tone- 
ladas. Tiene una terminal de contenedores y 
han -do cerca de trelnta millones de to- 
nebdas de registro bruta. Ya me he referido 
a los servicios de pasajeros con Ceuta y 
T á n g e ~  Tanto en Adgecirm coa10 en Ceuta 
estan avtumdo lcm estudios pera dó.ear ias 
termbdes marítimas, con una infra&?uctura 
apropiada para ei &&mito de les buques qrit 
ileman crrOlori/role4lb y dede el p a r t o  de 
Algeciirul &te una EblM, para el 8ervicio 
de pasajeros cort Tan-, que en este momento 
üene tres buques espaAdca dirrios;aparte 
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de los buques marroquíes, porque es un con- 
venio 50 a 50. 

En Sevilla, en el año 1979, han pasado por 
su puerto cuatro millones de toneladas de 
registro bruto, y, dada la importancia agrícola 
y ganadera de 'la zona y la influencia del 
puerto de Sevilla, lo más importante ha sido 
la carga de arroces y las descargas de habas, 
soja, maíz y plátano. Las ampliaciones pre- 
vistas en los muelles de servicio permitirán 
el uso de transbordadores de viajeros y buques 
mixtos. 

El puerto de Cádiz tuvo trece millones de 
toneladas de registro bruto en el año 1979, es 
el punto principal de las líneas regulares 
exteriores con el Atlántico Norte y con el 
Caribe y, además, en este momento, la cabeza 
del puente marítimo con las Islas Canarias, 
porque por una estructura que se hizo del 
tráfico marítimo entre la Península y Cana- 
rias, Cádiz se ha convertido en el puerto 
básico para ese tráfico y se ha incorporado 
al mismo una serie de buques de porte mo- 
derno que proporcionan una media de cinco 
salidas semanales en ambos sentidos, lo cual 
repercute también en la comunicación de la 
Península, y Andalucía especialmente, con 
Canarias. Hay una serie de datos más sobre 
el tráfico marítimo de los que creo debo 
prescindir. 
Yo sé que los naturales deseos del inter- 

pelante -y los míos-, de mejora de las 
comunicaciones se van a mantener, pero ten- 
ga la seguridad de que no existe despreocu- 
pación ni discriminación, sino una preocu- 
pación mantenida que viene de meses y de 
años atrás para que, efectivamente, esa situa- 
ción insuficiente de las comunicaciones inte- 
riores de Andalucía, y de Andalucía con otras 
regiones, como las de otras regiones entre sí, 
vayamos -insisto otra vez- entre todos y 
con la colaboración de todos, tratándolas de 
resolver, dotando a *la Administración de me- 
dios para poder hacer frente a las muchísimas 
necesidades y a los indudables retrasos que 
en este punto se puede decir que existen en 
casi todos los tráficos, en casi todos los mo- 
dos de transporte por tierra -carretera y fe- 
rrocarril-, por mar y por aire. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): ¿Desea el señor Pérez Ruiz usar del 
segundo turno? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Mrez Ruiz para 
mostrarse satisfecho o no con la contestación 
dada por el señor Ministro. 

El señor PEREZ RUIZ: Señor Presidente, 
brevísimamente para, en primer lugar, agra- 
decer al señor Ministro la información ex- 
haustiva que ha aportado sobre todos los 
temas, incluso sobre los que no son extric- 
tamente de su Departamento, porque la in- 
terpelación iba dirigida al Gobierno y no 
podíamos hacer distinción entre el Ministerio 
de Obras míblicas y el Ministerio de Trans- 
portes. Evidentemente, el sefior Ministro ha 
tenido que estar un poco forzado en las ma- 
terias no específicas del Ministerio de Trans- 
portes, pero de todas maneras agradecemos 
íos datos que ha facilitado que han sido in- 
cluso más de alos que inicialmente temíamos 
que nos iban a dar. 

Lo que sí quiero resaltar es la insatisfaccibn 
que me produce el hecho de que, por encima 
de toda la buena voluntad 'que indudablemente 
se trasluce de los datos y comunicación de los 
Ministerios, existe una filosofía, y es una 
filosofía política distinta indudablemente de 
la filosofía política que nosotros mantenemos. 
Se ha hablado insistentemente de que hay un 
mal de muchos, de que hay una penuria ge- 
neral, de que los recursos son escasos y de 
que también es necesario tener en cuenta la 
demanda. 

Se ha hablado de la demanda en multitud 
de ocasiones. Nosotros consideramos que la 
situación actual cte Andalucía, lo mismo que 
la de Galicia, Extremadura y otros territorios 
también deprimidos de España, son conse- 
cuencia de un desarrollo capitalista depen- 
diente; es decir, del capitalismo dependiente, 
el cual no se entra a corregir a fondo y nos 
tememos que con la buena voluntad, el es- 
herzo y con el recurso al esfuerzo y a la pe- 
tici6n de ayuda general, no vamos a corregir. 
Creo que en este sentido debo mostrar la 
insatisfacción. No es la demanda el factor 
que debe resolver la discrimimción que existe. 

El Seflor ,Ministro me ha dado datos de Es- 
pafia, pera no me ha dado datos comparativos 
de Andalucía con respecto a España. Dice, 
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por ejemplo, que las carreteras son el 15 por 
ciento (hablaba del área del Estah) exclu- 
sivamente como dato andaluz. Sln embergo, 
ni la poblacih ni el territorio de &España son 
el 15 por ciento; es decir, que en el único 
dato comparativo que ha dado de Andalucía 
se denota una di@emncia. 
Yo sí quiero aportar al sefíor Ministro como 

información, que probablemente él no tenga 
(estas informaciones no alcanzan a los Minis- 
terios, porque es natural que ano alcancen) 
que en cuanto a la tranquilidad que muestra 
sobre la suficiencia de comunicaciones marí- 
timas entre Algeciras y Ceuta, hay que des- 
tacar que eso no es así en determinadas oca- 
siones o épocas del d o .  
Yo le puedo poner ejemplos concretos de 

que este verano incluso se ha producido una 
circunstancia que podía haber sido trágica 
para el país, por una acumulación de pasa- 
jeros en el puerto de Algeciras, el cual se 
encontraba -y algunos señores (Diputados 
que han pasado por allí lo habrán podido 
cclmpr0bat.L más como una granja de puer- 
cos que como un puerto decente. Resuita que 
el capitdn de un barco se atrevió a salir con 
un número de pasajeros que doblaba la capa- 
cidad del barco, con una tempestad que podía 
(haber acabado con ia vida de todos los pasa- 
jeros o de gmn parte de ellos, hasta el punto 
de que parte de la tripulación se quedó en 
puerto y cuando el cap- llegó a tierra fue 
felicitado desde Madrid. 

Señores, esto no es capacidad de tráfico, 
esto es una absoluta penuria de medios, PO- 
niendo en juego la vida de las #personas. Va- 
mos a ser un poco más ágiiea y vamos a reco- 
nocet las deficiencias profundas de las comu- 
nicaciones. Hagamos el esfuerzo todas y pon- 
gamos, por supuesto, de nuestra parte. Yo le 
prometo al señor ,Ministro que aportaré todos 
los datos comparativos que tenemos en nues- 
tro servicio de estudios sobre la situación de 
las comunicaciones andaluzas, porque me da 
la impresión de que en los Ministerios cono- 
cen datos de toda España, pero no los datos 
regiona€izados. 

El seflor WCEPRESDENTE ('Fraile Puuja- 
de): Tiene la palabra el sefíor Ministro de 
Transportes y Comunicaciones. 

El SeAor M"iR0 DE TRANSFQRTES Y 
CCMUNDCACIONES (Alvarez Alvarez) : Quie- 
ro decirle dos o tres cosas nada W. 

Primero, preschdiendo de m incicknte que 
relata en el servicio Cata-Algeciras, puede 
que determinados días a determinadas horas 
haya habido más demanda que oferta, 4% per- 
fectamente Vible, pero insisto que el servicio 
de esta línea cubre, en cuanto a oferta de 
plazas, muy cumplidamente las necesidades. 
A lo mejor se refiere a unos días que lo que 
se plante6 no fue un problema en el servicio 
Ceuta-Algeciras, sino en la ruta Algecims- 
Tánger, y por eso el puerto eetuba como dice 
que estaba, &bid0 a que las autoridadea ma- 
rroquíes devolvieron un barco nuestro, que 
había hecho el viaje a Aigecirae, pmque no 
estaba en el convenio que fueran tres barcos 
españoles y sdlo dos marroquíes, en un con- 
venio 50/50. Entonces conseguimos -y esto 
fue en los últimos días de a g o s t e ,  que se 
modificara y se aceptara la presencia de tres 
barcos egpañoles, que están ymáo en este 
momento. Puede que en aqudos días se pro- 
dujera una aglomeraci6n en el puerto pero no 
como consecuencia, probablemente, de via- 
jeros españoles. 

IDeepués está el tema que él ha llamado de 
la demanda. Yo he empieado la palabra ade- 
m a n b ,  pero ella no es el factor d&ermi- 
nante ni wna posición capitallata; cada cual, 
a lo mejor, mantiene o se cree en k obliga- 
ci6n de mantener unas pasicfones dogmáticas 
en todos los casos. M) es mi caso, desde 
luego. 

Quiero decirle que la demanda de las nece- 
sidades es uno de los datos a tener en cuenta, 
y que, precisamente, esa demanda Se satis- 
face no por razones e c d m i c a s  sino por ra- 
zones de utilidad social. En la utilización de 
los recursos, que son limitadas, hay que te- 
ner en cuenta no el benedício - en  estos ca- 
90s tundamentalmente no se tiene en cuenta 
el beneficio-, pero sí las posibilidades de 
prestar más servicio, de dar más cumplimien- 
to a necesidades, de proporcionar mayor uti- 
lidad social y, Iógicamente, sin excluir que, 
donde la demanda es pequeña, hay que utili- 
zar las cwas que se tienen para responder a 
otras demandas, y no en el =tino capitalista 
de demanda y oferta con valor econdmico 
sino, pmisammte, demanda de senricios. 
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Quiero decirle que, naturalmente, rediazo 
de nuevo la idea de discriminación; admito la 
de insuficiencia, la he admitido en las prime- 
ras palabras, pero no cm sentido discrimina- 
torio. 
Los trasportes piiblicos tienen en cuenta, 

en todos los sitios del mundo, sin excepción 
alguna, la distribución de la población. Creo 
que hay que hacer un esfuerzo muy grande 
por el transporte rural y bamos a hacerlo, 
habiéndose convocado ya, ,para los días 9 y 
10 de octubre, un simposio internacional en 
Santiago para estudiar el transporte rural. 
,Este es otro tema, el del transporte rural es- 
pañol, que aquí no se ha tratado, pero que es 
muy importante también. Evidentemente, una 
cosa es la insuficiencia y otra la discrimina- 
ción. Insisto en rediazar toda idea de discri- 
minación y agradezco su9 reconocimientos y 
sus palabras de colaboración. 

- SOBReE EJL FERRmARRL DE CAN- 
FRANC (DEL, SEROR AUERTA IZUEL). 

El sefior VIW€WESiDENTE (Fraile Pouja- 
de): Interpelación del Diputado señor Aíierta 
sobre el fermcarril de Canfranc, publicada en 
el (aI3oletín Oficial de las Cortes» número 
306-1, de 28 de febrero de 1980. 

Tiene la palabra, *para su bormdaci6n, el 
señor Alierta. 

El señor AUERTA IZVn:  Seflor Resi- 
dente, señor Ministro de Transportes y Co- 
municaciones, la interpelación que b y  vengo 
a presentar fue pubkada el lpasado 28 de $e- 
brero. Tiene por motivación la situación del 
llamado ferrocarril de Canfranc. 
No me voy a extender sobre este ferroca- 

rril, pero quiero decirles básicamente que 
existe una línea de acceso hasta la frontera 
francesa, desde Zaragoza, que termina en la 
ciudad de Cartfranc, de donde reciabe el nom- 
bre; atraviesa la parte alta de los Pirineos, 
mediante el tCinel de Somport, y desciende, 
por la parte francesa, hasta enlazar con la red 
principal en la c i W  de Psu. 

Pues bkn, en marzo de 1970, es decir, han 
passdo ya diez aAos, un puente metiííico nor- 
mal da los muchos que existen en esta iínea, 

tuvo un desperfecto que desde entonces no 
ha sido corregido y, como consecuencia de 
esta averfa del damos0 puente de L’Estanguet, 
el tráfico por esta línea internacional se ha 
interrumpido y no se ha reanudado en nin- 
guna circunstancia. 

-Esto significa un grave incumplimiento de 
un convenio internacional firmado por Es- 
paña y Francia, en 1928, pam atemler al fun- 
cionamiento de este ferrocarril. 

Se han realizado niumeroslrs negociaciones 
por üiferentes organismos: Cámaras de Co- 
mercio, Diputacih General de Aragón. Se 
han celebrado reuniones de personas interesa- 
das de Las zonas espafiolas -aragoneses y de 
otras regiones que tambih tienen interés en 
el establecimiento de esta línea-, con perso- 
nalidades francesas representantes de secto- 
res económicos del sur de Francia, de las zo- 
nas de %u, de Touiouse y de otras que tienen 
interés, pero sin resultado. 
No voy a extenderme excesivamente en de- 

cir cuál es el calendario de estas negociacio- 
nes que han sido continuadas, aunque sin el 
resultado apetecido, que es el restablecimiento 
de la -línea. 

El heuho concreto de presentar la interpe- 
lación fue la aparición de unas noticias que 
se divulgaron en la prensa española, en los 
periódicos <Cinco (Días», <<El País» y otros, en 
el pasado mes de febrero, recogiendo el endu- 
recimiento de la actitud por parte de las au- 
toridades francesas. 

Estas noticias nos impulsaron al Diputado 
que les habla, conjuntamente con el $Diputado 
de H u e s a  +provincia también muy intere- 
sada en el restablecimiento de esta línea e- 
rrea y de estas comunicaciones- don Le6n 
José Buil, a presentar esta interpelación al 
Gobierno, dadas las esperanzas que la rea- 
pertura de este ferrocarril despierta, no sólo 
en Atagón -insisto-, sino también en otras 
regiones españolas. 

De dlf que una de las preguntas, obligada 
pregunta, que aparece en el texto de la in- 
terpelacion sea sobre cuál es el estado actual 
de las negociaciones con las autoridades fran- 
cesas y la actitud de éstas. No sin pasar por 
alto que en conversaciones mantenidas con 
10s amigas Bearneses y de Pau en la parte 
sur de Francia, éstos nos hayan insinuado en 
numerosas ocasiones que una mayor presión 
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diplomática por park del Gobierno español 
sobre el Gobierno francés podrfa tener efec- 
tos beneficiosos en esta reapertura, puesto 
que ellos aducen algunas circunstancias como 
que el Gobierno francés deja pasar un poco 
sus obligaciones internacionales viendo que 
la presión que ejercen las autoridades espaflo- 
las no es lo suficientemente fuerte, como se- 
ría de desear, para que esta Bfnea se restable- 
ciera, obligándoks a cumplir los compromi- 
sos internacionales que en su dfa suscribie- 
ron. 

Las razones que alegan los ferrocanriles 
franceses -por supuesto respaldadas por las 
autoridades francesas-, son razones de tipo 
económico, basándose en el déficit que esta 
línea genera en su explotación. 

Pero hablando de razones económicas, nos- 
otros queremos insistir desde aquf en el hecho 
de que desde 1970, hace diez años, en que el 
puente de L’Estanguet sufrid esta averfa, con 
lo cual se interrumpió el tráfico, la realidad 
econdmica se ha modificado y ha avanzado 
profundamente. Han aparecido nuevos ele- 
mentos, que están recogidos en las diferentes 
preguntas de que consta la interpelación, y 
que hay que tener en cuenta para situar cuál 
va a ser el nuevo marco de explotación de 
este ferrocarril. 

En primer lugar, como consecuencia del 
desarrollo económico las exportaciones de 
productos industriales que, desde Aragón, se 
han venido realizando con destino a Europa, 
han aumentado considerablemente durante es- 
tos diez años, con lo cual este es un tema que 
hay que considerar en cuanto al posible trá- 
fico que genere y las posibilidades de las co- 
municaciones. 

Igualmente, en el aspecto agrario el tráfico 
de pfoductos agrícolas generados en el Valle 
del Ebro con destino a Europa se ha incre- 
mentado notablemente por múltiples razones, 
por el incremento que estos intercambios co- 
merciales han tenido en los últimos diez años 
y por la complementariedad que, desde el pun- 
to de vista económico y de producciones tie- 
nen las dos vertientes de los IPirineos, la ver- 
tiente espaflola y la francesa, que muestran 
caracterlsticas complementarias. 

Adicionalmente se está propiciando recien- 
temente la instalación de nuevas industrias, 

concretamente la empresa General Motors, 
dedicada a la fabricación de vehfculos en las 
proximidades de Zaragoza, cuya finalidad es, 
fundamentalmente, la exportación de automó- 
viles con destino a Europa. Pues bien, las ex- 
portaciones de esta empresa, que suponen 
muchos miles de unidades, van a realizarse 
por ferrocrrrril, con posibiilidades de generar 
tráfico cara al futuro en la utilización de esta 
vfa de intercmunicación internacional. 

Pero no sólo es esto; recientemente otra em- 
presa, Motor Ibérica, ha anunciado que tiene 
proyectos para el establecimiento en Ejea de 
los Caballeros de una fábrica dedicada a ve- 
hfculos comerciales y todo terreno también 
destinados en s u  mayor parte a la exportación 
al mexado europeo. Estas exportaciones, que 
también se realizarán por ferrocarril, modifi- 
can da potencialidad del tráfico que se puede 
generar, y que esta ifnea puede absorber. 
Por tíltimo, un tema también importante es 

que a escasos metros del ferrocarril (el ferro- 
carril pasa por encima), en las proximidades 
de Sabiñánigo, fdtimamente han aparecido ya- 
cimientos de gas, yacimientos que además 
mantienen la promesa de ser mucho más im- 
portantes que lo que se ha comprobado hasta 
ahora. Estos yacimientos de gas, en primer 
lugar, con todas las instalaciones que llevan 
aparejadas, es de esperar que generen un trá- 
fico de por SI, pero, al mismo tiempo, genera- 
rán una gran industrialización de da zona y 
esto, evidentemente, hace necesario que ten- 
gamos que replantearnos todo el esquema de 
transporte básico que afecta a la zona. 

Si, además, tenemos en cuenta, aparte de 
estos datos económicos que se aportan, que 
existe una costosa infraestructura ya realiza- 
da, con unas obras amplias y +muy costosas de 
ingenierfa civil, el túnel de Somport, de bas- 
tantes kilómetros de longitud, uno de los más 
importantes de Europa que ya está realizado; 
si tenemos en cuenta que existe una estación 
en Canfranc que es una de las más grandes 
de Europa en cuanto a edificio, con una gran 
capacidad para absorber toda clase de ser- 
vicios y para atender das necesidades de ese 
tráfico creciente, es difícil comprender #la no 
reapertura de este ferrocarril, sobre todo si 
consideramos que nuestro pafs tiene COH Eu- 
ropa únicamente dos vías férreas que permi- 
ten su unión con las redes europeas en los 
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extremos de los !Pirineos, en el Pafs Vasco y 
en Cataluña, a más de quinientos kilómetros 
de distancia una de la otra. Es decir, distan- 
cias que son bastantes mayores que las que 
suelen existir entre líneas férreas que unen 
diferentes países en los demas países de Eu- 
ropa y que, además, se encuentran práctica- 
mente en un estado de saturación y han teni- 
do que hacer costosas obras de ampliacidn en 
estaciones internacionales, en zonas que in- 
cluso en algunos casos están ganadas a la 
montaña y en otros casos están ganadas al 
mar. 

No parece que se disponga de suficientes 
alternativas que aseguren el buen funciona- 
miento, la fluidez y la falta de peligro que, 
debido a cualquier causa, pueda originarse en 
nuestras relaciones ferroviarias con el resto 
de Europa. Esta falta de dtemativas suficien- 
tes se acrecienta con una Ifnea ya realizada 
que podía ponerse en funcionamiento, y que 
viene estando cerrada desde 10s últimos diez 
años. 

Por ello, nosotros pedirfamos al señor Mi- 
nistro que las negociaciones continúen con el 
Gobierno francés y con los Ferrocarriles Fran- 
ceses, y que se introduzcan todos estos nue- 
vos elementos que acabamos de exponer ante 
Sus Señorías y, adicionalmente, puesto que no 
se trata de realizar ninguna obra que no tenga 
sentido, que por el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones se realice, bien por sí o 
bien mediante la colaborsición de la Diputa- 
ción General de Aragón O con la ayuda de 
otras corporaciones u organismos interesados 
y dispuestos a colaborar, un estudio de la via- 
bilidad futura de esta línea férrea; pero un 
estudio al día, con datos de hoy, no con datos 
generados hace siete 0 diez años, haciendo 
un an&lisis, como suele llamarse, coste-bene- 
ficio, en el cual se pueden incluir todos los 
elementos que inciden en el tema respecto a 
la realización de una inversión de cualquier 
carácter. 

Y refiriéndome a una pregunta que también 
aparece en la interpelación, quisiera decir que 
hasta el momento presente estaba hablando 
exclusivamente de la puesta en práctica o de 
la mera apertura de una situación tal como 
est8 hoy planteada, es decir, una red general 
de los ferrocarriles franceses que se une en la 
estación de Canfranc con la red de  los ferro- 

carriles españoles, y yo sugerirfa la posibili- 
dad de que se estudiaran alternativas de mera 
puesta en funcionamiento. 

El problema que nos ocupa es que para los 
Ferrocarriles Franceses esta línea es una pe- 
queña parcela de su red en una esquina de SU 
territorio y, por lo tanto, tiene poca importan- 
cia, y le dedica poca atención abrumado co- 
mo debe estar por el voluminwo déficit que 
nos anunciaba hace un momento nuestro Mi- 
nistro de Transportes y Comunicaciones; y 
para los Ferrocarriles Espafloles la situación 
es la misma. Con los problemas que tiene que 
atender de una red más importante, este trá- 
fico periférico, situado en una esquina del te- 
rritorio, tambign tiene una importancia rela- 
tiva. 

Hay 40 kil6metros de línea que los Ferroca- 
rri!ies Franceses no quieren, que la Societé 
National prácticamente ha abandonado, y 
otros tantos que parece que hay +muy poco 
interés, *por parte de RENFE, en conservar- 
10s. 
Yo pediría al señor Ministro que se estu- 

diara la posibilidad de consolidar estos 40 
ki lhe t ros  que la Societé National quiere 
abandonar y los 40 a dos que nuestra RENFE 
tampoco quiere dedicar atención suficiente, 
de uno y otro lado de la vertiente, en una so- 
ciedad independiente que pueda facilitar su 
resolución; una sociedad que tenga su cuenta 
de explotación; una sociedad que tenga una 
actuación empresarial adaptada a las necesi- 
dades de la situación especifica del tramo que 
nos ocupa y que gestione, de alguna forma, su 
puesta en funcionamiento. 
En resumen, seflor \Ministro, yo le pediría, 

en primer lugar, que se continúen las negocia- 
ciones y, en segundo lugar, que se introduz- 
can estos nueva  dementos, paralelamente a 
una mayor presión dipiomática hacia el Go- 
bierno francés, para llegar a la reapertura y 
que, si es posible, se hagan los correspondien- 
tes estudios o análisis coste-beneficio que ha- 
ce un momento he mencionado, y que se in- 
vestiguen nuevas formas que, esquemática- 
mente, acabo de dibujar ante Sus Señorías, 
que faciliten esta reapertura del Canfranc, 
porque esta reapertura del Canfranc, permí- 
tanme que lo señale a Sus Señorías, despierta 
muchas ilusiones y ha generado muchos es- 
fuerzos, y no s610 de los aragoneses, sino tam- 
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bien de otros compatriotas y de otras regio- 
nes, y también de los bearneses y de otras re- 
giones del sur de Francia. 

La obra está allí y, realmente, lo que te- 
nemos que hacer, y creemos que se puede 
hacer, con viabilidad y con razones económi- 
cas, es consolidarla y aprovecharla. Al fin y 
al cabo es una obra que realizaron nuestros 
abuelos no hace muchos años, en la que pu- 
sieron grandes ilusiones y les costtó grandes 
esfuerzos, y nosotros, sinceramente, quere- 
mos, y creemos que puede ser y que es via- 
ble, dejarle esta obra a nuestros nietos. Mu- 
chas gracias, señor Ministro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): IPara contestar a la interpelación del se- 
ñor Alierta tiene la palabra en nombre del 
Gobierno el señor Ministro de Transportes y 
Comunicaciones. 

El señor 'MINISTRO DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES (Alvarez Alvares): Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Diputados, 
quien>, en ,primer lugar, señalar que muchos 
de los datos que yo iba a dar me los voy a 
ahorrar, porque el señor Alierta los ha pues- 
to de relieve ya. Y, despues, trataré de con- 
testar a sus manifestaciones áltimas. 

Efectivamente, el ferrocarril que se puso 
en marcha en el año 1928, a los ocho años jus- 
tos se cerró. Permaneció cerrado una serie 
de años. A partir del 51 funcionó, y funcionó 
en llfnea ascendente. En el 67 tenía una cifra 
de tráfico importante en mercancías, básica- 
mente en mercancías. Esto sigui6 asf hasta el 
año 70, en que se produjo el accidente del 
puente de L'Estanguet, que ha sido ya relata- 
do, y yo diría que incomprensiblemente, o 
comprensiblemente, según se quiera entender, 
ese puente no ha sido arreglado. 

Se creó un grupo de trabajo de ambos paí- 
ses, y durante ocho años, desde el 71 al 78, se 
realizaron reuniones constantes que la verdad 
es que no dieron más resultado que las actas 
de las reuniones y las buenas palabras. 

En el año 1978, la Diputación General de 
Aragón convocó una Asamblea en la que es- 
tuvieron representantes de Aragón, Valencia 
y de los Departamentos franceses lindantes 
con Aragón; y todos, como muy bien ha se- 

ñalado el señor Alierta, manifestaron el inte- 
rés de esas regiones en la puesta en marcha 
de este ferrocarril, y se 'acordó pedirlo así a 
los dos Gobiernos. 
Como consecuencia de eso, el Gobierno es- 

pañol convocó y se reunió una Comisión mix- 
ta a finales del año 1978, ya en diciembre, y 
la Comisión aprobó por unanilmidad d a  con- 
clusión de que dispone ya de elementos de jui- 
cio suficientes para confirmar que el resta- 
blecimiento del servicio ferroviario por Can- 
franc es altamente deseable». Las dos Delega- 
ciones 10 recomendaron así a sus respectivos 
Gobiernos. 

El Gobierno español hizo caso de la reco- 
mendación. En el acta aprobada se puso de 
relieve que el grupo consideraba que había que 
devolver a esa línea el carácter de comunica- 
ción in terregional con repercusión internacio- 
nal, y que la línea recobraría así su función 
de vínculo ferroviario entre Francia y España- 
salvando ese bache que ha señalado el inter- 
pelante, salvando las dos líneas de los dos 
extremos de los Pirineos, introducendo una 
nueva línea para salida de los productos de 
unas regiones que tenía una comunicación na- 
tural y un deseo de comunicación muy in- 
tenso. 

Como el problema economico se planteaba 
también, las dos delegaciones se pusieron de 
acuerdo sobre la necesidad de buscar una fór- 
mula de explotaci6n conjunta, y ambas dele- 
gaciones ratificaron o confirmaron el deseo 
de las poblaciones de ambos territorios. 

Después de eso, y dentro del plazo que se 
había previsto, se reunid otra vez la comisión 
de trabajo en Zaragoza, y ante los inconve- 
nientes o las dificultades o las pretensiones 
que puso de relieve la de4egación francesa, la 
delegación española admitió que existía la po- 
sibilidad de una eventual participación espa- 
ñola en el reparto de cargas para la financia- 
ción del tramo que se acordara, que pudiera 
ser hasta del orden de un 40 por ciento para 
el tramo francés Bedous-Canfranc, y acaso del 
50 por ciento si incluyese algún trozo de su 
trazado en territorio español. 

No creo que descubra aada, porque son da- 
tos conocidos, pero sí quiero poner de relieve 
el interés constante de las autoridades espa- 
ñolas por la puesta en  funcionamiento de este 
Ferrocarril. Se acordó designar un grupo & 
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trabajo; pero, a pesar de que se reunió, a pe- 
sar de que se han realizado los estudios, a 
pesar de que en esos estudios se han incor- 
porado ya los datos recientes -es decir, a los 
que se refería el interpelante- de la nueva 
capacidad productiva de la zona, de los ya- 
cimientos de Sabiñánigo, no los úitimos datos 
de instalaciones nuevas o que están en mar- 
cha, se ,llegó a la conclusión de que se dis- 
pone de elementos de juicio suficientes para 
confirmar que el restablecimiento del servi- 
cio ferroviario por el Canfranc es altamente 
deseable -y cito palabras textuales- por lo 
que las Delegaciones lo vuelven a recomen- 
dar así a los Gobiernos. 

Esta es la situación a que ha hecho refe- 
rencia el interpelante, y yo no quiero hacer 
aquí suposiciones pero, evidentemente, si ese 
ferrocarril no se ha puesto en funcionamiento 
no cabe duda de que no ha sido por falta de 
interés, por falta de deseos ni por falta, diría, 
hasta de presión -probablemente no la sufi- 
ciente, también esta presión tiene sus lími- 
tes- de idas autoridades españolas. Concre- 
tamente, en ,fecha todavía muy reciente, en 
este aflo, el 8 de febrero de 1 9 8 0 ,  el Ministe- 
rio de Asuntos Exteriores se dirigió en una 
posición firme al Departamento francés pi- 
diéndole la reapertura de tráfico internacio- 
nal de la línea del Canfranc. A pesar de todo 
ello, lo cierto es que no se vislumbra un de- 
seo real de que eso se haga Qor parte fran- 
cesa. Ante esto, el interpelante pide que se 
continúen las negociaciones, que se introduz- 
can los nuevos datos, que se llegue a la re- 
apertura y se busquen nuevas f6rmdas que 
faciliten la reapertura. 

Estoy absolutamente de acuerdo con las 
peticiones. Lo único que le puedo decir es 
que en el poco tiempo que llevo en el Minis- 
terio me he ocupado de este asunto, y concre- 
tamente para otros motivos voy a tener una 
reunión con el Ministro de Transportes fran- 
cés los días 1 y 2 de diciembre en París, está 
ya convocada la reunión oficialmente, y aun- 
que no tiene nada que ver esta reunión - q u e  
es de diversos Ministros de Transportes de 
diferenks países europeos- con este tema, 
lo plantearé personalmente y fuera del orden 
del día, porque no puedo hacerlo de otra ma- 
nera, a mi colega francés, y trataré de explo- 
rar, en la medida de lo posible, personalmen- 

te, cu&l es su actitud, y trataré de decirle cuál 
es el interés y cuál ha sido la conducta de los 
dos Gobiernos en torno a este tema. 

Por parte de RENFE puedo decir que va Q 

incluir esta línea -no va a abandonarla, sino 
que va a induirla- en sus planes y presu- 
puestos, para atender a la explotación de esa 
línea a nivel del servicio requerido; que la 
línea tiene mucho más sentido, como es natu- 
ral, sirviendo al tráfico internacional, pero 
que RENFE ha aportado al grupo de trabajo 
mixto les previsiones sobre inversiones pre- 
cisas para modernización de la lfnea de Can- 
franc en función d d  tráfico previsible. 

Creo que de lo dicho resulta bastante clara 
la situación; pero, para que quede todavía más 
clara, creo que debo informar al Parlamento 
de que ha habido dificultades -vamos a ca- 
lificarlas así- para el restablecimiento del 
servicio por parte francesa, y que de lo que 
tenemos que tratar es de vulver a hacer esa 
gestión que, insisto, haré personalmente; y 
después, si no diera resultado, reconsiderar las 
medidas jurídicas o de otro tipo que puedan 
conseguir que se lleven a efecto las recomen- 
daciones de la Comisión mixta de trabajo his- 
pano4francesa y las recomendaciones de la de- 
legación francesa al Gobierno francés. Natu- 
ralmente, una promesa mayor creo que no 
puedo ihacer, en el sentido de que en la parte 
que corresponde a las autoridades españolas 
vamos a seguir cumpliéndola, y vamos a instar 
lo más activamente posible a las autoridades 
francesas para que hagan lo que deberían ha- 
cer, desde nuestro punto de vista, porque eso 
es lo que hace posible la reanudación del ser- 
vicio por esa lima que, desde luego, desde 
nuestro punto de vista, es absolutamente con- 
veniente. 

En cuanto a las otras fórmulas que faciliten 
la reapertura, tomo nota de ellas y las pasaré 
al grupo español de estudio para que vea qué 
posibilidad existe de eso. Por otra parte, sa- 
ben por experiencia, me figuro, los represen- 
tantes de Aragón, que nuestro deseo de cola- 
boración en este punto y nuestra conexión con 
las autoridades preautonómicas aragonesas ha 
sido clara en todo momento, antes de mayo 
de este maflo también, y que la cdaboración de 
los aragoneses interesados y de las autorida- 
des aragonesas interesadas en la reanudación 
de este tráfico es extraordinariamente agra- 
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decida por el Gobierno y que, presionando 
sobre las autoridades y agentes económico6 de 
la zona francesa que tiene interés por la exis- 
tencia de este -tráfico, podremos, quhá, con- 
vencer o inducir a ,las autoridades francesas 
para que cambien la conducta que desde 1970 
se viene observando. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): El señor Alierta, si lo desea, puede 
hacer uso del segundo turno. 

Tiene la palabra el seflor Alierta. 

El señor ALIERTA IZUEL: Agradecer la 
disposición personal que el seflor Ministro de 
Transportes y Comunicaciones tiene para la 
solución de este problema, que afecta a re- 
giones concretas, pero también a la amplitud 
del territorio nacional y que, de alguna forma, 
afecta a toda la nación y a zonas del sur de 
Francia. 

En cuanto a la posible moción, creo que es 
innecesaria, puesto que el Senado, posterior- 
mente a la presentación de la interpelación 
que nos ocupa en este momento, aprobó una 
proposición de ley presentada por los Sena- 
dores aragoneses, en el sentido de instar al 
Gobierno a su reapertura. 

Muchas gracias. 

PREGUNTAS : 

- SOBRE EL FALLECIMIENTO DEL DE- 
TENIDO JOSE ESPARA VIVAS (DE LOS 
G. P. COMUNISTA Y SOCIALISTA DEL 
CONGRESO) 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Pasamos al punto sexto del orden del 
día, que es el relativo a preguntas. 

En primer lugar, y por acuerdo unánime de 
la Junta de Portavoces, como señaló el Presi- 
dente de la Cámara, se tramitarán las formu- 
ladas por don Simón Sánchez Montero. del 
Grupo Parlamentario Comunista, y por don 
Alfonso Guerra González y otros seflores 
Diputados del Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre el fallecimiento del detenido don José 
España Vivas. Se tramitarán acumuladas. Por 
lo tanto, intervendrán los Grupos proponentes 

y después el señor Ministro del Interior con- 
testará a ambos. 

El señor Sánchez Montero tiene la palabra 
para formular la pregunta. 

El seflor SANCHEZ MONTERO : Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, señor 
Ministro del Interior, mi pregunta al Gobierno 
está relacionada, efectivamente, como acaba 
de decir el seflor Presidente, con la muerte de 
José Espafla Vivas el pasado sábado, día 6 del 
mes actual, en la sala de interrogatorios de la 
Brigada de Información, en el edificio de la 
Puerta del Sol, o en el camino hacia el Hos- 
pital «Francisco Franco», en donde ingresó 
ya cadaver, sin que se le apreciaran señales 
externas de violencia. 

Muy posiblemente, casi seguramente, para 
este Diputado, la primera hipótesis es la 
cierta. 

Las condiciones en que se ha producido 
dicha *muerte han despertado inquietudes y 
originado preguntas en un sector muy amplio 
de la opinión pública. El Grupo Parlamentario 
Comunista, y este Diputado concretamente, 
que comparte esas inquietudes, se han formu- 
lado también esas preguntas y las traen a este 
Pleno cumpliendo con un deber como parla- 
mentarios elegidos por el pueblo. 
Los hechos han sido relatados por la prensa 

partiendo, sobre todo, de una nota del Gabi- 
nete de Prensa del Ministerio del Interior. 
Este Diputado ha realizado una serie de ges- 
tiones y ha sido visitado por la viuda y un 
primo de José Espafla Vivas, y su relato de 
los hechos y el resultado de aquellas gestio- 
nes coinciden con lo publicado en líneas ge- 
nerales, si bien los familiares discrepan en 
cuanto a las causas que pudieron determinar 
la muerte del detenido. 

José España Vivas fue detenido la noche 
del 4 al 5, jueves al viernes de la semana pa- 
sada, un poco después de las veinticuatro 
horas, en el pueblo de Santorcaz, donde es- 
taba junto con toda su familia. Antes de ser 
llevado a la Dirección General de Seguridad 
del Estado, presenció, junto con dos fami- 
liares, un registro de la Policía en su casa de 
Alcalá de Henares. Al parecer, los agentes 
buscaban armas y propaganda. El registro se 
llevó a cabo sin mandamiento judicial. Los 
agentes dijeron que no era necesario. El re- 
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sultado de dicho registro fue negativo. Uno 
de los agentes, al parecer -según me mani- 
festó el primo, que presenció el registr-, 
dijo a José: «O lo tienes muy bien guardado 
o alguien te quiere muy mal.» 

Acto seguido es llevado al edificio de la 
Puerta del Sol, donde queda detenido. 

Al dfa siguiente, al intentar verle sus fami- 
liares, les dicen que está incomunicado. 

El sábado día 6, a las tres de la tarde, tres 
agentes de Policía se presentan en casa de 
los padres de José, les piden las llaves de una 
casa que está deshabitada, para efectuar en 
ella un registro. «Ha declarado que tiene allí 
una máquina de escribir y propaganda), dice 
uno de los agentes. En efecto, en esa casa se 
encuentra, como ha dicho la Prensa, una má- 
quina de escribir. 

Sin otra finalidad que la de buscar el po- 
sible origen de la muerte de José España Vi- 
vas, yo quiero destacar esta circunstancia : 
más de treinta (horas después de ser dete- 
nido, José ha declarado a la Policía algo 
que evidentemente le perjudica. ¿Por qué y 
cómo lo ha hecho? ¿Espontáneamente, sin 
ninguna presión? Es posible. 

Por el contrario, ¿se le ha presionado física- 
mente para conseguir esa confesión? 

Naturalmente, este Diputado no puede ase- 
verar nada al respecto, y no lo hace, pero 
quiere dejar constancia de ese hecho por 
algo que diré después. 

El sábado día 6, a las 18,50 horas, José 
pasa a la sala de interrogatorios de la Bri- 
gada de Información para ser interrogado. 
A las 19,05 horas sufre un desvanecimiento. 
Se le reconoce por el Médico de la Dirección 
de Seguridad y, según el parte facilitado, pa- 
dece pérdida de consciencia, miosis, frialdad 
de miembros con acrocianosis. Los tonos car- 
díacos eran normales. Instantes después se le 
apreció un leve estertor y a continuación 
ausencia total de tonos cardíacos. Se le inten- 
ta reanimar, pero no responde a esos esfuer- 
zos y es trasladado al Hospital ((Francisco 
Franco)), donde ingresa ya cadáver. Y, repito, 
no se aprecian en él heridas ni signos de vio- 
lencia externa. Tiene la cara y el cuerpo 
azulados, pero eso parece ser es un síntoma 
de la muerte que se produce siempre como 
consecuencia de esos hechos. 

El domingo día 7 se realiza la autopsia. No 

conocemos el dictamen completo facilitado 
por el Forense, pero, según la Prensa, tam- 
bién manifestaciones del propio Forense a la 
familia de José, la muerte ha sido producida 
como consecuencia de un fallo cardíaco, pro- 
vocado, a su vez, por un quiste hidatídico, de 
30 centlmetros casi, o «como un melón», dice 
el Forense, que ocupaba los dos tercios del 
hígado, e incluso parece que aflade el Foren- 
se: «No sé cómo podía vivir con eso dentro 
del cuerpos. 
Yo no puedo dudar del dictamen del Fo- 

rense, aunque, repito, no lo conocemos ínte- 
gramente. Pero surgen, señor Ministro, varias 
cuestiones. La primera es que su familia, su 
mujer -me insiste en ello repetidamente- no 
ha observado en su marido nada anormal, no 
ha notado ningún síntoma. En los tres dlti- 
mos años 4 e s p u é s  de volver de la (milb- 
que llevaba trabajando en una empresa, no ha 
faltado -dice- un solo día a consecuencia 
de enfermedad. No ha notado ningún dolor, 
no le han observado ningún bulto visible. 

Según varios Médicos, cuya opinión he con- 
sultado, es posible, efectivamente, un quiste 
de ese tamaño. Incluso un Doctor, con larga 
experiencia, me decía: «Mire, hace doce años 
yo operé a un campesino que tenía en una 
pantorrilla un quiste de ocho kilos, un quiste 
muscular, y se dio cuenta porque le dijo su 
mujer que tenía la pierna un poco más gorda 
que la otra». Es posible tener un quiste de 
esa naturaleza. Incluso puede no causar en- 
fermedad o molestia muy grande, aunque es 
casi imposible que no cause alguna molestia. 
Pero, sobre todo, un quiste de ese tamaño en 
el hígado -coinciden varios Médicos, repit- 
tiene casi forzosamente que notarse con que 
se vea simplemente al que lo tiene desnudo 
de la cintura para arriba. Y aquf surgen pre- 
guntas: ¿Cómo fue examinado José Espafla 
Vivas al ingresar en el edificio de la 'Puerta 
del Sol? ¿Cuál fue el resultado del examen? 
¿Qué servicio hay montado para asegurar que 
ese examen se realiza en condiciones y, con 
más razón, si, como se ha dicho en la Prensa, 
José España Vivas tenia un aspecto de hom- 
bre débil, enfermo? 

Por otro lado, los Médicos dicen también 
que un quiste de esa naturaleza puede rom- 
perse espontáneamente. Un quiste hidatídico 
puede romperse también a consecuencia de 
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uno o varios golpes y sin necesidad de que 
esos golpes dejen herida ni seflal de que se 
ha ejercido violencia sobre el enfermo. Des- 
graciadamente, en eso hay también una téc- 
nica desarrollada. ¿Qué ha sucedido en este 
caso? Creo que ése es el problema. Hay un 
proceso que parece haber originado la muer- 
te de José España Vivas: rotura de un quiste 
y, a consecuencia de él, paro cardíaco, y, a 
consecuencia de este paro cardíaco, la muer- 
te. Pero ¿qué fue lo que desencadenó ese 
proceso? Ahí está la cuestión. Porque un 
hombre sano, normal, puede sufrir una prueba 
física, recibir más o menos golpes y salir de 
esa prueba bien, incluso sin heridas ni seflales 
de que sobre él se ha ejercido violencia. Pero 
otro hombre enfermo sin saberlo -puede 
estar enfermo, como en este caso, y quizá no 
lo supiera-, sufre esa misma prueba, o me- 
nor, y las consecuencias son la muerte. ¿Cuál 
ha podido ser, repito, en el caso de José Es- 
paña Vivas, esa prueba, ese factor que ha po- 
dido desencadenar el proceso que ha termi- 
nado en unos instantes o en breves minutos 
con la muerte de ese hombre? ¿Ha sido es- 
pontáneamente? ¿Ha sido a consecuencia de 
golpes recibidos, Esa es la pregunta que se 
hacen !muchos ciudadanos y la pregunta que 
este Diputado se hace también y hace al se- 
ñor Ministro. 
Y es que en España, por desgracia, todavía 

hoy, a los tres años y pico de democracia, hay 
motivos sobrados para que esa duda subsista. 
Porque éste es, desgraciadamente, un hecho 
más de una cadena inacabable, impresionante, 
horrorosa. Casi diariamente, la Prensa nos 
está trayendo noticias de víctimas del terro- 
rismo: guardias civiles, miembros de la Po- 
licía Nacional, militares y últi.mamente -y pa- 
rece que relacionada con las gestiones en 
relación con ese tema ha estado la detención 
de José Espafla Vivas- la muerte de un Ge- 
neral más del Ejército, el General Briz Ar- 
mengol, al que yo quiero desde aquí rendir 
un homenaje en nombre del Grupo Parlamen- 
tario Comunista, como a todos los hombres, 
sean quienes sean, que mueren víctimas del 
terrorismo. 

Pero al mismo tiempo que esas víctimas del 
terrorismo, asesinadas vilmente, está habien- 
do una serie de muertes causadas por miem- 
bros de los Cuerpos de Seguridad, muertes 

que no siempre son explicadas suficiente- 
mente. Una & las últimas que yo recuerdo, 
la sucedida hace unos días cerca de San Mar- 
tín de la Vega. Al parecer, dos ocupantes 
de un coche han recogido a dos chicas; no 
quieren dejarlas; una de ellas se lanza con 
el coche en marcha; la Guardia Civil ordena 
que se paren y no lo hacen ; disparan y muere 
el conductor. Yo creo que hay formas de parar 
un coche sin matar al conductor : tirando a las 
ruedas para hacer que exploten y que el coche 
no pueda continuar rodando. 

Creo que es absolutamente necesario cortar 
esa dinámica terrible. Lo exige así el interés 
de Espafía, la seguridad ciudadana y la con- 
solidación de la democracia. José España Vi- 
vas ha sido detenido como sospechoso de con- 
tactos con el GRAPO. Yo quiero decir aquí 
que si hubiera sido detenido por haber robado 
diez kilos de peras, nosotros habríamos plan- 
teado aquí las mismas preguntas. 

Creo que no es necesario ante esta Cámara 
que yo me esfuerce por demostrar que los 
comunistas hemos estado, y estamos, de una 
manera rotunda, inequívoca, en contra de 
todo terrorismo : el de la ETA, el del GRAPO, 
el de la ultraderecha, y que nos duelen todas 
las víctimas que el terrorismo produce, sean 
del campo que sean, sean quienes sean. Nos 
duelen, además, desde el punto de vista de los 
intereses de España y de la democracia, por- 
que si la democracia no acaba con el terroris- 
mo, éste podrá crear una situación que pueda 
poner en peligro la existencia de la democra- 
cia; y aparte las razones humanas, que son 
profundas, porque la vida de un hombre no 
hay con qué pagarla. Los comunistas hemos 
luchado !mucho por la democracia para no ha- 
cer ahora todo lo posible para que la demo- 
cracia se mantenga y se consolide. 
Es evidente, la lucha contra el terrorismo 

exige medidas legales adecuadas y este Con- 
greso las ha aprobado para facilitar la labor 
de las fuerzas policiales. Exige, además de las 
medidas policiales, ordenar y organizar ade- 
cuadamente las fuerzas de Policía, asegurar 
en lo posible la seguridad de esos miembros, 
de los miembros de esas fuerzas. Exige tam- 
bién, y lo hemos dicho repetidamente, una 
serie de medidas políticas que el Gobierno no 
está tomando, o está tomando solamente a 
medias, y que repetidamente hemos plantea- 
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do los comunistas, los Diputados del Grupo 
Parlamentario Comunista, desde esta Tribuna, 
y este Diputado los ha planteado varias ve- 
ces ; sobre todo con relación a Euzkadi : poner 
en vigor de una manera real, completa, el 
Estatuto, crear una Policía autónoma vasca, 
que el Gobierno vasco se responsabilice tam- 
bién, junto con las Fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad del Estado, en dar la batalla al terro- 
rismo, cosa que hasta ahora no ha hecho, 
quizá porque no tiene medios para hacerlo, 
y otras medidas en las cuales no voy a 
insistir. 

Es indudable que los miembros de los Cuer- 
pos de Seguridad del Estado están pagando 
un tremendo tri,buto en ,la lucha contra el 
terrorismo, que es un tributo en la lucha por 
la consolidacidn de la democracia. Merecen 
en ese sentido, y nosotros no se lo regatea- 
mos, el reconocimiento de toda la sociedad. 
Son hombres y, como hombres, se puede 
comprender que a veces reaccionen con in- 
dignacidn y nerviosismo, pero si esto es com- 
prensible desde el punto de vista humano, hay 
que dejar también muy sentado que nadie tie- 
ne derecho a dejarse llevar por esos motivos 
y, sobre todo, que nadie tiene derecho a to- 
marse la justicia por su mano; que nadie 
puede despreciar o dejar de tener en cuenta 
los derechos humanos, las libertades que la 
Constitucidn garantiza a todos y cada uno 
de los ciudadanos españoles. Porque precisa- 
mente la primera misión de esas Fuerzas, de- 
terminada, legislada por esta misma Cámara, 
es la de garantizar el ejercicio pacífico de las 
libertades a todos los ciudadanos y, desgra- 
ciadamente, señor Ministro, eso no es siempre 
así, ni mucho menos. 
Yo soy miembro de la Comisión para la 

investigación sobre posibles torturas y malos 
tratos, formada por acuerdo de este Congre- 
so. Como tal, y acompañando a otros Diputa- 
dos, he realizado visitas a varias cárceles y 
he hablado con numerosos presos, algunos de 
los cuales, o sus familiares o abogados, han 
denunciado torturas de que dicen haber sido 
víctimas. Después de esas visitas, yo tengo 
que declarar aquí en conciencia, con pleno 
sentido de mi responsabilidad y con harto 
dolor, mi convicción de que en algunos casos 
las denuncias, repito, en mi opinión, son 
ciertas. 

Es esta situación la que ha llevado al Gru- 
po Parlamentario Comunista a formular estas 
preguntas al Gobierno, que de una manera 
concreta quiero repetir, quiero leer aquí, y 
que se concretan en los siguientes puntos : 

1. ¿Fue practicado reconocimiento médico 
en el momento del ingreso de José España 
Vivas en las dependencias policiales y, en 
caso afirmativo, cuál fue su resultado? 

2. ¿Cuáles son los medios humanos y ma- 
teriales con que cuenta en la actualidad el 
servicio médico existente en dichas depen- 
dencias? 

3. ¿Qué circunstancias concurrieron, cuá- 
les fueron los auxilios prestados y qué medios 
fueron adoptados en el momento del falleci- 
miento de José Espaila Vivas? ¿Se ha orde- 
nado alguna investigación al respecto por 
parte del IMinisterio del Interior? 

4. En la autopsia practicada, ¿cuál ha 
sido el resdtado ebtenido? ¿Se ha encon- 
trado en ella lesión o anomalía que justifique 
la insuficiencia cardiaca aguda sufrida, al pa- 
recer, por José España Vivas? En dicho es- 
tudio, ¿se ha podido concretar si el quiste 
hidatídico al que han hecho referencia di- 
versas informaciones se encontraba íntegro o 
presentaba al@n tipo de rotura? 

Esperamos, señor Ministro, que la respuesta 
aclare estas preguntas de forma completa. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Como firmante de la pregunta del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso 
tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTI~JLO MARTI: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, yo seré 
bastante más breve en la pregunta, en primer 
lugar, no sólo por cortesía hacia Sus Seño- 
rías, sino porque la brevedad no está reflida 
con el interés o con 'la profundidad en este 
tema. Y quisiera «ir al grano)) de la cuestión 
porque de un hecho concreto, el país, cada 
uno de nosotros, puede sacar una impresión 
general, y conviene que el Gobierno disipe 
eficazmente la impresión general que pueda 
producirse de hechos concretos. 

Es ,por ello que el Grupo Parlamentario So- 
cialista, a la vista de este hecho concreto 
sucedido el pasado día 6 de septiembre en las 
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dependencias de la Dirección General de 
Seguridad del Estado, en eil que falleció José 
España Vivas, detenido por su presunta rela- 
ción con el Grupo Revolucionario Antifascista 
Primero de Octubre (GRAPO), y dadas las 
singulares circunstancias en que se produjo 
dioho fallecimiento, considera que corresponde 
al señor Ministro del Interior dar cumplida 
información ante el Parlamento y ante la 
opinión pública de las causas y circunstancias 
que rodearon dicho fallecimiento. 

Esa explicación supone también un compro- 
miso firme del Gobierno en esta materia con 
respecto al futuro. Y supone también tomar 
las medidas humanas, materiales, técnicas 
también, para que estos hechos no se pro- 
duzcan. 

Este tipo de preguntas pueden resultar 
incómodas o, por alguna persona mal inten- 
cionada, insidiosas; no lo son. Son preguntas 
responsables de la oposición y son preguntas 
responables del Partido Socialista, que quiere 
también, en esta función parlamentaria, con- 
trolarle a usted, seflor Ministro, y a todo el 
Gobierno. Esperamos su explicación sobre 
este tema para el bien del país y para el bien 
de este Parlamento. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Para contestar a las preguntas formu- 
ladas tiene la palabra el señor Ministro del 
Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Ro- 
són Pérez): Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, si tuviera que expresar mi 
complacencia, lo haría en este momento por 
el modo de formular la pregunta e! repre- 
sentante del Partkio Socialista Obrero Eg- 
paiíd. Con toda legitimidad Qa iformula ; es su 
de&; exige la claridad y, en cambio, no 
mezcla ni &]a en el ambiente cuestiones 
distintas, planteamientos absolutamente dife- 
rentes, como en la otra intervención se ha 
hecho. 

Señoras y sefiores Diputados, en relación 
con h pregunta que acaban de formular los 
dos señores Diputados, voy a transcribir lo 
que hn &do la sucesión de hedios en reiacion 
con éste incidente que costó la vida de un 
ciudadano. 

El seflor España Vivas fue detenido no el 
día 4, sino el día 5. Se hizo un registro, del 
cual se levantó un acta, de la cual se hizo 
entrega a su familia. Posteriormente, el señor 
España Vivas hizo la confesión a la Policía 
de que determinada máquina de escribir y 
determinada propaganda de !a Organización 
Partido Comunista de España (reconstituido), 
es decir, GRASO, estaba en un local donde 
justamente trabajaba un hermano suyo. 

Fue detenido -esto conviene no olvidarlo- 
en virtud de las investigaciones subsiguientes 
al asesinato en Barcelona de un General del 
Ejército español y de un soldado que acompa- 
ñaba a este General. 

El señor Sánchez Montero ha &mostrado 
que tiene una magnífica información sobre 
este caso, información que quizá ha debido 
desglosar para expresar claramente que el 
90 por ciento de ella procede de la nota ofi- 
cia$ dada por el Ministerio del Interior en la 
noche del día 6, en la que se explicaba lo  que 
había ocurrido, y se explicaba, además, que 
el propio Ministerio del interior había soli- 
citado la intervención de los Médicos foren- 
ses para aclarar fehacientemente lo que había 
sucedido y aclararlo desde la responsabilidad 
de un funcionario no vincdlado a la Policía, 
sino a1 Poder Judicial. 

Contestando una a una las preguntas ex- 
presadas por el sefkor Sánchez Montero, al 
ingreso en las dependencias !de la Dirección 
General de Seguridad del Estado, el detenido, 
don José EqWía Vivas, fue examinado por 
los servicios médicos de la propia Dirección 
General. No ,presentaba lesión ninguna de tipo 
traumático ni tenía ninguna enfemedad. Le 
fue preguntado si tenía o había tenido alguna 
enfermedad reciente y tampoco el fallecido 
hizo patente la existencia de ninguna anor- 
maiidad. 

En relación con la pregunta sobre los me- 
dios materiales y humanos con que cuentan 
los mrvkios médicos de la Dirección General 
de ?%guridad, tengo que decir que consti- 
tuyen ea @antilla diecisiete Licenciados en 
Medicina y Cirugía, con las siguientes es- 
pecialidades: Cirugía General y Traumato- 
logía, (Edectrorr&diologia, AntWis ClMcos, 
Otorrinolaringología, Odontología, Oftalmolo- 
gía, psiquiatría, Medicina Interna, Pediatría y 
Ginecologizi. Hay un especialista de Aná- 
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lisis, un Licenciado en Farmacia, y están en 
la plantilla ocho Ayudantes Técnicos Sani- 
tarios. Casi todos los Facultativos son diplo- 
mados en Medicina de Empresa; todos ellos 
tienen la especialidad en Medicina de Urgen- 
cia, y todos ellos han sido elegidos en virtud 
de sus condicionamientos profesionales entre 
los Médicos que prestan servicio en Madrid. 

Respecto a los medios materiales con que 
cuentan aquqos servicios, los Facultativos se 
desenvuelven con todos aquellos que han 
entendido que son necesarios para el formal 
funcionamiento de su actividad, Existen ga- 
binete de Electrorradiología, laboratorios, sa- 
las de traumatología, quirófanos, salas de es- 
pecialidades, etc. 

Por todo ello, señoras y señores Diputados, 
se desprende que: primero, el servicio está 
perfectamente dotado, y, segundo, que se 
examinó al fallecido cuando ingresó en las 
dependencias de la Dirección General de 
Seguridad. 

Los hechos ocurrieron de la siguiente for- 
ma: a las 18,50 del día 6 se procedió a tomar 
declaración al detenido. Minutos más tarde 
tuvo que ser interrumpida porque sufrió un 
desvanecimiento que le hizo caer al suelo, 
aunque sin recibir ningán golpe, ya que varios 
funcionarios que estaban allí consiguieron 
evitar la caída. Inmediatamente se dio aviso 
a los servicios médicos con el fin de que los 
Facultativos de aguardia prestaran al detenido 
asistencia rápida y necesaria para su reani- 
mación. 

El Facultativo de guardia y d Ayudante 
Técnico Sanitario de servicio iniciaron el tra- 
tamiento y, a la vista de que -sin entrar 
en los detalles, porque ya los 'ha dado don 
Simón Siinchez Monterck no reaccionaba a 
los cuidados que le prodigaban, aconsejaron 
el traslado urgente a la Ciudad Sanitaria Pro- 
vincial, traslado que se inició entre las 19,30 
y las 19,40. 

Los servicios médicos de la Direccidn Ge- 
neral de Seguridad remitieron a la propia 
Dirección General de Seguridad un parte 
médico suscrito por el Facultativo de guardia 
que le atendió, que es el mismo que le acom- 
pafió a la Ciudad Sanitaria, en el que, como 
ya el sedor Sánchez Montero lo ha lefdo, no 
voy a insistir. Quiero simplemente decir que 
el Facultativo acompa fló al detenido hizo 

objeto durante el trayecto de un masaje car- 
díaco, que era el tratamiento, al parecer, 
adecuado, administrándole continuamente 
oxígeno para tratar de salvar aquella vida que 
se iba. 

Una vez ingresado en la Ciudad Sanitaria 
se volvió a intentar reanimar al paciente por 
los medios habituales en los servicios de ur- 
gencia de estas instalaciones sanitarias, tales 
como administración de oxígeno, masaje car- 
díaco, bicarbonato sódico por canalización de 
subclavia, y otros. 

Tras unos minutos, el Jefe del servicio de 
guardia del referido centro certificó que era 
imposible la recuperación del cadáver. Inme- 
diatamente después se puso eil hecho en cono- 
cimiento del señor Magistrado Juez de ins- 
trucción de guardia, y a través de la Guardia 
civil, en un proceso que evidentemente fue 
lento, se hizo llegar la noticia a los fami- 
liares. 

Por lo que respecta a la preocupación sobre 
la actitud del Ministerio del Interior, aquella 
misma noche, a las nueve, se ordenó que se 
iniciará el correspondiente expediente y que 
se recabara la intervención de los servicios 
forenses para que hicieran la práctica de la 
autopsia. El certificado médico de la autopsia 
es un certificado que figura en el expediente 
judicial que tramita el Juzgado número 7 de 
Madrid. Ha sido solicitado por el Ministerio 
del Interior a través de la Fiscalía, y no ha 
llegado oficialmente a mi poder. No obstante, 
quiero señalar que, según todas las noticias 
-y anticipo que son, en mi convicción moral, 
absolutamente fidedignas-, dice lo siguiente: 
«El examen externo del cadáver no presentaba 
ningún tipo de lesionología, salvo tenues ero- 
siones con muy escasa reacción vital, que es 
presumible fueron producidas en estado agó- 
nico. Presentaba una discreta cianosis de 
labios y mucho más intensa de uñas. En el 
examen del cerebro no hay nada anómalo que 
destacar. En el tórax, al corte de los dos pul- 
mones, se apreció en los mismos y en sus 
lóbulos superiores sangre oscura aireada ; en 
el 16bulo medio y en los lóbulos inferiores 
abundante sangre oscura, lo que -insisto en 
que esto refuerza mi convicción moral en el 
informe- hace )pensar en este momento en 
un fallo del ventriculo izquierdo. En corazón, 
pequefla equimosis, verosimilmente producida 
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por el masaje cardíaco, y paredes cardíacas 
de aspecto normal que aparecían menos ro- 
bustas que las correspondientes a las de un 
corazón de un joven. El resto del examen 
cardíaco era normal. En abdomen destaca ex- 
clusivamente la existencia en el lóbulo dere- 
cho hepático y en su cava supero-anterior, la 
existencia de un quiste que, una vez abierto, 
resultó ser un qutSee hidatfciico gigante que 
ocupaba todo el lóbulo dereoho, estando el 
lóbulo izquierdo ligeramente hipertrofia&. El 
estómago se epicontraba con contenido sin 
olor especial. Genitaies, normalesa. 
A ila vista de ello, como conclusiones 4 n -  

sisto en que no estoy en posesión del docu- 
mento del Médico forense-, se pueden apun- 
tar las siguientes, sobre las que expreso de 
nuevo mi convicción moral de que son rigu- 
rasamente las mismas a las que ha llegado el 
Médico forense. Estas conclusiones no son 
definitivas porque no hay, no habfa esta ma- 
ñana, el resultado final del informe anatomo- 
patológico de las piezas que se remitieron. , 

La segunda conclusión es que la discreta 
lesionología externa que aparece en el cadáver 
corresponde en su totalidad a la caída p6s- 
tuma, al traslado y a las maniobras reanima- 
torias aplicadas. 

La tercera conclusión es que don José 
Españas Vivas padeció en vida una enferme- 
dad (quiste hidatídko gigante) que n m a l -  
mente no da sintomatología. 

La cuarta conclusi6n es 4ue la muerte ha 
sido natural. 

La quinta, que la causa inmediata a la 
muerte ha sido la insuficiencia cardíaca 
aguda. 

La sexta, que queda descartada totalmente 
cualquier violencia traumática, lo que se re- 
coge tanto en las fotografías del cadáver como 
en la propia opinión sobre el examen que del 
mismo hizo el Médico forense. 
No puedo entrar en un diáiogo de carácter 

técnico, para el cual sería necesaria una es- 
peciallzacidn en Medicina, aunque a la pre- 
gunta que se formula diciendo que si hay o 
se ha encontrado alguna lesión anómala que 
justificara la insuficiencia cardíaca aguda su- 
frida anteriormente por José Espafla Vivas, 
la respuesta es que no existe aparentemente 
lesión que justifque la insuficiencia cardía- 
ca aguda, aunque la misma, como causa de 

la muerte, tpuedt deducirse de la situación de 
los pulmones ya descrita y teniendo en cuen- 
ta, por otra parte, que un fallo agudo del 
ventriculo izquierdo puede producirse sin una 
causa aparente, independientemente de los 
datos que en su momento proporcione el in- 
forme anatomopatd6gico. Este informe, que 
ya operará en poder del Juez, parece que in- 
clina a dos conclusiones categóricas. 

La número uno es que no cabe apreciar 
anomalía alguna ni dediciencias en el h n -  
cionamiento de los servicios tanto policiales 
como médicos dependientes del Ministerio del 
Interior o dependientes de la Ciudad Sani- 
taria ((Francisco Francon. (Un ssñop. Dipu- 
tado: ¡Ex Frmcisco F m t c o ! )  Digo aFran- 
cisco Franco» lporque así es como figura en 
la pregunta bormulada; no tengo interés nin- 
guno en dar una u otra denominación. 

En segundo lugar, sefíores, tengo que re- 
cordar a esta Cámara que este es un proce- 
so que está en manos del Poder Judicial, que 
el #Poder Judicial puede determinar que salga 
de ese sumado ai@n documento o puede de- 
terminar que no salga. Por consiguiente, si ila 
pregunta tonnulada al Ministro del Interior 
se entiende que no queda suficientemente 
contestada con esta respuesta que acabo de 
dar, considero que lo importante es que el 
inter\pelante ge dirija al Poder Judicial. Mu- 
chas gracias. 

iEl seilor VKJ€WR.EsIEDENTE (Fraile %u- 
jade): @esea el seiior Sánuhez IMontero ha- 
cer uso del turno de réplica? 

El seAor SANCHEZ MONTERO: 51, señor 
Presidente. 

(El señor VIIC%PRESiDENlrE (Fraile Pou- 
jade): Tiene la palabra el señor ci8ncha Mon- 
tero. 

El señor SAiWHEZ MONTERO: Señor R e -  
sidente, señoras y senores Dwutados, muy 
havemente p q u e  a mí también me gusta 
ser breve. 

En primer lugar, yo no quiero entrar en 
las valoraciones en las que entraba el señor 
Ministro al comparar las dos intewenciones 
que aquf han tenido lugar subre el mismo 
tema. Yo quiero decir, señor Ministro, res- 
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pondiendo a otra cuestión que planteaba so- 
bre que he dado prueba de una magnífica 
informacibn, que considero que mi deber co- 
mo Diputado, cuando planteo aquí una cues- 
tión, es informarme plenamente de ella, con 
toda la probundidad que pueda, y así conti- 
nuaré ihaciéndolo. Efectivamente, yo dije que 
mi información procedía fundamentalmente 
de la nota del Gabinete de Prensa del Minis- 
terio del Interior, y que lo que me dijo la 
familia del paciente que fue a verme, aun- 
que yo no lla busqué, se correspondía con lo 
que se decía en aquella nota. Es verdad que 
los servicios sanitarios montados, los apa- 
ratos, los hombres pueden ser perfectos, com- 
pleto, etc., pero, señor Ministro, el pro- 
blema es que esos servicios funcionen, que 
cumplan la misión que les asigna la legisla- 
ción y el Gobierno, y que de verdad hagan 
esa misión. Porque podemos tener muchos 
hombres, aparatos estupendos, pero resulta 
que algo que debía haber sido detectado ha 
pasado desapercibido. 

IMectivamente, el señor Ministro tampoco 
conoce el texto íntegro del certificado del 
Forense, pero en 10 que él dice hay algo que, 
después de haber hablado con varios Médi- 
cos, repito, a mí me suscita más inquietud: 
el hecho de que el quiste no haya sido roto. 
Porque eso explicaría la muerte instantánea 
o casi instantánea. Si además no existe, apa- 
rentemente, lesión que justifique esa insufi- 
ciencia cardíaca, entonces, sinceramente, la 
duda #para este Diputado continúa subsis- 
tiendo. 
Está en manos del Poder Juúicial, afecti- 

vamente, y hay una querella presentada por 
la familia y, en nombre de ella, el Letrado 
señor Ruiz Jiménez, en la que se pide la rea- 
lización de una segunda autopsia. Yo espero 
que la autoridad judicial utilice todos los me- 
dios para esclarecer completamente la ver- 
dad. IPero en todo caso, señor Ministro, me 
parece que el problema de fondo reside en 
que los hombres que están en los servicios 
médicos de la Iherta del Sol, en la Dirección 
de Seguridad del Estado, todos los que estan 
en la Administración y en todas las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado, cumplan 
de verdad lo que está legislado y lo que el 
Gobierno les ordena. 

Muchas gracias, 

El señor VDOE¡PRESDEN"E (Fraile Pou- 
jade) : Señor Sotinllo, ¿desea hacer uso del se- 
gundo turno? ( P w )  

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor ~ C O T n ~  MARTI: Simplemente, 
señalar que nosotros tomamos nota de la 
explicación del señor 'Ministro y deseamos 
hacerle !llegar dos preocupaciones al hilo de 
su exposición. 

En primer lugar, señor Ministro, que no- 
&ros también Jeemos la; Prensa y hay in- 
formaciones que el sefíor Ministro ha dado 
que ya conocemos. Nosotros esperábamos, si 
eso era posible, alguna información ulterior 
no conocida. 

En segundo lugar, decir que quizá el señor 
Ministro no ha explicado suficientemente 06- 
mo se efechla esa exploración niRdica al in- 
greso en las dependencias de la Dirección 
General de Seguridad en este caso concreto. 

Quiero señalarle también que, sin perjuicio 
naturalmente (como es su competencia), del 
Poder Judicial en la investigación de este ca- 
so, en este país, señor Ministro, la descon- 
fianza no tiene que ser solucionada por el 
Poder Judicial, sino, en primer lugar, por us- 
ted y por este Gobierno. 

Nosotros no hemos actuado ejercitando so- 
lamente un derecho, sino también un deber 
moral como oposición; deber moral que con- 
tinuaremos ejercitando y confiamos que us- 
ted, desde su responsabilidad política, y todo 
el Gobierno, mantengan también ese deber 
moral de informar a la opinión pública y des- 
pejar las desconfianzas que puedan surgir. 
Muchas gracias. 

El señor V,iCEiPRESiDEME (Fraile Pou- 
jade): Tiene la palabra el s e b r  Ministro del 
Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERJOR (~Ro- 
s6n Hrez): Señor OMnistro, yo creo que en 
la Cámara hay una coincidencia en cuanto a 
que todos cumplamos con nuestro deber mo- 
ral. En este sentido, el Ministro del Interior 
no es más que uno de los que acuden a esta 
Cámara con ese deseo. 

No obstante, yo tengo que recordar a la 
Cámara que los documentos judiciales no es- 
tán a disposición del Poder Ejecutivo, aunque 
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yo advierta a la Cámara, y antes lo he dicho, 
que el Poder Ejecutivo trata de conseguirlos 
por la vía de s u  contacto con el Poder Ju- 
dicial, que es la Fiscalía. He dejado claro que 
he solicitado de la Fiscalía 7 a este res- 
pecto sí puedo aportar el correspondiente do- 
cumento a la -ara- el certificado del Mé- 
dico forense. No puedo aportarle porque no 
me ha sido e m a d o ,  .pero he anticipado que 
tengo la convicción moral de que todos y ca- 
da uno de l~ conceptos que he vertido son 
los conceptos del Medico forense. En todo 
caso, lo que yo no puedo, seflor Presidente, 
señoras y señores Diputados. es traer un do- 
cumento cuya custodia no me corresponde 
a mi, sino -sm la legislación que esta 
U a r a  realiza- al Poder Judicial. Y hay 
bastantes Letrados en esta Cámara como pa- 
ra decir que esto es un aserto real. 

Tengo que insistir en lo que ya he dicho, 
y ello es que no hay ninguna señal de vio- 
lencia y que no ha estado m8s que treinta 
horas. Una señal de violencia no &aparece 
en ese tiempo. 

Creo que los conceptos que he manifestado 
son suficientemente claros. Admito, no obs- 
tante -n este sentido soy casi tan liberal 
como el señor Snchez Monterc+, que se 
solicite una segunda autopsia que, como es 
natural, volverá a hacer un forense depen- 
diente del Poder Judicial, aunque no obre el 
documento de la primera autopsia en manos 
de la opinión pWlica o en manos del Poder 
Ejecutivo. 

Por último, tengo que decir que no es que 
yo trate de informar a la Cámara ,por ia vía 
de la Prensa. El Ministerio del Interior tiene 
la misma obligación que la Cámara de idor- 
mar a la opinibn pública. Soy consciente de 
que la Cámara tiene derecho a toda la infor- 
mación que pueda facilitarle el Poder Ejecu- 
tivo, pero, desgraciadamente -y me disculpo 
por el.iU-, no puedo aportar ese certificado, 
aunque sí 'he de expresar mi convicción moral 
de que el mismo no dice ni más ni menos que 
lo que e1 Ministro del Interior ha dicho. (El 
señor Pece@-€4arba Martfnez pide la palabra.) 

iEl &or VK3PFUBiDE"ilE ('Fraile Pouja- 
de): Tiene la palabra el seflor Peces-Barba, 
para una cuestión de orden. 

El sebr PECES-BAIRBA MARTINEZ: Se- 
ñor Presidente, para muchos de los Parlamen- 
tarios que se sientan en esta Cámara hoy es 
un día muy doloroso, 11 de septiembre, porque 
es el aniversario del golpe contra el régimen 
constitucional chileno del Presidente Allende, 
y, además, el Gobierno militar del General 
Pinirchet ha convocado un llamado plebiscito 
al respecto en relacibn con una Constitución. 

El Grupo Socialista ha encabezado con el 
Grupo Comunista, el Grupo Socialistas de Ca- 
talufla, el Gmpo Socialista Vasco, el Grupo 
Andalucista, el Grupo Mixto y el Grupo de la 
Minoría Catalana, una moción de condena a 
ese refer4ndum por no reunir las garantías 
éticas y jurídico-políticas para ser considerado 
como una manifestación del libre sentir del 
pueblo chileno. 

Tenemos también la satisfacción de poder 
indicar que, conociendo cuáles son sus <posi- 
ciones en relación con la política interna de 
otros paises, el Grupo de Cudicidn iDemocrá- 
tica ha tenido la cortesía parlamentaria de no 
cerrar la posibilidad de esta moción y, por 
consiguiente, no se opone a su tramitación. 

Queremos presentarla en este momento y 
solicitar al señor &$+esidente que retina la 
Junta de Portavoces para que se pronuncie el 
único Gmpo que aún no lo ha hecho, que es, 
precisamente, el partido del Gobierno, y para 
que esta moción de urgencia se pueda trami- 
tar esta misma tarde, ya que consideramos 
que es imprescindible para una manifestación 
de la voluntad democrática de esta Cámara. 
Muchas gracias, seflor Presidente. (Apkacsos.) 

El señor VICWRESIDEiNTE (Fraile Pouja- 
de) : Señor PecesBarba, la Presidencia atien- 
de sus razonamientos y, si le pame,  una 
vez terminado el turno de preguntas y mocio- 
nes, en el que estamos ahora, comunicará al 
Presidente titular de la Cámara este deseo, 
para reunir, en su caso, a la Junta de Porta- 
voces. 

- SUBRE DENU~NCIA c a m  UNA AU- 
'PORDAD DE LA6 PALMAS (DEL SE- 
ÑOR SAGASETA CABWRA). 

El seflor VIC~RESI~DENTE CFraile Pouja- 
de): Pxegunta formulada por don Fernando 
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Sagaseta, del Grupo $Parlamentario Mixto, so- 
bre denuncia contra una autoridad de Las  
Palmas. Tiene la palabra para desarrollar su 
pregunta el señor Sagaseta. 

El señor SAGASETA CAmERA: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, con 
motivo de la primera aparición pública legal 
de la Unión Sindical de Policías en una rueda 
de prensa mantenida por SU Comisión Ges- 
tora Provisional en la Escuela General de 
Po18icía, entre otras cosas se  ha podido saber 
la solicitud de apertura de una investigación 
sobre la conduda de una autoridad de Las 
Palmas que pudiera dar lugar a sanción judi- 
cial o administrativa por hechos relacionados 
con la problemática de la adición a las dro- 
gas, por el 'hecho de que determinadas par- 
celas sociales son lperseguidas por ello mien- 
tras a otras se les tolera. 

En el periódico diario «El País» del 8 de di- 
ciembre de 1979 salía esta relación y, dada 
la gravedad de lo denunciado y la inquietud 
despertada en Canarias al relacionar a auto- 
ridades con el problema de la adición denun- 
ciada por los propios funcionarios de policfa, 
este Diputado sintió la necesidad de pregun- 
tar al señor Ministro del Interior: primero, a 
qué autoridad se refiere la solicitud de inves- 
tigacidn presentada; segundo, qué hechos con- 
cretos de dicha autoridad son denunciados; 
tercero, qué decisiones inmediatas va a adop- 
tar el señor Ministro a la vista de la denuncia 
presentada. Esto fue el 11 de diciembre de 
1979. 

Estas preguntas, en el contexto en que nos 
movemos aún en este país, eran mucho más 
alarmantes teniendo en cuenta, por un lado, 
la falta de determinación, la posibilidad de que 
muchas autoridades quedaran implicadas en 
la cuestión, por cuanto se hablaba impersonal- 
mente de una autoridad, y por otro, que la 
depuración del aparato de )policía de todo un 
pasado de cuarenta años de tiranía franquista 
no se habfa llevado a efecto (como sigue sin 
llevarse a e k t o ) ,  lo que implicaba que la gra- 
vedad de la cuestión tenía que ser muy seria 
cuando un Cuerpo tan disciplinado, autorita- 
rio, verticalista, etc., se atrevfa a publicar en 
la prensa y sacar a la luz pública unos heohos 
que nosotros consideramos de mucha grave- 
dad, y no por el hecho en sí, ya que desgw- 

ciadamente nos consta que es casi cotidiano 
el que ihya drogas, que circulen las drogas 
y que se parcele, incluso, la persecución de 
drogas. Sabemos que muchos jóvenes están 
cumpliendo hoy condenas increíbles, mientras 
que conocidos traficanltes siguen en libertad. 
En Canarias tenemos noticias de un famoso 
«Turco» -le llaman «el Turco»-, muy cono- 
cido en todos los ambientes judiciales, pero 
que, sin embargo, su físico es desconocido pa- 
ra las propias autoridades judiciales porque, 
sorprendentemente, nunca fue llevado dete- 
nido ante el Juzgado. No pasa así con una 
reata de jóvenes que, efectivamente, se llevan 
cotidianamente. Pero del famoso «Turco» ja- 
más se ha sabido quién es; y esto, dicho di- 
rectamente por las propias autoridades judi- 
ciales: <Aquí no hemos visto jamás al "Tur- 
co"» qTampoco usted lo ha virito?» «¿Sabe 
de su existencia?» Estos hechos eran suficien- 
temente graves. 

'Naturalmente, han transcurrido demasiados 
meses, como ocurre aquí con todas las inter- 
pelaciones y con una serie de otras mociones. 
Ha sido depuesta una autoridad como es el 
Gobernador Civil. Salió una nota en el perió- 
dico (&a Provincia», del jueves día 14 de 
agosto, en la que se apunta algo, o parece 
apuntarse. La Unión Sindical de Policías se 
vuelve al público de nuevo y manifiesta y 
hace ver a la opinión pública: primero, que 
el cese del hasta ahora Gobernador Civil de 
Las Palmas, don Manuel Femández Candón, 
ha sido una de las reivindicaciones de la USP, 
y así lo hizo saber su Comisión Ejecutiva Na- 
cional en escrito dirigido al Ministro del In- 
terior, en el que, a la vez, se denunciaban pre- 
suntas irregularidades en la conducta del mis- 
mo, y se solicitaba una investigación de los 
hechos denunciados. Segundo, manifiestan en 
esta nota aparecida en la Prensa que los he- 
510s denunciados Pueron dados a conocer a 
la opinión pública en rueda de prensa convo- 
cada por este Sindicato en Madrid, refirién- 
dose a 61 como una autoridad civil de Las 
Palmas. Hechos éstos que fueron recogidos 
m la Prensa nacional 0 bu la r .  

Efectivamente, parece que el 14 de agosto 
ie este d o ,  hace ya cerca de un mes, hemos 
wibido una contestación, antes de que este 
Panlamento haya podido saber lo que ha ocu- 
*rido. No obstante, como es una parte intere- 
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sada en la cuestión, para la Unión Sindical 
de Policías sigue siendo tan importante (por la 
propia honorabilidad, en su caso, de don Ma- 
nuel 'Fernáiridez Candón) el que se esclarezcan 
si efectivamente se hizo alguna investigación 
y qué resultados ha dado sobre el particular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Para contestar a la pregunta formu- 
lada &por el señor Sagaseta tiene la palabra, 
en nombre del Gobierno, el señor Ministro del 
Interior. 

El señor 1M~INISTRO DEL INTERIOR (Ro- 
són IPérez) : Señoras y señores Diputados, yo 
entiendo que circulando por la vía de noticias 
o notas enviadas a la, Prensa quid no haya 
posibilidad de entendimiento. 

Tengo que anunciar a esta Cámara que el 
cese o sustitución del Gobernador Civil de la 
provincia de Las Palmas de Gran Canaria no 
ha tenido nada que ver con esta pregunta, ni 
con 10 que ¡ha dado lugar a ella. 

En primer llugar, debo decir que en el Minis- 
terio del ,Interior no hay constancia de ningún 
escrito o denuncia presentado ni contra la 
persona del Gobernador Civil cesado, ni con- 
tra ninguna otra autoridad, ni figura en niii- 
guno de los registros dependientes del Minis- 
terio del Interior. Como tal autoridad, mien- 
tras la ejerció, fue digna de respeto y el 
Ministerio mantuvo su confianza en ella justa- 
mente hasta el momento en que entendió pro- 
cedente su relevo. 

Ha habido una petición ante el Ministerio 
del Interior en relación con alguna autoridad, 
justamente del archipiélago canario, promo- 
vida por algún problema de carácter discipli- 
nario entre algunos lfuncionarios del Cuerpo 
Superior de Policía y dioha autoridad. En ab- 
soluto en ese documento de carácter interno 
no aparece ninguna prueba, ni ningún indicio 
racional que relacionara a ninguna autoridad 
con el consumo o el trhfico de estupefacien- 
tes. Al no existir hechos concretos ni perso- 
nas implicadas no había llugar, pues, a ninguna 
investigación. 
Por lo demás, como a cualquier otro ciu- 

dadano, el Ministro del Interior ruega al Dipu- 
tado que ha presentado la pregunta que faci- 
lite, bien a olas autoridades pdiciales, bien a 
las autoridades gubernativas, bien al propio 

Ministro del 'Interior, los nombres o las caras 
de esas personas implicadas en el traifico de 
drogas. Es, además, tengo que recordarlo, una 
obligación de colaboración social con la PO- 
licía que tiene todo ciudadano. 

Como puede imaginar el señor Diputado 
interpelante, si la Judicatura o la Policía ca- 
naria no conoce <da cara del turco», diffcü 
es pedirle al  'Ministro d d  Interior que la co- 
nozca. Muchas gracias. 

¡El señor VICIEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Si el señor Sagaseta quiere hacer USO 
del segundo turno de réplica, tiene la palabra. 

9El señor SAGASETA CABRERA: Simple- 
mente para manifestar que me ha parecido 
totalmente contradictoria la contestación del 
señor Ministro. !Por un lado, dice que no hay, 
en absoluto, denuncias contra nadie ; des- 
p u b  ha dicho que como no había pruebas en 
esa denuncia, no hubo investigacibn. O sea, 
que, simplemente, no hubo pruebas. 

En definitiva, estamos como el principio. 
Creemos que, efectivamente, ha habido un 
escrito, que ese escrito ha tenido que prcwo- 
car una investigación y que ha habido un re- 
sultado, .pero no se nos ha dicho qué autori- 
dades ni contra quién. En ?fin, no nos parece 
nada solvente la respuesta. 

En cuanto a facilitar nombres y caras, pue- 
do decirle que este Diputado, a lo largo de 
toda su profesión, ha trabajado sinceramente 
por el descu,brimiento de cuantos hechos de- 
lictivos ha tenido conocimiento. Ha propiciado 
una serie de querellas y denuncias, y, desgra- 
ciadamente, pocas de ellas han #prosperado por 
falta de pruebas, porque, naturalmente, en 
este gaís, además de abogado, hay que ser 
detective y hay que convertirse en no sé 
cuántas cosas más para llevar adelante cual- 
quier procedimiento judicial en el que resulte 
implicado cualquier funcionaio del Estado. 
Esto produce el agotamiento permanente de 
cualquier profesional en la materia. 

Nom;bres, caras, pues, han desfilado y se- 
guirán desfilando desgraciadamente por los 
Juzgados, y este Diputado tiene la sincera 
convicción de que  pocos dme esos procedirnien- 
tos van a prosperar por lo que sabemos de 
siempre. Por alguna razán hemos presentado 
interpelaciones y hemos pedida una Comisión 
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de Irwestigación de los órganos del Poder 
Judicial, sobre todo de aquellos #funcionarios 
del Ministerio que tienen la responsabilidad 
del nombramiento de una serie de órganos 
judiciales que no cumplen con su obligación. 

Por otro Pado, también tenemos presentada 
una interpelación, que consideramos muy se- 
ria, sobre el nombramiento de un funcionario 
ptlblico que fue procesado en la época fran- 
quista, precisamente por el delito de asesinato 
de un detenido, y que áItimamente, con gran 
asombro de este Diputado, ha sido ascendido 
por el actual Ministro del Interior a un cargo 
de la Inspección de Guardia, encargado de 
velar por los derechos de los detenidos. 

IEn fin, desgraciadamente, esta interpela- 
ción va a llegar al conocimiento de Sus Se- 
ñorfas dentro de un &o y s610 quería antici- 
parla, porque creo que está trágicamente rela- 
cionada con esta situación que hoy, aquí, nos 
ha llevado a esta penosísima reunión asam- 
blearia, para tratar de averiguar algo sobre 
la muerte en incidente, como ha dicho el 
propio seflor Ministro, de IEspafla Vivas. 

iEn definitiva, no quiero continuar porque 
entonces me extenderfa demasiado sobre co- 
sas que, desgraciadamente, pesan en la con- 
ciencia de todos y cada uno de los aquí 
reunidos. 

)El seiior VICEPRESIlDENTE (Fraile Pou- 
jade) : El seflor Ministro del Interior tiene ila 
palabra. 

El seAor MINISTRO DEL INTERIOR (Ro- 
són Pérez) : Simplemente para insistir en que 
se trata: primero, de la inexistencia de üe- 
nuncias ; segundo, de un proceso interno den- 
tro del Ministerio, por razones de carácter 
disciplinario entre una autoridad gubernativa 
y un d'uncionario o funcionarios dei Cuerpo 
Superior de Policía ; que no existe ni ha exis- 
tido nunca nada relacionado con ningún tema, 
ni de trcabico, ni de consumo de drogas. m t o  
es lo que digo y éstos son 1109 hechos de los 
que ,hay constancia en el Ministerio. Por con- 
siguiente, no es procedente continuar basan- 
do una arg~mentación en un hecho que no 
existe, que es una denuncia. (E¿ señor Presi- 
dente ocupa la Presidencia,) 

MOCIONES CONSEX=UENCIA DE INTER- 
PELACIONES : 

- SOBRE RtEGULACION DE LA CAMPAÑA 
OIJIVARERA 1979-80 (DEL DIiPUTADO 
CmOR FRAGA IRIBARNE). 

El señor PRESIDENTE : Moción como con- 
secuencia de interpelación sobre regulación 
de ila campaña olivarera 197940, del Diputa- 
do don 'Manuel Fraga Iribarne. 

Tiene la palabra el señor Raga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Seííor Presi- 
dente y - s i  me lpermite por una vez salirme 
del grotocolc+ muy distinguido Diputado por 
Jaén, el plateado Jaén de 110s olivares; Seño- 
ras y seflores Diputados, quisiera yo, en res- 
peto al tiempo de la Cámara, ciertamente el 
retraso de !hoy todavía con asuntos impor- 
tantes que tratar, no ceder a ninguna tenta- 
ción de las mil que pudieran venirme de eru- 
dición histórica, tporque desde el Antiguo Tes- 
tamento, a los poetas hispanoárabes, hasta 
don Manuel Machado, podrfa encontrar nume- 
rosas referencias a 30 que ha sido el olivo y 
olivar para esta tierra. Pero creo que recor- 
dando, como todos recordamos, que Espafla 
tiene, entre otros privilegios, el poseer el 
olivar mayor del mundo en cantidad y en ca- 
lidad y que esta riqueza, esta bdleza está en 
este momento en grave wligro de desapari- 
ción, en seria crisis, que el cultivo ha retro- 
cedido en muchas zonas, prácticamente está 
desapareciendo en Sevilla, que !prácticamente 
quedan s610 los árboles, pero no la explota- 
ción en muchas partes de los montes de To- 
ledo y que, en debinitiva, estamos hablando, 
además, y ésta es una palabra muy seria en 
estos timp3, de un cultivo social por exce- 
lencia, de aquellos que crean un mayor nú- 
mero de puestos de trabajo, quiero ir direc- 
tamente a la cuestión y, en definitiva, res- 
pondiendo a este deseo de brevedad, traer la 
propuesta de mi Grupo Parlamentario en re- 
lación con la regulación de la campaña oli- 
varera basada, y triste es dechlo que des- 
pués de tantos meses ha sido imposible traer 
la moción cuando está aquélla a punto de 
terminar, #para ver si por lo menos en relaci6n 
con la próxima nuestras palabras tienen algún 
efecto. 
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Como recordarán Sus Señorías, el pasado 
10 de abril expusirnos, ante esta C h a r a ,  una 
interpelación al Gobierno relativa a dicha 
regulación en la que exponíamos la difícil si- 
tuación del sector olkarero y la frustración 
que había supuesto la (ijación del precio mí- 
nimo y, sobre todo, el montante de la exigua 
subvención que igualmente se establecía. 
No creo que deba ahora repetir el largo 

rosario de cifras y cuadros estadísticos demos- 
trativos de la creciente ruina del olivar, que 
tanto el seAor Aguilar Moreno, del Grupo 
Parlamentario Andaluz, que también coinci- 
dfa con el objetivo de nuestra interpelación, 
y nosotros, ofrecimos en defensa de nues- 
tros argumentos, que ahí están en el «Diario 
de Sesiones», donde igualmente figuran las 
palabras del seííor Ministro de Agricultura 
dando k réplica del Gobierno, en las cua- 
les, no atendiendo a la concreta petición de 
nuestra intervención, no se rpudo ofrecer, 
pienso yo, ningiin estudio técnico que de- 
mostrara que con el montante del nuevo pre- 
cio mínimo fiado, 116 pesetas, más la sub- 
vención de 7 pesetas, se garantizaba a los 
agricultores una mínima rentabilidad de sus 
explotaciones. 

Igtmimente pienso que quedó manifiesta- 
mente sin responder la expresa tercera pre- 
gunta de nuestra interpelación, cuando nos 
referíamos a cuál había Sido en el altimo 
quinquenio, afIo a año y producto a producto, 
la cuantía de las subvenciones que habían re- 
cibido las grasas vegetales extranhras im- 
wtadas para su  consumo en ,Espadia. 
EX& tenía, claro es, su importancia, c m  

inmediatamente se cornprobartl, ya que el 
representante de la Administración basó su 
intemención en un punto muy concreto, que 
el consumo de aceite de oliva por habitante 
había caMo en loa izdtimos agoS en Eapafb, 
y ello kabía provocado la existencia en ma- 
nos de 3a AdmMstración de un stock que 
ciíraba en el orden de las 235.000 toneladas 
métricas y que, en #unción de ello, los pre- 
cios han de tener ppeeente esta tendencia y 
crecer de una toma moderctda. Lo que no se 
ha dicho ea justamente lo que se va a hacer 
-porque es lo que b y  que hace- con esas 
mi 250.000 toneladae, que ya serán 4oo.OOO. 
Eso es justamente lo que tenía que haMrse- 
nos dicho, y no dejar que siga gravitando, 

sin más, sdxe  un tema que tiene tantas im- 
plicaeiones. 
Y esto, d o r a s  y sellores Diputados, es 

un planteamiento equívoco, ya que silencia 
hasta qu4 puna0 hemos estado provocando 
una competencia desleal, con nuestro *propio 
dinero, de grasas extranjeras, preferentemen- 
te soja y girasol, las cuales abarataamos 
con el montante de nuestras generosas sub- 
venciones, convirtiéndolas en competidoras 
directas de nuestro aceite de oliva, disminu- 
yendo y retrayendo su consumo, sin que, !por 
otra parte, adecuadas campsiias publicita- 
rias y otras acciones de la Administración 
compensaran esta situación. 

.Por dlo tenemos sumo interés en conocer, 
repito, la cuantía de estas subvenciones, y 
desde ella lpo&r valorar el esfuerzo de la 
Administración para esta campana olivarera, 
ya que, c m o  se recordará, no pasará de 
2.400 millones de pesetas el importe gl&a1 
de esas siete pesetas de subvención estable- 
cidas por kilogramo de aceite. 

'Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, al presentar la modón, tras aquellas 
pdabras del señor Ministro de Agricultura, 
ciertamente paco prometedoras, sabfamos 
que, desde luego, tendríamos que volver al 
9arlamento para que toda la Cámara diera 
su parecer. 
En función de ello, nuestro planteamiento 

de hoy pretende ser directo y suficiente. Re- 
&tuamos de nuevo el Decreto regulador de 
la campaiia olivarera por insuficiente y rui- 
noso para los centenares de miles de espa- 
ñoles que viven directamente dei olivar y, 
concretamente, en las zonas mAs deprimidas 
de España. %tos días se habla de un plan 
de urgencia pera Andalucfa, y nos parece 
bien y necesario. AiU está más de€ 60 ,por 
ciento del olivar. ¿No es mejor ir directmen- 
te a medidas que ya están ahí en lugar de 
ver otras nuevas de mb dudosa eficacia? 
Soticitamos que la exigua cuantía de sub- 
vención en aquel Decreto ffijada, las citadas 
siete pesetas por*kilbgBamo de aceite, waen 
a conet€tuii, nomtrm pemamos, 30 pt?mbs, 
igualmente, por idiogrrno be aceite. Y gomos 
c;oneOientes de sdicitar esta vía de lalsub- 
vención como principal demento de e h a i  
la renta del sector, sin caer en la tentación 
de intentar traaladar esta necesaria y justa 
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e!evaci6n de rentas del sector ail Precio que 
han de pagar los consumidores. 

Nosotros estamos en contra de los aumen- 
tos indiscriminados del gasto público, Pero 
no de aqu4llos que vayan a Sectores Sociales 
a producir fines determinados, a mantener 
un nivel de empleo y, concretamente, a aYu- 
dar a ese sector primario, esa agricultura que 
este año, una vez más, *ha sido, sacrificándose 
por los demás sectores, la que con su propia 
eficacia ha salvado el conjunto de la econo- 
mía espaflola. 

Este aumento en la subvención, y a la 
vista del montante de la campaña ya reco- 
gida, supondría una cifra total de aproxi- 
madamente unos 10.000 millones de pesetas, 
cantidad que creemos perfectamente asu- 
mible por la Administración, si tenemos en 
cuenta la simple revalorización de sus al- 
macenamientos, o si lo ponemos en compa- 
ración, por ejemplo, con la cuantía de re- 
cientes créditos extraordinarios que se han 
aprobado para intervenir en el mercado de 
la soja, en el cual, por cierto, en cambio, no 
se han tomado suficientes medidas contra el 
fraude, e igualmente si consideramos mínima- 
mente el valor social de este cultivo, que 
con sus 20,4 jornales por hectárea se convier- 
te en uno de los mejores elementos de lucha 
efectiva contra el lparo, siempre y cuando 
su cultivo sea rentable. Y esa rentabilidad, 
su conocimiento y estudios correspondientes, 
es la que igualmente solicitamos al Gobier- 
no mediante la presente moción. 

LO pedimos con motivo de la interpelación, 
y entiendo que no se tuvo suficientemente en 
cuenta la respuesta, cuando el señor Minis- 
tro no puede ignorar que existen estudios 
h5cniCos de una comibión oficial, la Comisión 
Interministerial del Olivar, que en base a da- 
tos de 1977/78, propuso unos precios míni- 
mos para los agricultores, que son precisa- 
mente los que estamos pretendiendo que se 
les paguen ahora, en el &o 1980. LOS que- 
riamos conocer de una vez y para siempre y 
saber cuák es el fundamento técnico y esta- 
distico que ha hedio manifestar al:señor Mi- 
nistrwde Agricultura que la mtual regulación 
mejoraría lae rentas del sector y le permitiría 
absorber bs afiimnbos de costos SUfridos du- 
rante el pasado &, poque haoea ahora so- 
lamente hemos oido esta afirmación, pero 

sin una base documental que apoye estas afir- 
maciones. 

En fin, señoras y señores Diputados, mien- 
tras llega el famoso plan de reestructuración, 
tan necesario, del olivar, en función de lo ex- 
puesto y, sobre todo, en afunción del dilficilísi- 
mo momento (por el que atraviesa el sector 
olivarero, cuya importancia social y econó- 
mica quedb exhaustivamente demostrada en 
el contenido de nuestra interpelación del pa- 
sado 10 de abril, solicito vuestro voto a fa- 
vor de la presente moción, para que sea cum- 
plida por el Gobierno en todos sus extrenos, 
en 4a seguridad de que, si así lo hacéis, esta- 
remos remediando en esta Cámara una injus- 
ticia que ciertamente no ha tenido solución 
en el Decreto regulador de la campafla oli- 
varera. 

Dicho esto, señor 'Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, he de manifestar que se han 
presentado a nuestra moción, que en gracia a 
la brevedad ahorro la lectura de sus tres 
párrafos, unas enmiendas del Grupo Centris- 
ta a los párrafos 1 y 3, y ninguna al 2. 

La enmienda al párrafo primero es una 
simple adición que pide -digamos- que en 
lugar de hablar de información directa a la 
Cámara, se puntualice que es a través de la 
Comisibn de Agricultura. No tenemos incon- 
veniente en aceptarla, y nos parece el cauce 
apropiado. 

Repito que no hay enmienda alguna al pá- 
rrafo segundo. Al párrafo tercero hay una 
enmienda que es, claro está, de más consi- 
deracibn, puesto que en definitiva pedía que 
no se [hiciera ninguna referencia a la presente 
campaña, porque está a punto de terminar, y 
proponía un cbmlpromiso muy vago y dentro 
de posi&ilidades que prácticamente podían 
equivaler a imposibilidades para el año si- 
guiente. Por esa razón, nuestro Grupo, reco- 
nociendo las difieultades que por desgracia 
tendría en este momento tocar esta campaña, 
acepta la enmienda, pero con un tex-to de 
enmienda transaccional, que me voy a per- 
mitir leer a la Cámara, y que &ría así: (Que, 
dado que está a punto de fiializar el periodo 
de vigencia del Real Decreto 2.075 de 1979, 
se tomen en consideración en la regulación 
de la nueva campafla los criterios indicados 
para apiicar el máximo de subvenciones a fa- 
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vor de los agricultores, productores de acei- 
tuna.  

Ei señor PRESIDENTE: Conforme a las 
normas de aplicación de este debate, corres- 
ponde en primer Jugar intervenir a los g ~ ~ p o s  
que hubieren pmntado  enmiendas. Sisado 
el Grupo Parlamentario Centrista el único en- 
mendante, tiene la palabra para la exposici6n 
de sus enmiendas y de su posición em ~E4acidn 
con la macldn, el ae&r &ea 

El señor EGEA 3BAREZ: S&or Breaidente, 
señoras y sdores Diputados, en relación con 
la moción que ;ha presentade el seAor Fraga, 
y dada la brevedad con que la ha tratado, no- 
sotros vamos a intentar ser más brevee, con- 
gratulándonos de que lleguemos a un acuer- 
do con respecto a las d e n d a s .  
Como bien ha dicho el M o r  Fraga, la pri- 

mera enmienda no era de carácter sustancial. 
Era una enmienda que introducfa una peque- 
ña matización, en tanto en cuanto es la Co- 
misidn de Agricultura la que entiende y tra- 
baja en este área y los informes que el Minis- 
terio de Agricultura da!‘& adecuadamente, en 
su momento oportuno, son unos informes téc- 
nicos que, como bien dice ¶a mocibn, hacen 
referencia a los análisis de estudios tecnicos 
y de costes, tanto de mano de abra como de 
otros gastos de cultkos, mejora de renta8 
del sector, promoción social de sus protago- 
nistas, Iproducüvidad, etc., que han lleva& a 
la Administ.acibn a considera? @&o, por tan- 
to, eetablecei un pItCi0 de garantía para el 
kilo de aceite úe oliva de 116 pesetas y una 
subvención, iguOimente por kilo, de sktc p6 
setas. Dado .Icrmehlb a r e p e t h  el carácter 
técnico de eeta información, nomtros esta- 
mos de acuerdo y agradecemw que coalldon 
DemocrcItica acepte e a  matizad& 

ha dicho el scñar Fraga, ei Grupo BarlaJnsn- 
tario Centrista no ha pmentaúo enmienda 
aiguaa, y con respecto al tercero también nos 
congratulamos de que Coalicidn Democrdti. 
ca, que siempre ha defendido 108 prtMemaa 
p-umtarh, &re todo en el lado del db 
ffcsI. tmgp en menta que en el caaitiio que 
habla ptqwsto, laprUvl8i6n O r a s a d e & r  tb 
2.m millones, aolammte por el €oncepb 
subvencionm, y coma bien ha dfdK, el Dlpo- 

Con e al W W d O  punto, c0m0 bien 

tado que me ha precedido, esto al gaaar al 
otro precio e&&a por m i m a  de los 3O.OOO 
millones de pesetas y que dentro de la posi- 
bilidad de tinanciacibn para subvenciones del 
m P P A  se consideren laai diferencias de 
precio. 

Nosotros tenemos la misma conciencia de 
la trascendencia e importanda qW este sW- 
tor tiene en el sur de iEepaña y especialmente 
en Andalucía. Como bien ha dicho, conoce- 
mos el carácter social de este cultivo y en 
consecuencia tenemos gran hterés en la re- 
solución del problema, como aquS ha preten- 
dido a tr- de esta moci6n el Gnrpo Par- 
lamentario & Coalidbn DemocrA4ica. 

En consecuencia, nosotros estamos de 
acuerdo, puesto que ambas enmiendas, la pri- 
mera que era simplemente ma mtizaci6n, y 
la segunda con la cofieCcI6n, que ha sido 
aceptada por Coalkidn Democrátka. 

En definitiva, el G ~ p o  Parlamentario Cen- 
trista acepta la moción tal como he sido pre- 
sentada al final. 

El señor PRJBDENTE: ¿Grupo# Pula- 
mentarios emendantes que deseen interne- 
nir en el debate? (-) 

El Grupo Pariamentarto Andaiudeta, el 
Grupo ParlamWtarb Comunista y el G ~ p o  
Parlamentario Socialbta de1 CongrenBo por 88- 
te orden. 

Por el Grupo Andalucista tiene la palabra 
el Mor B5rez Ruiz. 

El s&r PElREZ RUE: Señor Residente, 

leza de recmk el sdb r  Frrga, nuestro Qni- 
po mineid46 en e4 t8c#npa con la pmntrci(kr 
de una interpoblón &e el miano Mma, 
coincide a m e n t e  con las UCTrmado- 
nes vertidas por el ectior Fraga en e8te mo- 
menta. 

Por eso, numtro Grppo rnadfesta su a&& 
sí& a &u pmpa#kiones, en ci- modo cm- 
plementadas de 1. propia moción gpe el Gru- 
po time planteadas, no en via de pleno, sino 
en vía de Camisibn, y que en su dh se verán. 

Pero a xmokos n8s hubiera gmtado que 

en d manta grave, qm no a~ tuate d te- 
ma & ha a d m n c í o ~ ~  cama po#tlca coyun- 
tural momsnitdr#tl, sino d problema que plan- 

mfkorer mputadoe, como ha tenido k genti- 

a Uí6C)gri h d ~ r  mtI’6dd 
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tea sobre el olivar español, y fundamental- 
mente sobre el oiivar andaluz. 

Esa reestructuración que nunca llega, y no 
se sabe por qué, parece, nos tememos, que 
algo que ver el IMercado Común y 
toda da política exterior espdola en rela- 
ción con Europa; pero como egtog temas, di- 
go, es& incluidos en la moci6n nuestra que 
en su día se estudiará en Comisibn, única- 
mente quiero manifestar aquí, insistir, en que 
me parecen absolutamente certeras las ma- 
nifestaciones del seAor Fraga y que por eso 
nuestro Grupo apoya la moción. 

El señor ~~~~. Por el Grupo Par- 
lamentatario Comunista tiene la palabra el 
señor Alcaraz. 

El seiior AWkRAZ MMATS: 6eñor Pre- 
sidente, Seíiorias, analizando la moción pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario de Coa- 
lición kúcr&tica vemos, por ejemplo, en el 
segundo punto que se solicita un informe do- 
cumental y fdhaciente sobre cuál ha sido du- 
rante el quinquenio anterior, adío a año, pro- 
ducto a producto, la cuantía & las subven- 
ciones que han recibido las grasas ivegetdes 
extranjeras importadas para BU consumo en 
Ebpaíía. 

Plantea en este punto un tema fundamen- 
tal el señor Fraga como representante de su 
Grupo, y en decto, no hay una poietica de 
grasas, ni siquiera una mínima protección de 
los productos nacionales frente a los extran- 
jeros. 

No s610 se importan grasas vegetales en 
demasla, sino que se subvencionan. De este 
modo, en un pais deficitario en grasas vege- 
tales sobra el aceite, y precisamente el aceite 
espafiul, el aceite de oiiva espaaol que e610 
ocupa entre el 40 y el 47 por ciento del con- 
sumo nacional, y ahí están también, como 
aquí se ha dicho ya, más de 250.000 tonela- 
das, seguramente 290.000 que el Gobierno 
tiene almacenadas, y que con la buena cow- 
&a de este año, postblemente ileguen a 
400.000 toneladas. 

Pero el Gobierno sigue impasible ante este 
problema Por ejemplo, se sigue importando 
soja en ezr~eso y, al par, no se promueve el 
cultivo español de soja. 
En 1978, las importaciones llegaron a 

2.100.000 tonelada8 de haba de soja, que 
importaron 40.000 millones de pesetas. Las 
cifras de 1979 han debido ser similares, y no 
conocemos el volumen de importaciones para 
1980. Los costes de estas importaciones han 
fluctuado de acuerdo con los intereses de los 
Estados Unidos. Y hay que recordar que, tras 
el petróleo, una de las partidas más impor- 
tantes de nuestras importaciones la constitu- 
yen la soja y el ,maíz americanos. 
A este respecto hay que constatar constan- 

tes subidaa que repercuten ,muy negativa- 
mente en la economia nacional. Valga como 
ejemplo la carta de una distribuidora de pien- 
80s enviada a los ganaderos españoles a me- 
diados de agosto próximo pasado. Textual- 
mente dice : «Nuevamente, y cuando creíamos 
que h a b h o s  liegado a una relativa estabili- 
dad en precios de materias primas, cuando se 
suponia que las cosechas de cereales eran 
aceptables, nos vemoa sorprendidos con una 
subida que calificaríamos de espectacular. Se- 
gún los informes recibidos, fuertes olas de ca- 
lor han afectado en Estados Unidos las cose- 
chas de maíz y soja, lo que ha dado lugar a 
una vertiginosa subida de los precios)). 

De un modo general cabría preguntarle al 
señor Ministro por el déficit de nuestra ba- 
lanza comercial agraria y por la racionaliza- 
ción de exportaciones e importaciones. 

De otro lado, #mientras que la superficie cul- 
tivada de sola aumenta en los Estados Uni- 
dos y, consecuentemente, aumentan las an- 
sias y presiones multinacionales de 1l.a Aso- 
ciación Norteamericana de Cultivadores de 
Soja, en Espafía hemos pasado de las 38.724 
hectáreas que en 1974 se destinaban a este 
cultivo, a unas 1O.OOO kUreas ,  que produ- 
cen la exigua cantidad de 20.000 toneladas 
de soja. 

Pero todavía más. Existen en España una 
cantidad desconocida de refinadoras de soja 
que presumiblemente hacen de nuestro país 
el centro más importante de Europa en cuanto 
a refinación y exportación de grasa de soja. 
La CIOP -Comisión Meministerial del Oli- 
var y sus productos- intentó averiguar en su 
día la cantidad de industrias, su capacidad y 
todo tipo de detalles sobre estas empresas, 
pero la CIOP, como dice uno de sus d e m -  
bros, murió en combaten y no pudo probar 
nada. 
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A través de la pregunta de Coalición Demo 
crática, si se desglosan bien las subvencione 
de todo tipo recibidas por las grasas vegetale 
extranjeras, podremos al fin enteramos di 
algo. 

Hablemos del precio y de las subvenciones 
temas que se contienen en los puntos primerc 
y tercero. 

Mientras los agricultores americanos de 
fienden sus cosechas a toda costa, nuestro! 
ganaderos ven estabilizarse o bajar e1 precic 
de sus productos, nuestros agricultores nc 
encuentran hueco comercial para plantar maíz 
o cereales típicamente europeos, que supon. 
drían una alternativa a la soja y al maíz ame. 
ricano, y nuestros olivareros sufren, al par 
un progresivo empobrecimiento (soy de Jaén; 
allí el tema es profundo, y el sedor Fraga 
podrá comprobarlo este fin de semana cuando 
por allí esté), la'amenaza iaterrte de un futuro 
cada vez más cerrado y el desprestigio social 
que, con respecto al precio del aceite, le quie- 
ren endilgar los intereses antiolivareros. 

Se suele decir que el mercado ktrocede o 
no avanza por culpa del elevado precio del 
aceite de oliva, Pero es preciso aclarar que 
si este mercado no avanza, las causa6 funda- 
mentales son otras: competencia desleal de 
otros aceites, falta de calidad en el aceite por 
razón de la existencia de fraudes no sufi- 
cientemente perseguidos y castigados y falta 
de una campafía institucional de propaganda 
en defensa del aceite de oliva. 

Con respecto al precio es preciso decir que 
ha subido en los dltimos afíos, pero mayores 
son las subidas experimentadas por el aceite 
de soja y el de girasol. Naturalmente, no es- 
tarnos defendiendo una política de precios al- 
cista, pero tampoco estamos de acuerdo con 
el editorial que «El País)) publicaba el 19 de 
agosto pasado, abogando -junto a un edi- 
torial dedicado a las declaracoines del Gene- 
ral Sáenz de Santamaría, tema que tiene tam- 
bién una enorme importancia-, entre otras 
m a s ,  por la «libertad de precios», intentando 
así enfrentar directamente a productores y 
consumidores. Textualmente se dice : . «. . . y 
consiguiendo una especie de reestructuracibn 
salvaje del olivar, como consecuencia de egta 
libertad de precios, que significaría el mante- 
M e n t o  de los grandes y el hundimiento de 
pequeflos y medianos». En este editorial tam- 

bién se aboga por que «El Estado puede, por 
ejemplo, fijar un precio de garantía del orden 
de las 70 pesetas/litrou, cuando actualmente 
está en torno a las 120 pesetas. Sin comen- 
tarios. 
En este editorial tambien se dice que «el 

FORPPA podría comenzar, pqr ejemplo, tra- 
tando de desembarazarse de parte de sus exis- 
tencias (292.000 toneladas ; en el editorial se 
dicen 250.000), subastándolas a 4 baja, si así 
lo marca el mercado». «Estos aceites (se si- 
gue diciendo en el editorial) teridrían como 
objetivo el mercado iaternacionai, y nuestros 
exportadores )mejorarían sus posibilidades si, 
además, dispusiesen de un plazo de pago de 
seis a doce meses al FORPPAs. 
Y «El Pafsn, que en este editorial defiende 

los intereses de los grandes exportadores, 
que en absoluto coinciden hoy con las de los 
productores, sobre todo pequeflos y media- 
nos, cqncluye echándole leña al fuego en con- 
tra de los olivareros y simplificando peligrosa- 
mente el problema. Se dice: ((Todo está muy 
3ien mientras haya capacidad de almacenar 
10s excedentes. y el' resto de los ciudadanos 
:ontinúe aceptando la subvenci6n a los pro- 
juciores de acdte de oliva a costa de sus 

Pues bien, en este contexto se plantea el 
ipartado tercero de la moción de Coalicidn 
kmocrática, a través del cual se pide un 
iumento indiscriminado de 23 pesetas por kilo 
le aceite con respecto a las subvenciones 
:orrespondientes a la campaña 1979-80 que 
ihora finaliza. Esta petición supondría, en 
iúmeros redondos, unos 10, quizá 11.000 mi- 
lones de pesetas. Desde el punto de vista en- 
ocado anteriórmente parecería una petici6n 
uando menos exaltada. 
Así pues, en principio, el probleqa estaría 

n buscar un origen distinto a estas subven- 
iones. ¿Existe esta fuente diferente? Yo creo 
ue sí. 
Serfa un recurso facii, aunque legítimo, 

ludir a los enormes beneficios de, por ejern- 
lo, los siete grandes oligopolios que contro- 
in el mercado -Carbonell, Elosáa, Koipe, 
keco-Jaén, Moreno, Salgado e Ybarra-; alu- 
ir a los enormes privilegios de ias compañías 
e hpOrtaGi6n y extraccidn de soja, y a o w s  
itereses no menos desmesurados y mQnopo- 
sticos. Por eso .me voy a referir a fu-s 

,olsíllos». 
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de financiación más sencillas y que están más 
al alcance de la mano del Gobierno. 

Primero, Beneficios que obtiene el CAT en 
el aceite que compra y después vende a pre- 
cios de campañas posteriores. 

Segundo. Fondos del Patrimonio Comunal 
Olivarero. 

Tercero. Cantidades destinadas a los pre- 
cios reguladores de la importación de soja. 

Cuarto. 10 por ciento de diferencia entre 
el kilo y el litro que funciona a favor de los 
oligopolios. 
Y quinto, y también como ejemplo de esta 

fuente distinta de cantidades para subvencio- 
nar de forma no discriminatoria - c o m o  se 
plantea en la moción-, sino de manera dife- 
rencial, para ayudar a los pequeños y 'media- 
nos olivareros, también se podría pensar como 
ejemplo en las cantidades no cobradas en 
esta campaña por los olivareros correspon- 
dientes a los 2.500 millones de pesetas desti- 
nados a la reestructuración del olivar. ¿Qué 
cantidad se ha dejado de cobrar y en qué se va 
a emplear? 

Teniendo en cuenta estas razones y la si- 
tuación enormemente dificil por la que atra- 
viesan los olivareros, no parece, en principio, 
tan exaltada la propuesta de Coalición Demo- 
crática. Incluso hay más razones: apoyar al 
olivar es apoyar uno de los cultivos que más 
jornales da por hectárea (48 millones de 
jornales en total). Y hay que tener talmbién en 
cuenta que casi el 60 por ciento del olivar 
está en la subdesarrollada Andalucía. 

Sin embargo, no estábamos de acuerdo con 
la propuesta discriminatoria de Coalición De- 
mocrática. Con la propuesta actual estamos 
más de acuerdo, aunque es vaga. 

Respecto a la propuesta del señor Fraga, 
en lo que se refiere al punto tercero de la 
Moción, habrá que decir que no se trataba de 
una propuesta exaltada, sino que defendía 
unos intereses de clase, los intereses de los 
grandes olivareros, y, por tanto, repito, es 
una propuesta discriminatoria. 

Las subvenciones, que siempre han de ser 
diferenciales, favoreciendo más a los peque- 
ños y medianos, deben realizarse además, 
desde nuestro punto de vista, sobre el kilo de 
aceituna y no sobre el del aceite. 
Así pues, la propuesta que plantea Coaii- 

ción Democrática en principio favorecía esen- 

cialmente a una minoría de grandes propieta- 
rios. A esa inmensa mayoría de olivareros 
pobres la ayuda significaría, prácticamente, 
una limosna. 
Nosotros estaríamos de acuerdo en que esos 

millones se emplearan en defensa del olivar, 
pero en el sentido de operar la restructuración 
del sector, tal como el propio Gobierno la 
planteó a través de los estudios de la Comi- 
sión Interministerial del Olivar y sus Pro- 
ductos. Estudios hoy tan olvidados. 

Nosotros presentamos una interpelación el 
18 de octubre de 1979, y, como consecuencia, 
una moción referida a que los cien millones 
que se habían aprobado para propaganda se 
empleasen, y que se controlase debidamente 
el posible fraude. Parece que son medidas 
que se están empleando, no sé en qué grado, 
a pesar de que esta moción fuese rechazada. 
No quiso UCD que capitalizáramos, por lo 
visto, en Jaén, en Andalucía, aquella moción 
que planteábamos. 

En los momentos actuales hemos realizado 
una pregunta con doce cuestiones, referidas a 
todos los temas que competen al olivar. En 
función de la respuesta que dé el Gobierno, en 
función de la supuesta política de grasas que 
tiene que empezar a aplicar o, por lo menos, a 
formular, nosotros plantearíamos las mocio- 
nes y recursos parlamentarios adecuados. 
Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso tiene la 
palabra el señor Calahorro. 

El señor CALAHORRO TELLEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, en 
principio, la moción que presentaba y defen- 
día el señor Fraga ha cambiado sensiblemen- 
te en el terreno de la inconcreción, porque el 
punto 3 era donde iba dirigido exclusivamen- 
te el espíritu de la moción y, naturalmente, 
nadie va a estar en desacuerdo con que se 
conozcan los análisis de coste y de todo tipo 
que indujeron al Gobierno a tomar pna deci- 
sión en materia de precios. 

El punto álgido de la moción era el 3, en 
?1 que se tenía en cuenta una elevación -an- 
:es se ha calificado de exaltada- sobre los 
>recios que se regulaban, en el sentido de 
:onstituir la subvención 30 pesetas por kilo- 
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gramo de aceite que se daba sobre el precio 
de garantfa al kilo de aceite. Si se considera 
que para la regulación de la campaña del aA0 
que viene se tendrá en cuenta el máximo de 
subvenciones, nosotros y cualquiera de este 
hemiciclo, como parece evidente, vamos a 
decir que sí, porque todo el mundo quiere que 
se consiga el máximo de subvención para un 
cultivo que es especialmente conflictivo, no 
de ahora, sino de los aflos sesenta, cuando la 
elevación en los costes, sobre todo de mano 
de obra, empezaron a motivar que el olivar 
- q u e  estaba ocupando tierras marginales, 
porque la mano de obra barata antes lo posi- 
bilitaba- dejara de ser rentable. 

Nosotros tenemos que dejar clara cuál es 
nuestra posición en este sentido, y tenemos 
que decir que previsiblemente sea la recupera- 
ción en el consumo el principal aspecto de la 
política económica relacionada con el olivar; 
porque siempre que se habla del olivar parece 
que se piensa exclusivamente, por determina- 
das organizaciones, en materia de precios. Y 
cuando se habla en materia de precios hay que 
tener en cuenta una serie de prmisas. La pri- 
mera, que no todo el sector agrario es uni- 
forme; incluso hay desigualdades entre los 
mismos sectores. Al haber desigualdades en- 
tre los sectores agrarios, hay que ser extra- 
ordinariamente delicados a la hora de impo- 
ner una politica de precios; hay que decir 
también que el aceite de oliva no es Sólo un 
problema de precio, sino fundamentalmente 
de mercado. 
No hay que olvidar que existe el mercado 

y, como ejemplo, tenemos que 25.000 millones 
de pesetas cuesta a la Administración el al- 
macenamiento y 3.500 millones de pesetas de 
interés por el mismo. Tiene que quedar claro 
que la política económica que se ha llevado y 
se sigue llevando es un e m r .  

Nosotros decimos que una elevación de pre- 
cios como proponía originariamente la mo- 
ción de Coalición 'Democrática hubiera nece- 
sitado uqa serie de consideraciones de nues- 
tro Grupo parlamentario. Pero también hay 
que tener en cuenta que quizá sea la politica 
de la Administrad& la que esté haciendo que 
los agricultores siempre se ajen en el tema 
de loa precios a la hora de exponer sus rei- 
vindicaciones. 

lAhora estamos hablando del olivar, y en 
Dtras ocasiones de otras producciones. 
hablar del olivar hemos de tener en cuenta 
ia reestructuración productiva que desde 
septiembre de 1979 anda por las despa- 
chos -supongo que del Ministerio de Agri- 
:ultura- y las organizaciones agrarias no tie- 
ien conocimiento de por qué se cortaron esos 
icuerdos. Ea reestructuración productiva del 
Aivar y su reconversión - h a y  que decirlo 
sin ningán tipo de miedcb son cuestiones que 
hay que tener en cuenta para resolver el 
xoblema. 
Hay otra cuestión importante, concretamen- 

te las estructuras comerciales que están alre- 
dedor de la venta del aceite de oliva; las es- 
tructuras comerciales que están progresiva. 
mente en un régimen de oligopolio, y que es- 
tán imposjbilitando cualquier tipo de salida 
alternativa. Esto es importante no 9610 para 
Jaén, como se ha dicho aqui, sino también 
para Andalucfa. 

Hoy día el olivar es el cultivo más social 
que existe en todas las prüducciones de Anda- 
lucía. Hay que hablar de Andalucía por varias 
razones (habrá que seguir hablando siempre), 
porque necesariamente se tiene que tener en 
cuenta que no sólo ia política de precios es 
lo que va a hacer que se reestructure el oli- 
var. Hay que hacer un análisis de las fuerzas 
de trabajo y de la gente que está empleada en 
el olivar, cuyas características principales son 
la eventualidad agraria. Y al hablar de este 
plan de reestructuración del olivar habrá que 
tener en cuenta tambien un plan de seguridad 
social estatal, cuya propuesta socialista fue 
derrotada en su dfa. Y habrá que decir clara- 
mente que tal vez la Administración esté es- 
timulando las pollticas agrarias basadas ex- 
clusivamente en la subida de precios. Asimis- 
mo, habrfa que decir que en el decreto al que 
se refiere la moción que deiendfa el señor Fra- 
ga se hablaba de unas ayudas estructurales; 
precisamente por ahí tendría que ir cualquier 
tipo de reestructuraci6n productiva del oli- 
var. Y cuando se habla de los 9.000 millones 
de pesetas que habrfan sido objeto de esta 
moción también hubiera sido conveniente ha- 
Mar de la reconversión y de la publicidad, 

No hay que olvidar que al principio casi to- 
dos estakmos de acuerdo en la recuperación 
del consumo del aceite de oliva, que es el as- 
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pecto más importante a tener en cuenta para 
que el olivar deje de estar en crisis. 

La crisis del olivar, además, no es la crisis 
de una provincia, no es la crisis de Andalucía; 
es la crisis -sobre todo desde una perspecti- 
va de clase- de multitud de pequeñas explo- 
taciones agrarias y, sobre todo, de otras ex- 
plotaciones agrarias que alternan la explota- 
ción del olivar con otro tipo de producción. 
Por eso preguntamos al Gobierno qué pasa 
con ese plan de reestructuraci6n productiva 
del olivar. 

Nosotros adelantamos nuestro voto positi- 
vo a la moción, a pesar de que el tercer punto 
encierra una evidente inconcreción. Al hablar 
de materia de precios mucho nos tememos 
que cuando se regule la próxima campaña se 
dirá que no habla subvención más que para 
esto, pero con el acuerdo de la a m a r a  vamos 
a seguir adelante. 
La historia del olivar no es sólo la historia 

de una reestructuración tardía Y) fallida, por- 
que, no hay que negarlo, la historia det olivar 
es sobre todo la historia que va acompaflando 
a Andalucía, pues una reestructuracMn pro- 
ductiva nos da lugar a una serie de teflexiw 
nes como, por ejemplo, qué está pasando con 
la Ley de Fincas Manifiestamente Mejorables, 
de la que s61o conocemos la Orden de 25 de 
marzo de 1980, que establecía los criterios ob- 
jetivos para la determinación de las fincas 
manifiestamente mejorables. 

Hay otros asuntos muy importantes para 
Andalucía, y que surgen al hiIo dc esta mo- 
ción que mi Grupo va a apoyar, pero tensa 
que hacer esta serie de aseveraciones para 
dejar clara nuestra posición. Hay que seguir 
pensando que toda la politica agraria que se 
haga incide fundamentalmente en Andalucía, 
porque los pasos que se den tienen que ser 
muy meditada. Porque Andalucía -y no son 
palabras demagógicas- es un polvorín, y la 
situación de Andalucía está provocando bas- 
tantes crisis, no s610 en este Gobierno, sino 
en la credibilidad democrática del pafs. 
Y junto con el olivar y las fincas manifies- 

tamente mejorables está el plan de urgencia 
de Andalucía, tan conocido por el señor Mi- 
nistro de Agricultura. Queremos que cuando 
vengamos a esta Cámara a plantear este plan 
de urgencia, lo mismo que ahora venimos a 

plantear el plan de reestructuración del olivar 
al hilo de la moción de Coalición Democráti- 
ca, que Andalucfa sea es.cuchada, porque si 
el olivar está en crisis, Andalucía no en vano 
es un polnrín, y los andaluces y Andalucía 
quieren respuesta. 

El señor PRESPDENTE: Corresponde en el 
debate una dltima intervención al señor Dipu- 
tado que ha presentado la moción, a efec- 
tos de aceptar llss enmisldas, si bien él ha 
puesto ya de rnanwisto con anteriorid ad... 

Señor *Fraga, si me pcmiite un momento, 
me pide la palabra el sttibr Ministro de Mi- 
cultura. 
Tiene Ia palabra el señor Ministro de Agri- 

cultura. 

El sdior MINESTRO DE AGRICWLTiJRA 
(Lamo de Espinosa y Midhels de OhampioÚr- 
cin): nSMor ' Presidehe, sehrali y señores 
Diputados, $e han Muho aquí a la largo de la 
tarde una serie 'de afkmaciones en relación 
con el tema del olivar, que me veo en la 
Óbligación de precisar. 

En primer lugAr, con respecto a la inter- 
vención del sefior Fraga y a la mbcidn pre- 
sentada por su Grupo y que posteriormente 
será sometida a votación, debo decir que cier- 
tamente, con las modificadones introducidas, 
nada hay en dla que pueda impedir una vo- 
tacián iiavorable por parte de mi Grwpo Par- 
lamentario. La hemos estudiado con deteni- 
miento y ciertamente el Gobierno, y el Mi- 
nisterio de Ap;ricultura en particular, está to- 
talmente abierto a entregar toda la informa- 
cidn que sea precisa, tanto en relación con 
este sector como con cualquier otro. La in- 
formación que publica y entrega el Uin€sterio 
de Agricultura es extra6rdinariamente abun- 
dante, como es Mm conocido por muuhos de 
los señores Diputados que están en este mo- 
mento en el hemiciclo, y también esta reia- 
donado con la información solicitada en el 
punto gsgundo de ia moción. 

Ahora Men, aquí se ha dicho que la sub- 
vención que se aplica durante este afio al ali- 
var es una subvendán exigua. Yo no creo 
que se p d a  decir que 2,400 millones de pe- 
setas es una sikvencián exigua d ternos en 
cucnta, ad-s, que el dio pasado práctica- 
mente no existió la subvención, puesto que 
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no se dio por kilo de aceite de olhra, &o 
por otro prodimienta, y que en el ano an- 
terior esa subvsncián era trbaolutamente nula. 

Por consiguiente, hemos pasado en un cor- 
to período de tiempo de una subvencián cero 
a una subvención de 2.400 milloires de peM- 
tas. Entiendo, por tanto, que no se Quede de- 
cir de esa sutwencián que sea una subven- 
ción exigua. 

Naturahnente, mi intervención para con- 
testar a ia interpeiacibn qW había sido pre- 
sentada par 4 Grupo ds Cuaiiciún Democrá- 
tica y datendida pat el seAor me, ahdí 
reiteradas veces, unno M e  y a n o  eje de 
la intervencián, al problema de la caMItSde1 
consumo. Es quC no es otra eJ problema del 
aceite de oliva más que uno, que es shpie 
y llanamente que el consumo del aceite de 
oliva cay6 a partir de la espeetacul&r subida 
de precios producida sobre el afio 1974 y 
que biza que disminuyWa en cerca de das 
kilos por habitante y SAO 61 consumo de acei- 
te de oliva. Ahí es do- eeUL todo el proble- 
ma del aceite de oliva. Este problema .hay 
que ponerlo en relación con algunas &firma- 
ciones que aquí se han hecho w r  parte de 
otro Diputado. 
Me vw a reterir concretamente a,una &ir- 

mpcfón deJ MputQao del Partido drnunista, 
señor Alcaraz, porque dice que no hay una 
polftica de grasas y que 8e importa aceke de 
soja. Vaya en primer lugar mi respuesta en 
el sentido de que no se imp0r;ta aceite de 
soja; sino hah de soja. que se moliura en 
España, como he explicado muchas veces en 
esta tribuna. De ahL se obtiene harina y acei- 
te, y buena parte del aceite se exportcp, qwe- 
dando la irafina en España, que se emplea 
p r e c b e n t e  para el dwamiis y fomento de 
la ganaderiri, por la cual el señor Alcaraz 
se iiiteremba tiact unos momentos. 

Ahora bien, rquf lo que no se puede deck 
scm casa8 distintas de las que se dicen fuera. 
Lo que no se pwde t% eetar pidi-4, por 
una parte, que haya um pnalucto barate para 
qut la c l a s  trabajadora ptnda didmtar de 
un aceite, d de da, a precios bajos y, por 
otra parte, decir paralelmente que los pre- 
cios dti aceite de soja Bon muy hjw y que 
como mn muy bajas compkm c611 el aceite 
de oliva, y que tiene que dceapanecsr el =el- 
te de d a .  

Yo no tengo ningiln inconveniente en que 
no quede ni un solo kilo de aceite de soja 
en ~Españp, ninguno; no tengo inconveniente 
en que de ia producción de aceite de soja se 
exporten e= 1OO.OOO toneladas que hoy que- 
dan en EspOñsi para atender a un consumo 
de personas que tienen una menor capacidad 
adquisitiva. .Mora bien, lo que pasa es que 
no se puede estar áiciendo en un sitio que 
ese consumo es absolutamente necesario, que 
hay que cuidarlo y que tiene que existir ese 
aceite a precio bajo, y luego decir en %a 
C6mara que lo que hay que hacer es elevar 
ese precio o suspender las importaciones. 

Que quede muy claro que si suspendiéra- 
mos las importaciones de haba de saja pon- 
dríamos en peligro el 50 por ciento del abas- 
tecimiento nacional de carne, y eso es lo que 
se está diciendo cuando. se afirma tan cate- 
góricamente que lo que hay que hacer es re- 
ducir las importaciones de soja, rediriéndose 
al aceite supongo que equivocadamente, pires- 
to 'que prácticamente no se importa aceite de 
soja. Tampoco puede cornpreder la afirma- 
cián en el sentido de que hay una competen- 
cia desleal del aceite de soja y que se han 
producido m a s  subidas de precfos k e r t e s  en 
dicho aceite. Precisamente lo que se ha pro- 
ducido es todo io contrario y, por lo tanto, 
lo que na se puede es afirmar una cosa e 
inmediatamente cíegpu6 lo contrari6. 
No es cierto, seMr Alcaraz, que no se pue- 

da plantar maiz en este pals, ni es cierto que 
haya n w n  tipo de dificultad para las plan- 
taciones de mafz, todb lo contrario. Yo le 
hvBo a que examine las estadfsticas de pro- 
duccián dW Ministerio de Agricultura y se 
encontrará con que el dnico problema que iio 
tenido el ma€z en este país a lo largo de los 
últimos aflos, ha sido cfel secado. Ese probk- 
ma está en vfas de solucidn desde hace wrca 
de dos años y @dio, y buena pruelbs es que 
gracias a ello €a producci6n de mab y sorgo 
en este pais ha aumentado casi un 25 por 
ciento en tpCB años. *Eso se ha conseguido 
tanto can relaciórr a k política de precios 
de4 mafz y a las subvenciones internas, el 
sistema de compensaciones para los precios 
cid mab, como también con las ayudas que 
se han dado, ayudas Importantes para los 
secaderos de maíz. 
Mes el seflor Aicaraz que iioy que utilizar 
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unas fuentes de financiación distintas y au. 
mentar las subvensiones. La lástima es quc 
todas las que menciona están ya utilizadas 
La lástima es que de esos 2.400 millones de 
pesetas parte proceden precisamente de esa! 
fuentes de financiación que Su SeAoría he 
señalado. La lástima es, simple y llanamente 
que esas fuentes de financiación se están 
utilizando ya desde hace tiempo para finan- 
ciar no sólo el sector del aceite de oliva, sino 
el conjunto de la agricultura nacional, a t r a  
vés de esa caja única donde entra ese tipo de 
ingresos, que es el FOWPA. 

Dice que la subvención, en la forma en que 
se plantea en el punto 3 de la moción del 
señor Fraga, puede ser una subvención dis- 
criminatoria, y este tema ha sido también allu- 
dido por el representante del Partido Socia- 
lista. Primero, hay que ponerse de acuerdo en 
qué es lo que se quiere. Yo quiero decir que 
absolutamente todo el conjunto del setcor 
olivarero está de acuerdo con el sistema de 
regulación incorporado en la última campaña; 
con el sistema. Está de acuerdo con el hecho 
de que haya un precio de garantía y sobre 
ese precio de garantía una subvención directa 
al precio. En eso no hay la menor duda, a lo 
largo y ancho de ‘la geografía española, en 
relación con el sector olivarero, y hubo ab- 
soluto acuerdo. 

DespuCs, hubo diferencia, como recordé en 
esta Cámara, sobre la subvención de este afío 
y sobre el precio, y ya dije aquí que de las 
cinco organizaciones tres habían estado de 
acuerdo y dos en desacuerdo, pero no hubo 
nunca diferencias con respecto a la subven- 
ción. ¿Por qué? Porque, señores, en ese ho- 
rizonte de la Comunidad Económico Euro- 
pea a que han aludido varias de los repre- 
sentantes que han intervenido esta tarde no 
hay más remedio que aplicar el sistema de 
tegulación que aplica la Comunidad Econó- 
mica Europea, y ese sistema consiste en un 
precio de garantía y una subvención comple- 
mentaria, y esa subvención no es discrimina- 
toria, es una subvención al precio. Natural- 
mente, eso produce que, en función de las 
estructuras, los ingresos que tenga cada pro- 
pietario, empresario o agricultor sean distin- 
tos, pero estamos hablando de reguIar un 
mercado; y como estamos hablando de rc- 
d a r  un mercado, estamos hablando de se- 

parar el precio al consumo del precio a la 
producción, y por eso se incorpora la figura 
de la subvención. Por consiguiente, podrá O 

no ser discriminatoria, este sería otro tema. 
Todas las subvenciones vía precio son discri- 
minatorias; todas. Pero hay productos en que 
no hay más remedio que aplicar subvencio- 
nes vía precio, porque si no estaríamos ante 
una situación de mercado absolutamente ino- 
perante, y eso es lo que sucede en este pro- 
ducto, y esa es la razón por la cual en la regu- 
lación última de campaña se implantó este 
sistema que, como digo, es absolutamente 
nuevo, que se puso en marcha con motivo del 
último decreto a que se alude en el párrafo 3 
y preámbulo de la moción presentada por el 
seflor Fraga. 
El representante del Partido Socialista ha 

hecho una serie de alusiones, igual que otros 
representantes, al tema de la reestructuración 
de4 olivo, y ha aludido a que no es sólo un 
problema de precios. Nadie ha pretendido que 
sea sólo un problema de precios. Lo que ocu- 
rre es que aquí siempre las mociones y los 
textos de las interpelaciones que se han 
planteado se han hecho aludiendo fundamen- 
talmente al tema de precios y muy pocas 
veces a los temas de reestructuración. 

Ya creo que dije aquí, con motivo de otra 
interpelación sobre el sector lácteo, de un 
Diputado del Grupo Comunista, que me ale- 
graba de que se estuviera planteando el tema 
desde una perspectiva de estructuración y 
que no se incidiera sólo en el tema de precios. 
Me alegro mucho (porque el mayor problema 
que existe en este país es que los agricultores 
cuando plantean cualquier solución a sus pro- 
blemas 110 hacen desde una perspectiva bási- 
ramente de precios, y muy pocas veces se 
3ye hablar de temas estructurales) de que el 
rlima de la Cámara esté variando, probable- 
nente a füerza de muchas mociones e inter- 
3elaciones; algo de una filosofía que vengo 
nanteniendo hace mucho tiempo va penetran- 
io en esta Cámara y me alegro, pero tengo 
lue decir que no se puede afirmar, como se 
ia dicho aquí, que la AdministraciGn está 
stimulando la política de precios. No es la 
4dministración la que estimula la política de 
)recios, es eil sector el que pide política de 
brccios. Buena prueba de ello es que la mayor 
barte de todas las demandas, de todas las 
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organizaciones profesionales agrarias suelen 
estar concentradas en temas de precios, no 
s610 en temas de precios, pero suelen estar 
básicamente concentradas en temas de pre- 
cios. [Ojal&!, como digo, el tema empiece a 
variar y a modificarse en el sentido de ir cada 
vez mss hacia temas de estructura. 

Quiero decir, en todo caso, que hay un 
plan vigente de reestructuración del olivar y 
otro que está en preparación. 

Si se consulta el «Diario de Sesiones» del 
10 de abril de 1980, pagina 5.311 del número 
correspondiente de la fecha que es el 79, se 
puede observar en ese número y en esa 
página los resultados que ya indiqué que se 
estaban consiguiendo con la aplicación del 
plan de reconversión; efectivamente, así se 
denominaba, plan de reconversión del olivar. 

Dicho esto quisiera añadir algo más en 
relación con el tema del olivar. En primer 
lugar, que sí se han tomado medidas con res- 
pecto al tema de4 fraude en el sector, concre- 
tamente en relacibn con el tema de las mez- 
clas posibles de aceite de soja y otros aceites. 
Para ello se promulgó un decreto importante, 
que fue magníficamente acogido por todo el 
sector, y probablemente los que han inter- 
venido tienen noticia de él; un decreto que se 
aprobó pocos días después de la regulación 
de la campaña olivarera. 

Nosotros daremos información sobre los 
costes, sobre la estructura productiva y sobre 
los rendiminetos, pero también quiero decir 
otra cosa. Cuando se den esas informaciones, 
téngase siempre presente que el precio de ga- 
rantía más la subvención que se fije para un 
producto, sea el aceite de oliva o cualquier 
otro, puede ser perfectamente rentable para 
un tipo de explotación y no para otro; de- 
pende de su dimensión, de su localización, de 
sus rendimientos productivos y de la tecno- 
logía que aplica. Lo que no se podrá jamás (y 
yo desde luego siempre defenderé en esta 
Cámara una postura contraria a eso) es fijar 
un precio para el umbral mínimo de rentabi- 
lidad, porque eso seria estar sosteniendo per- 
manentemente estructuras no productivas y, 
por tanto, impidiendo una dinamica del a m -  
bio productivo que tiene que ser importante 
y necesario. 

Aqui se ha tocado el tema de Andalucía. 
Yo quiero decir a Su Sefioría que me consta 

y sé perfectamente cuálles son los problemas 
agrarios que tiene Andalucía; que he mante- 
nido, adem&, reuniones con las organizacio- 
nes profesionales agrarias como centrales sin- 
dicales que tienen algo que decir en relación 
con este tema; que se vienen estimulando 
desde hace tiempo los cultivos que tienen 
mayor importancia social en Andalucía, y ahí 
esta el caso del algoddn y de la remolacha. 
Aprovecho la ocasión para decir que *las infor- 
maciones publicadas estos días en algún pe- 
ri6dico sobre posible importación de azúcar a 
finales de 1981 probablemente están basadas 
en una prevhión bastante errdnea de los re- 
sultados previsibles de cosecha. Y digo esto 
porque el Decreto de 30 de julio, publicado el 
1.0 de agosto, sobre los objetivos de produc- 
ción de remolacha, establece un objetivo para 
el Sur extraordinariamente importante, como 
no ha conocido a lo ilargo de los últimos años, 
y permitirá aumentar fuertemente la utiliza- 
ción de la mano de obra, porque, como de 
todos es sabido, el algodón y la remolacha 
junto con el olivar son los cultivos básicos a 
estos efectos. 

Finalmente, con relación también a este 
tema de Andalucía, yo creo que efectivamente 
hay que tratarlo ,pero en toda su amplitud. 
No debe aprovecharse el hecho de estar ha- 
blando del olivar para intentar reconducirlo 
a un debate sobre el problema andaluz. El 
debate sobre el problema andaluz tiene otro 
cauce, otro procedimiento; hay un trámite 
específico y tantos menos, a mi juicio, se 
debe tratar cuanto que en este momento se 
está llevando a cabo una política importante 
de aproximaci6n entre los intereses y los 
planteamientos de la Junta de Andalucía, for- 
mulada por su Presidente, d señor Escuredo, 
y el Gobierno, a través de mi persona. 

El señor PREt9DEN'IiE: Tiene la palebra 
el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Muy breve- 
mente. En primer Iugar, para decir, al final 
de este debate, que codirmo cuanto dije al 
final de mi Intervención anterior; es decir, 
que mantenemos la moción, en cuanto a su 
apartado 1, de acuerdo con el texto de la 
enmienda - q u e  es puramente formal- de 
adición de cuatro palabras pmpuestas por el 
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Grupo Centrista; el número 2 en sus propios 
términos y el número 3 en el texto de la trans- 
acciona1 que hemos presentado a la $Mesa. 

En segundo lugar, agradecemos a todos los 
Grupos, Andalucista, Centrista y a todos los 
que han aceptado una parte de la $filosofía, que 
sustancialmente no difiere de la moción, SUS 
intervenciones en este importante debate. 

Debo decir, respecto a las intervenciones 
de los señores representantes del Grupo So- 
cialista del Congreso y del Grupo Comunista, 
que, en modo alguno, entendemos nosotros 
que la política de subvención, que efectiva- 
mente está aceptada por el sector, Sea una 
política discriminatoria. Al contrario, lo que 
creemos que es discriminatorio es intentar ir 
explotación #por explotación fijando el tipo de 
ayuda. 

Quiero decir a mis ilustres compafleros que 
sólo un país en Europa, que es Inglaterra, ha 
podido permitirse la ayuda agrícola por ex- 
plotación, justamente porque siendo un país 
en que solamente hay grandes explotaciones 
en número muy pequeflo esta política ha sido 
posible. Es el único país en toda Europa. 
Y sentado esto, y que desde luego no hay 

trato discriminatorio en una fijación razona- 
ble de una política de precios y de subven- 
ciones que es la que sería deseable extender, 
a mi juicio, a todos los productos agrarios, 
perfectamente compatibles con una economía 
de mercado pero fijando los mínimos estimu- 
lantes para todos los cultivos, repito que agra- 
dezco finalmente al señor Ministro el haber 
aceptado lo que es la moci6n y confiarnos en 
la esperanza de que su buena voluntad, como 
la nuestra, hagan que realmente los precios y 
las subvenciones del aflo próximo sean me- 
jores. 

En relación con el tema de la soja, es claro 
que nadie pretende, al lpedir datos sobre una 
política de grasas, que se reduzca la importa- 
ción de haba de soja. El problema no es ese, 
el problema está en que la ~u~bvención ha de 
aplicarse de tal manera que incida en los pre- 
cios favorables a la produccidn de carne; que 
no impida, sin embargo, que los aceites y gra- 
sas tengan su propio precio, sin Subvención, 
en favor del aceite tradicional y más noble 
de todos que es, sin duda ninguna, el aceite 
español de oliva. 

El señor PRESIDENTE: Como saben Sus 
Señorías, el proponente de la moción tiene 
disponibilidad sobre la misma a efectos de 
determinar la aceptación o no de las enmien- 
das que han sido presentadas, Los términos 
en que el señor Fraga, proponente de la mo- 
ción, ha aceptado la enmienda han sido ex- 
puestos por él mismo, por lo cual vamos a 
someter a votación la moción en los términos 
en que 01 señor Fraga ha fijado finalmente su 
texto. 

Moción sobre regulación de la campaña 
olivarera 79-80. 

Comienza la votacibn. {Pausa.) 

Efectuada la vobación, dio el siguiente re- 
suitabo: votos emitidos, 266; a favor, 262; en 
contm, uno; abstenciones, dos; nulos, uno. 

GEL seflor I P R E S I D ~ E  : Queda aprobada la 
moci&n del Diputado don Manuel Fraga Iri- 
barne sobre regulación de la campafla oliva- 
rera 79-80, en los términos en que ha quedado 
fijada al final del debate habido. 

Dentro de cinco minutos se reunirá la Junta 
de IPortavoces en la sala en que habitual- 
mente lo hace. 

Se suspende la sesión por veinte mionutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor ,PRESiDENTE: Por acuerdo uná- 
nime de la Junta de Portavoces ha sido admi- 
tida a trámite y será sometida a votación se- 
guidamente una moción que ha sido presen- 
tada y suscrita por diversos Grupos Parla- 
mentarios y a la que va a dar lectura seguí- 
damente el Secretario de la Cámara. 

El seflor SECRETARIO (Bono Martínez) : 
Con la venia, señor Presidente : Dice así : 

<cLos Grupos Parlamentarios abajo firman- 
tes, al amparo de lo establecido en los ar- 
tículos 138 y siguientes del vigente Regla- 
mento provisional del Congreso de los Dipu- 
tados, tienen el honor de solicitar la tramita- 
ción para su aprobación por el Pleno del Con- 
greso de los Diputados & hoy, 11 de septiem- 
bre de 1980, de la siguiente moción urgente: 
el Cangreso de los Diputados, reunido en se- 
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sión plenaria, considera que el plebdSCit0 que 
en el día de hoy va a celebrarse en Chile no 
tiene las sufiientes garantías &icas y jurídico- 
políticas para ser considerado como una ma- 
nifestacion del libre sentir del pueblo chileno. 

»Por ello, condenamos esta consulta a m o  
una farsa, uniéndonos a la protesta generali- 
zada que sobre k misma se viene produ- 
ciendon. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 

Comienza la votación. (Pausa.) 
a la votacibn. 

Efectuada h voíacibn, dio el Siguiente re- 
sultadu: votos emitidos, 249; a favor, 237; en 
contm, tm; abstenciones, n w e .  

El señor PRESIDENTE : Queda aprobada la 
referida mocidn. (Aplo<scia.) 

DICTAMENES DE COMISIONES : 

-1W &LA COMISION DE ADMI"RA-  
CION TERRITORIAL,, SOBRE LA PRO- 
MSICION DE LEY RELATIVA AL CAM- 
BIO DE ITEMOMINACION DE LA AC- 
TUAL PROVINCIA DE LDGROÑO POR 
LA DE PROVINCIA DE LA RIOJA. 

El señor PRESIDENTE: Antes de levantar 
la sesión, y por acuerdo también unánime de 
la Junta de Portavoces, vamos a someter a 
decisión de la Cámara dos dictarnenes legis- 
lativos respeicto de los cuales no hay mante- 
nidas enmiendas por ningh Grupo Pariamen- 
tario. 

En primer lugar, el dictamen de la Comi- 
sión de Administración Territorial relativo a 
la proposicidn de ley del Senado sobre cam- 
bio de denominación de la actual provincia 
de Logroño por provincia de La R.ioja. 

Comienza la votacibn. (Pausa.} 

Efectuada h votcicibn, dio e2 &gu&mte re- 
sultado: votos mitidos, 260; a favor, 254; en 
contra, cuatro; abstencional, dos. 

El seflor PRESIDENTE: Queda aprobada 
la proposición de ley sobre cambio de dmo- 
minacion de 4a actual provincia de Logroño 
por la de provincia de ,La Rioja. (El sefior Ro- 
drfguez Moroy pide lo pdabnr) Perdón, señor 
Rodrígued Moroy, pero en la Junta de Porta- 
voces ha habido el acuerdo de que sometamos 
estos dictámenes a votación sin htewencio- 
nes por parte de ningtin Grupo Parlamenta- 
ria. En base a eso se han incluido para la 
votación, dada la hora, 

- DE LA COMISION DE JUSTICIA, SOBRE 
EL PROYECTO DE LEY POR LA QUE 
SE COMEBMENTA CON EL ARTICUlLO 
921 BIS, LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 
CIVIL. 

El señor P R E 8 I ~ N T E :  Pasamos al dicta- 
m8n de la Comisión de Justicia sobre el prcp 
yecto de ley por e€ que se complementa con 
e€ articulo 921 ;bis ida Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Comknza la votación. (Pausa.) 

Efec&ui& lo votacibn, dio el siguiente re 
sultado: vobs emitides, 257; a favor, 255; abs 
tendosies, dos. 

El señor iPRESIDE,NTE: Queda aprobado 
el proyecto de ley por el que se complementa 
mn el artkulo 921 bis la Ley de Enjuicia- 
miento Civii. 

Aquella prop6sición antes aprobada y este 
proyecto serán objeto de la tramitación cons- 
titucional subsiguiente. 

La próxima reunión del Pleno tendra lugar 
51 martes, día 16* a las 4,30 de la tarde. 

Se levanta la sesibn. 

E r a  las nueve y treinta minutos de 
ioche. 
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